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PRO L o G o 

Normalmente en nuestra Escuela de Derecho, las Tesis Doctorales se limi­

tan a desarrollar resúmenes sobre los temas objetos de ese Trabajo] sin lle­

gar nunca a plantear hipótes is que demostrar en el contenido de la obra, por 

10 tanto, jamás llegan a convertirse en Tesis ; ésto,aunado a la abundante e~ 

casez de trabajos de profesionales y académicos del Derecho que comenten -- ~ 

nuestra Realidad Jurídica , y con mayor razón que planteen soluciones a toda -

su problemática, determina que en nuestro país, tengamos siempre que depender 

de opiniones extr~~as a nuestra realidad , y consecuentemente a las copias ca 

si textpales de ot ras realidades , que al ser transportadas a nuestro sistema 

jurídico, no sólo son incomprensibles , sino que contrastan con el resto de ~ 

lementos del Si stema Legal ,provocando contraposiciones algunas vece~ i nsupe­

rables. 

Vd presente Trabajo de Tesis se denomina "F~FOQUE CRITICO DE LA CASA-­

CION EN EL CODIC-O PROCESA: PE:'JAL SALVADOREOO DE 22 DE OCIUBRE DE 1973", en -

razón de que en él me propongo, además de hacer un esbozo sobre este Institu­

to conforme al cuerpo legal citado, desarrollar tres hipótesis las cuales es­

pero poder demostrar , y que el lector , si bien no participe de mis ideas y -

yerros, por lo menos comprenda la necesidad de mejorar esta Institución, a­

daptándola a una vivencia judicial más próxima a la justicia: estas hipótesis 

a desarrollar son: 

1.- La Casación Penal en El Salvador, no obstante que legalmente es un 

recurso por definición expresa de la Ley , en atención a sus fines, principios 

y propósitos , que desde el punto de vista doctrinario persigue, no constituye 

un recurso. 

2. - Que dada la e~ truct u::"" "-T<:Ir; l)n~ 1 rI.A i 'Rr.cur sv ~ '" r.~ s:lciór. err iTi8.teria 

Penal , s~ prop~~ : ~~: ~ {ines no se alcanzan. 

3. - Que en vista de l as ii1Ipror i ede.des y oscuridades del Recurso de Ca­

saci6n Penal, se hace necesar io para recupera! ps.rcialmente la, eficad a 0 118 

persigue , r ecurri r a n01-..nc~s que 10 int egren , aj enas al Proceso Penal. 

He dividido la Tes:: 5 en tres capítulos , orde:n.ados en atención al propó­

sito de el l a , y de3o.rT01)'·I.dos do tal fOTIna que pueda servir como una especie 
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de guía para los alumnos que cursan las asignaturas Relativas al Estudio del 

Proceso Penal, y no puedo pretender que se convierta en un texto guía, ya que 

eso se encuentra alejado de mis propósitos y capacidades reales. 

En el primer capítulo expongo algunas ideas generales sobre la Casación, 

combinando mis apreciaciones con opiniones de ilustres tratadistas como Cala­

mandrei, y otros; expongo un breve desarrollo del Recurso de Casación, una e~ 

cueta referencia a la Casación en El Salvador, para finalizar presentando un 

recuerdo de los Recursos en términos generales, a fin de poner al lector en -

capacidad de entrar al estudio del Código Procesal Penal. 

En el Capítulo Segundo, analizo con poca profundidad, el Recurso de Ca­

sación Penal en nuestro Código Procesal Penal, iniciando su estudio, con las 

resoluciones susceptibles de este Recurso, el impulso, seguidamente los moti­

vos habilitantes en sus formas, para finalizar c?n el trámite del mismo. 

El Tercer Capítulo 10 he reservado a mis apreciaciones personales expre­

sadas someramente sobre los defectos de la Casación Penal, finalizando este 

Capítulo y la Tesis, con observaciones personales también, las que a mi jui­

cio debe ten~r en cuenta el legislador Secundario al momento de reformar tan 

importante Institución. 

A 10 1argo de estos capítulos he tratado de mezclar la interpretaci6n -

de las disposiciones legales estudiadas, tal como se entienden conforme a su 

lisa redacción y mis opiniones en los casos en que cabe, a fin de encontrar 

algunas veces el verdadero sentido, y otras la función confusamente escondi­

da en ellas con relación a 10 que debiera ser la Casación Penal. 

No he creído conveniente, ir en cada caso concreto que mis hipótesis co 

bran validez, aclarándolo, pues me sentiría satisfecho que el lector llegue -

a ellas por su propia inteligencia, pues sólo así podré saber, si mis opinio­

nes son canpartidas, o simplemente ~ntendidas por mi redacción que creo es -

más O menos clara. No pretendo que se me de la razón en mis opiniones, y cre­

eré haber logrado mi meta, si generan discusión, que sirva a futuros Legisla­

dores, si bien no para Iomarlas corno base para las reformas, por lo menos co­

mo índice de una necesidad imperiosa de adaptar la Legislación Nacional a su 

propia realidad, sin influencias externas que determinen concretamente los -

cambios requeridos. 
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Tengo que aclarar que las opiniones que emito en· torno a este tema, no -­

son todas las que quisiera, sino las que el marco jurídico nacional me permite, 

en un trabajo de Tesis y en un país que vive una época de crisis política, y 

de suspensión de garantías individuales y sociales, las que si bien es cierto 

condicionan mi manera de escribir en este caso, no mi manera de pensar, y que 

si bien es cierto también me circunscribiré al análisis desde un punto de vis­

ta ideológico y político que no comparto , no me vedan en 10 más profundo de mi 

pensamiento~ la esperanza de que en un futuro sin restricciones de ninguna na­

turaleza pueda externar 10 que pienso en torno al Estado Salvadoreño, y sus ór 

ganos de Gobierno~ dentro de los cuales, lógicamente se encuentra el Judicial, 

y el papel que aquí juega la Casación Penal, cano parte integrante del Derecho 

Nacional. 

JUNIO DE 1977 
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1 N T R O D U C C ION 

Todo Conglomerado Social, se encuentra regido por Normas de variado con­

tenido, de tal suerte que existen Normas Morales, Religiosas, Sociales y Jurí 

dicas, y aunque cada una de ellas regula una parte del comportamiento humano, 

únicamente las jurídicas conceden verdaderos derechos e imponen obligaciones 

reales, y sólo su inobservancia posibilita la imposición coercitiva de conduc­

tas sucedáneas, previstas en forma subsidiaria por ellas mismas. 

Las Normas Jurídicas, con el propósito de preservar la paz social y el -

bienestar público e individual, establecen comportamientos negativos o positi­

vos de obligatorio acatamiento, cuya vigencia se espera no sea interrumpida -

por violaciones esporádicas o continuadas por parte de los particulares, sin -

embargo, para los casos generalizados e individualizados de violaciones a es­

tas normas y de conflictos entre' particu1ares, se crea un medio eficaz para­

superarlos: EL PROCESO. 

El Proceso, pues, se configura como "el conjunto de actos realizados por 

el órgano competente del Estado, insti tuído para la aplicación de las normas 

jurídicas, y para impartir justicia, de conformidad al orden y a las formas -

previamente establecidas por la Ley". 

La creación de las Normas y la aplicación de las mismas, es monopolio ex 

elusivo del Estado, y la Administración de Justicia, se ejercita a través de 

uno de sus órganos, el cual ha sido creado exclusivamente para ello y estruc­

turado de acuerdo a criterios técnico - jurídicos. 

La Administración de Justicia en ningún lugar, se realiza por un s6lo -­

funcionario o Tribtma1, sino que por muchos de ellos, que guardan entre sí re 

1aciones de Igualdad, Subordinación u Obediencia o Supremacía, y que en su -­

conjunto constituyen el Poder Judicial , del Estado. 

Los Organos del Poder Judicial, se encuentran Jerarquizados en atención a 

los Grados de Autoridad y a la Materia de su Competencia, reconociéndose en la 

mayoría de los casos, dos grados Sucesivos, y por sobre ellos La Corte Suprema 

o Suprema Corte. 

A La Corte Suprema, como Organo Directriz del Poder Judicial o como vérti­

ce superior de la pirámide jurisdiccional, compete en última instancia, velar -
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por el estricto cumplimiento de la Ley, y por la unidad del orden jurídico -

institucionalizado, labor que realiza a través de LA CASACION. 

a.- GENERALIDADES SOBRE LA CASACION 

El vocablo Casación, deriva del verbo latino "casso" y que significa --­

"quebrantar, anular, romper"? y del Francés "Casser" 1 que quiere decir "arrular 

alguna cosa, quebrantar ~ romper ... " 

La mayoría de escritores 1 coinciden en términos generales, en los oríge­

nes del vocablo Casación, y en el objeto y fines de esta Instituci6n, sin em­

bargo, discrepan en su definición. V1CENTE y CARABANTES (1) define la Casa-­

ci6n como "Un medio Supremo y Extraordinario contra las sentencias ejecuto-­

rias de los Tribunales Superiores, dictadas contra Ley o Doctrina admitida -

por la Jurisprudencia, o faltando a los trámites del juicio" . 

Por su parte CALAMANDREI (2) , define la Casación así: "Es un Instituto 

Judicial consistente en un Organo único en el Estado (Corte de Casación) que 

a fin de mantener l a exactitud y la uniformidad de la Interpretación Juris-­

prudencial dado por los Tribunales de Derecho Objetivos, examina sólo en cuan 

to a la decisión de las cuestiones de Derecho, las sentencias de los Jueces -

inferiores, cuando las mismas son impugnadas por los interesados mediante un 

remedio judicial (Recurso de Casación), utilizables só1amente contra las sen­

tencias que contengan un error de Derecho en la Solución de Mérito". 

Personalmente, y aventurándome a un equívoco de magnitudes imprevisibles, 

concioo la Casación, "como el ejercicio de la Ftmción Jurisdiccional del Esta 

do, mediante la cual se unifica la interpretación judicial de la ley, y se pre 

serva la unidad y el estricto cumplimiento del orden jurídico". 

Bajo los conceptos de este intento personal de definir la Casación, creo 

haber incorporado claramente el Objeto y los Fines de este Instituto, y con-­

cluir las consecuencias siguientes : 

1.- Sólamente a través de la Casación se crea doctrina legal, y fallos -

judiciales uniformes; pronunciada por el Tribunal de Casación la ratificación 

del fallo del Tribunal inferior, o la sentencia respectiva en sustitución de -

la casada, y después de cierto número de sentencias uniformes y no interrum­

pidas por otra en contrario, la interpretación plasmada en esa sentencia ----
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constituye jurisprudencia, y se convierte en Doctrina Legal y de observancia -

obligatoria, no sólo para los tribunales inferiores~ sino inclusive para el -­

mismo organismo decisor; desde luego siempre y cuando lo futuro a resolver sea 

sobre materias idénticas en casos semejantes. Lógico , pues, es reconocer la im 

portancia que tiene la existencia de un organismo judicial superior a los demás 

que oriente al resto sobre el correcto entender del sentido de las leyes, y su 

debida aplicación. 

2.- La Casación permite que guarden unidad y concordancia entre si, los 

preceptos legales, la doctrina legal l y el espíritu general de la legislación 

y el legislador. 

Toda legislación se fundamenta en principios generales que dan la pauta -

para el desarrollo de la legislación secundaria, los cuales jamás pueden con­

tradecir aquéllos ; carno la Casación es una Revisión Especial del derecho, mas 

no de los hechos, permite estudiar y fijar la correspondencia entre las distin 

tas normas aplicables al caso concreto, no dando lugar al nacimiento de doctri 

na legal contraria a la ley? ni al sentido de la ley claramente expresado, com 

plementando la interpretación de las normas en los casos de oscuridad fijando 

el sentido de las mismas tomando como base el espíritu del legislador y de to 

da la legislación integrada en un todo armónico , por 10 que la falta de unidad 

de las leyes , no provoca una falta de unidad en el Derecho. 

3.- La Casación vela por la correcta aplicación de todo el orden jurídico. 

Decía en el nUmeral anterior, que existen principios fundamentales que si~ 

ven de base a la legislación secundaria, estos principios son fijados por la -

Constitución, y trazan las lIneas generales del resto de leyes ; todas ellas j~ 

tamente con la doctrina legal constituyen lo que se llama ORDEN JURIDICO: den-­

tro del Orden Jurídico encontramos normas de contenido material y procesal, y -

la Casación es procedente tanto por la aplicación incorrecta de las materiales 

como de las procesales, así como también de la doctrina legal (en algunas le-­

gislaciones), siempre y cuando se cumplan determinados supuestos claramente se 

ñalados en las respectivas leyes de Casación. De tal suerte que oímos hablar -

de Casación Civil, Penal, Laboral, y de motivos de fondo y de forma, o de vio­

lación, aplicación indebida o interpretación errónea de la ley. 

4.- La Casación Erige a las Cortes Supremas de Justicia, como los órganos 
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supremos de control jurisdiccional. 

Con la Casación~ las Cortes Supremas~ fijan los alcances y límites de las 

interpretaciones judiciales, en la aplicación de las normas a los casos concre 

tos, por parte de sus organismos inferiores; con sus decisiones fijan y manti~ 

nen la pureza de las decisiones jurisdiccionales, bajo la interpretación más -

próxima al texto de la ley y a sus sentidos claramente manifestados en su re-

dacción. 

5.- La Casación resuelve la contradicción entre la ley y las resoluciones 

judiciales. 

Las resoluciones judiciales pueden estar o no apegadas al sentido de la -

ley~ y en algunos casos independiente de que 10 esté o no, la pasividad de las 

partes afectadas o beneficiadas no permit~n superar esa antinámia, excepto en 

aquellos casos en que la casación se da en interés de la leY1 de pleno derecho 

o como la llaman algunos~ de oficio; s~endo la Casaci6n una Revisión de estris , ! 
to derecho, en la cual las Normas reciben su debida interpretación y aplica--
e 

ción al caso cuestionado, la falt~ de armonía desaparece. -..... 

En la cúspide de los organismos jurisdiccionales del Estado, se encuen-­

tran las Cortes Supremas de Justicia~ Cortes de Justicia o simplemente SUpre­

mas Cortes, algunas legislaciones les llaman Cortes de Casación en razón de -

su atribución Casacional, sin embargo denominarlas por esta única función, si& 

nifica limitar su queha~er exclusivamente a ello, olvidándose de sus otras a-

tribuciones, como las de Amparo, Habeas Corpus, Declaratoria de lnconstitucio 

nalidades de las Leyes, Decretos y Reglamentos y otras más, aunque debo seña­

lar que no en todos los países estas últimas les son CamLnes. 

La Casación en todas las legislaciones se la concibe como un Medio de lm 

pugnación, de las P~soluciones Judiciales; es decir, camo un Recurso aunque -

de naturaleza especial y extraordinario; este recurso se interpone ante el 6L 

gano superior del aparato judicial, fundamentado básicamente en tres tipos de 

infracciones claramente restringidas por la ley: 

1.- Violación de una Ley material. 

2.- Violación a una Ley Procesal. 

3.- Violación a la Doctrina Legal. 
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La Legislaci6n convierte el recurso en un mecanismo casuístico y casi ex-

cepcional, de tal suerte que independiente de la existencia o ausencia de la ig 

fracci6n, pueden las formalidades del recurso impedir su eficacia al no obser­

varse éstas en su plenitud s ello como es l6gico reduce más el número de recur­

sos que en los tribunales superiores prosperan y que se concluyan acordes con 

las pretensiones del recurrente. 

Cabe señalar que si bien existe un consenso casi universal respecto al -

Objeto y Prop6sitos del .Recurso de Casación, no todos los sistemas legislati-

vos conciben este Instituto de igual manera. 

Los países Anglosajones reconocen e instituyen un orden escalonado de re-

cursos ascendentes, desde los 6rganos inferiores hasta los superiores 1 a tra­

vés de los cuales se busca una decisi6n de contenido obligatorio, para todos 

los 6rganos del sistema judicial inclusive para el que la pronuncia. En cam-

bio en Europa y parte de latinoamérica, se instituye un tribunal máximo con­

capacidad exclusiva en el conocL~iento de la Casaci6n, que vierte decisiones -

a sus 6rganos inferiores de obligatoriedad incuestionable. 

No existe uniformidad respecto a los criterios establecidos para llevar 

a la práctica los fines y prop6sitos de la Casaci6n, por lo que se adoptan va 

rias vías, siendo ellas : 

1.- El Tribunal de Casaci6n constituye el grado más elevado de todo -

el esquema judicial, en el cual se revisan y corrigen las infracciones a la 

ley y a la doctrina legal cometidas por los demás órganos inferiores, anulán­

dose las sentencias proveídas y pronunciándose las que conforme a derecho co 

rresponden. Esto refleja el ejercicio de la autoridad ilimitada de las Cortes 

para declarar la existencia de tales infracciones y para restaurar el orden -

jurídico violado, sin que ello imPlique un reestudio de los hechos, lo que e~ 

tá vedado al Juzgador de Casaci6n en raz6n de que la misma es una fidedigna y 

exacta apreciación del Derecho invocado. 

2.-
c~ 

Apoyados en el criterio de que la Casaci6n no es una Instancia y lo 

cual es cierto, el Tribunal de Casación s6lamente decide o declara si hayo no 

violaci6n a las leyes o doctrina legal~ remitiendo el proceso y la facultad de 

pronunciar la respectiva sentencia a un Organo del ?istema Judicial, cuya auto 
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ridad y jerarquía sea similar a la del funcionario que pronunció la sentencia 

objeto del Recurso. Consecuentemente no se conoce del fondo del asunto en -­

vista de que las cuestiones de hecho competen exclusivamente y en forma ordi­

naria al Tribunal de Instancia y Extraordinariamente y por vía de excepción al 

Tribunal de Casaci6n, cuando se trata de error en la apreciación de las prue-

bas judiciales vertidas en el juicio, objetos del Recurso. 

La Casación, no en todos los sistemas judiciales persigue los mismos pr~ 

pósitos y fines, sino que ellos están directamente determinados por los crit~ 

rios tomados como base por el Legislador para estructurar tal Institución; en 

El Salvador, el Recurso de Casación] no concibe todos los fines y propósitos 1 
señalados por la Doctrina, y en consecuencia los enunciados anteriores no son 

valederos totalmente en nuestro medio. 

b.- DESARROLLO HISTORICO DE LA CASACION. 
Pretender en la actualidad, encontrar en el pasado la Casación con los -

u~racteres últimos, sería tan absurdo como buscar en el pensamiento del hambre 

primitivo, la idea de los viajes a la luna en cohetes supersónicos. Ambos ade 

1antos son producto indiscutible de épocas. posteriores, y la Casación como me­

dio de garantía y conservación del orden jurídico, hace su aparición en forma 

inseparable con el Estado moderno . 

. Si con sumo cuidado estudiamos los pocos datos y fuentes con que se -

cuenta sobre la Organización Prejudicial de la Comunidad Primitiva, y especial 

mente 'la obra de Lewis H. Morgan, veremos que aun en el Estado Social Primiti­

vo dei hombre, podemos encontrar mecanismos simples y rudimentarios~ así como 

también Instituciones permanentes llamadas a corregir algunas de las decisio­

nes equivocadas de los juzgadores~ a fin de preservar el orden social imperan­

te. 

Comparto la idea de quienes piensan que el antecedente inmediato de la -

Casación se encuentra en el Derecho Romano; al igual que modernamente, en Roma 

las partes sometían sus diferendos al conocimiento de un funcionario judicial, 

quien por medio de Sentencias los resolvía, pudiendo dichas sentencias ser o -

no justas o violatorias de los derechos de los litigantes; ésto trajo como con 

secuencia directa que los romanos reconocieron dos situaciones opuestas: a) Sen 

tencias Válidas, y b) Sentencias Inválidas; la Sentencia Inválida, lógicamente 
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fue injusta y desde luego inexistente. Posteriormente contrapusieron la Sen­

tencia que violaba Ca) el Ius Constitucionis y las que violaban (b) el Ius Li­

tigatoris, según atentaren contra la existencia de una norma o simplemente en 

derecho de los particulares, dando lugar a un antinomia entre el error de de­

recho y el error de hecho . Frente a la primera forma de error crearon la Ac­

ci6n de Nulidad y a la segunda la Apellatio. 

En el Derecho Consueuldinario Gérmano ~ las sentencias fueron inatacables 

en raz6n de que las Asambleas Populares depositarias de la conciencia jurídica 

a petici6n de parte interesada formulaba las Normas Jurídicas: las partes no -

sometían a conocimiento del juzgador sus disputas sobre los hechos, sino sus 

pretensiones de derecho , en vista de que aquéllas las resolvían personalmente 

proporcionando después de la sentencia del juzgador las pruebas respectivas a 

fin de alcanzar los efectos jurídicos fijados por él. 

La fusi6n de los Derechos Germano y Romano, dieron nacimiento al Derecho 

Estatutario , en el que se regulaba la Nulidad por Error in Iudicando, que con­

sistía en una contraposici6n entre los hechos y el material de instrucci6n, y 

la Nulidad por Error in Procedeneo, o querella nulitatis, a través de la que -

el tribunal superior anulaba en todo o en parte el fallo impugnado, dando nue­

va sentencia, esquema nuevo que se basaba en la inatacabilidad de la sentencia 

del derecho germano y en la distinción romana de sentencia nula y sentencia in 

jUsta e inexistente. 

La Casación cobr6 gran relevancia en la Edad Media a grado que ésta se -

convirti6 en uno de los instrumentos más efectivos del titular del poder cen­

tral, el rey para luchar contra las aspiraciones y el poder de los señores feu 

dales. 

La falta de la capacidad requerida para gobernar personalmente oblig6 a 

los monarcas a delegar en organismos nuevos, como el Parlamento, la Administr~ 

ción de las cosas públicas, aunque conservando en muchos casos la facultad de -

resolver en definitiva determinados problemas jurídicos, pero después de haber 

se agotado por los particulares las demás vías; potestad que se llam6 de Revi 

sión. 

La Casaci6n en este período jugó un papel más político que jurídico, y en 
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1578 el Estado Francés dividió su administracíón en dos consejos: el Consei1 

d-Etat que asumió la función política, creado con el propósito de detener el 

poder del Parlamento de París $ que había cobrado un poder casi ilimitado; y el 

Consei1 de Parties, titular de la función judicial. 

Con el avenimiento de la República de Francia en 1790, se transformó el -

Consei1s de Parties en una Corte de Casación , convirtiéndose en un organismo -

autónomo, pero incorporado al Poder Legislativo y no al Judicial, a fin de evi 

tar la supremacía del Judicial , a quien se le limitó, obligándolo a que lite­

ralmente aplicara la ley, sin posibilidades de interpretarla, ya que esta fun­

ción estuvo reservada al Legislativo. 

Esta corte tenía una función esencialmente política , no se le permitió el 

examen del Derecho Consuetudinario , de la defectuosa interpretación de la Ley , 

limitándose su estudio de las violaciones al texto escrito de la ley, y su cam 

petencia negativa, sólo permitía con el impulso oficial conocer la llamada Ca 

sation dans i'interet de la loi. 

Fue hasta el siglo XIX que la Corte de Casación, pasó a integrar el Orga­

nismo Judicial, al ampliar su competencia al conocimiento de las diversas for­

mas del error in iudicando, permitiendo el impulso procesal a los 'particulares 

afectados con los yerros judiciales , todo ello acaeció después de la promulga­

ción del Código Civil Francés de 1806. 

Con este nuevo adelanto la competencia del Tribunal de Casación abarcó el 

conocimiento de las Sentencias contrarias a la Ley , al espíritu y significado 

de ella, y los errores de sllbsunción en la aplicación indebida de una Norma. 

Fue hasta 1837 que la Casación adquiere la facultad de velar por la uni­

formidad de la jurisprudencia y la concordancia y unidad del orden jurídico.-

c.- EVOLUCION HISTORICA DE LA CASACION EN LAS LEYES SALVADO 
RE~AS.-

La irrupción Española en las pacíficas comunidades aborígenes 

precolombinas, trajo consigo l a imposición de las Leyes Españolas, las cuales 

fueron agrupadas bajo 10 que se llamó el Derecho Indiano, en la recopilaci6n 

de las Leyes de Indias. 

Como es lógico suponer , si en Europa todavía no se perfeccionaba el Re-
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curso de Casación, en América no se tenía ni siquiera idea de ella; fue hasta 

el año de 1721 que mediante una Cédula Real se estableció: "Que en adelante, -

cualquier persona que intentare Recurso Extraordinario de Nulidad, por injusti 

cia notoria~ para ante el Consejo de las Indias, de los autos que tengan Fuer­

za Definitiva, o de las Sentencias ejecutadas por los Tribunales Subalternos, 

den fianza a satisfacción de los Escribanos de Cámara, y por su cuenta y ries­

go Ducados de Vellén si el recurso fuere de los TribUIk~les de España, y si de 

los de Indias, Mil Ducados de Platal1 (3); antes de esta Cédula Real se conocía 

el Recurso Extraordinario de r~lidads pero sólo con ella se perfiló claramente 

el antecedente de la Casación en las colonias Españolas en América Central. 

En El Salvador, como un Estado Independiente, no es sino hasta el año de 

1883 que aparece instituída la Casación, la Constitución de ese año prescribe 

que el Poder Judicial será ejercido por una Corte de Casación, Cortes de Ape­

lación y por los demás Tribunales y Jueces que la Ley Secundaria fijará. La -

composición fue de cinco ~bgistrados con residencia en la Capital del Estado. 

A la Corte de Casación se le atribuyó la facultad de conocer de los Recursos 

de Casación conforme a la ley: es decir, en la forma prescrita por la Ley, que 

abarcaba tanto la Materia Penal corno la Civil. 

La Constitución Política de 1886, derogó la de 1883 y sustituyó la Corte 

de Casación por la Tercera Instancia, integrada por Tres Magistrados más dos 

Cámaras de Segunda Instancia 7 y en conjunto forman la Corte Suprema de Justi -­

cia; como consecuencia de lo anterior desapareció el Recurso de C~sación, y 

las facultades de la Corte se circunscribieron al conocimiento de las Causas 

de Presas y de todas aquéllas que no estuvieren encomendadas a una Autoridad 

Especial. 

En 1945, se introdujeron reformas a la Constitución Política de 1886 y -

en lo relativo al Poder Judicial, introdujo dos Cámaras de Tercera Instancia, 

compuestas de un Presidente y seis Magistrados, pero sin facultades Casacio-
• nales. 

~dO 

La Constitución Polític~ de 1950 revivió en nuestra legislación el Re-

curso de Casación, suprimiendo la Tercera Instancia; esta nueva Introducci6n 

de la Casación se basó en el Experimento de la Constitución de 1883; ====== -
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en el año de 1953 se promulgaron la Ley de Casación y la Ley Orgánica del Po­

der Judicial, ambos instrumentos legales sirvieron para la conformación defini 

tiva en El Salvador de la CASACION crno UN RECURSO. 

Este renacimiento de la Casación en El Salvador~ fue más eficaz que la ~ 

tigua intentona de 1883, y se regul?n claramente la procedencia, el trámite, -

resoluciones recurribles y motivos de la Casación tanto en el aspecto Penal co 

mo en el Civil. 

El Código Procesal Penal Salvadoreño, promulgado el 22 de Octubre de 1973? 

que entró en vigencia el quince de junio de mil novecientos setenta y cuatro, 

en su Libro Tercero, Título Olarto, Capítulo Tercero, modificó el Recurso de 

Casaci6n en Hateria PeJk"ll, derogando parcialmente y en la Sección pertinente 

a la Casación Penal~ la Ley de Casación de 1953, encontrándose a la fecha vi­

gente, cuyo contenido estudiaré como eje central de la presente Tesis. 

ch.- MEDIOS DE IMPUGNACION DE LOS ACTOS PROCESALES, 

Y UBICACION DENTRO DE ELLOS DE LA CASACION y ESPE­

CIALMENTE DE LA PENAL. 

En el seno de la Sociedad, diariamente y a cada momento, ocurren transfor 

maciones del mundo externo, producto directo de fenómenos naturales, o de u­

na manifestación de vollliltad humana; unos y otros carecen de sentido e impor­

tancia para el derecho, en la medida que éste no les confiere relevancia juri 

dica, cuando ello ocurre de hechos simples~ se transforman en hechos o actos 

jurídicos; así vemos que no tiene importancia jurídica un eclipse solar, pero 

si la tiene la bifurcación del cause de un río que sirve de límite a dos o -

más heredades; no tiene relevancia jurídica que una persona normal, es decir, 

que no sea incapaz gaste su dinero a su antojo; pero si la tiene, cuando se es 

incapaz, o con ello puede llegar a cometerse un delito como ocurre en la Admi 

nistración fraudulenta contenida en el Art. 244 Pn. 

Los Te6ricos del Derecho, diferencian HeChos ,de Actos y Negocios jurídi-­

cos, encontrando criterios distintivos, afirmando: Que los hechos jurídicos son 

s6lamente motivo de regulaciones jurídicas y producto de la naturaleza o de ac­

tos humanos voluntarios. Los actos jurídicos son manifestaciones humanas volun­

tarias acordes al fin trazado por el Orden Jurídico; y los Negocios Jurídicos 

o Contratos, una especie de Acto Jurídico, reconocidos por la manifestación de 
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voluntad o voluntades, expresadas con miras a satisfacer intereses particulares 

tutelados por la ley. 

Los Actos Jurídicos pueden revestir modalidades como: Uni1ateridad, Bila­

teralidad, Licitud~ Patrimoniales ~ No Patrimoniales~ etc., etc. 

Cuando existen contraposiciones de intereses entre particulares provenien 

tes de uno o más actos, hechos o negocios jurídicos aparece el Proceso como ya 

lo dije anteriormente como medio de superar esos conflictos. En el Proceso se 

producen fen6menos naturales como el transcurso del tiempo~ o humanos ajenos a 

la voluntad de éstos como su Muerte, pero que producen en forma directa o indi­

recta sobre el Proceso una influencia indeterminable anticipadamente; pero tam­

bién ocurren en el Proceso manifestaciones humanas voluntarias, cuyo único y -

claro propósito es producir determinados efectos en el proceso; como ejemplo -

de ellos podemos mencionar: Resoluciones Judiciales, Peritajes, Reconocimientos. 

Valúos, y una gran cantidad de Actos semejantes ; a los primeros , se les denomi­

na HEmos PROCESALES y a los segundos ACTOS PROCESALES. 

Los Actos Procesales para cobrar validez, requieren del cumplimiento de 

determinados requisitos previstos por la Ley , como Sujeto, Objeto y Actividad 

y esta última~ exigencias de tiempo, forma y oportunidad. 

Los Actos Procesales pueden provenir: a) del Juzgador, Sentencia; b) de -

las Partes: Demanda o Contestación; c) o de terceros: Peritajes, Declaraciones 

de Testigos, etc. (Clasificación en atención a su procedencia). 

Siendo los Actos Procesales, producto de una voluntad y manifestación hu 

mana, están sujetos a yerros provenientes de su fuente emanadora, dada la fali 

bilidad del hombre, por lo que la ley, además de rodearlos de requisitos de -­

existencia y validez, los crea susceptibles de ser cuestionados~ por medio de 

determinados mecanismos, denominados MEDIOS DE IMPUGNACION DE LOS ACTOS PROCESA­

LES. 

A los Medios de Impugnación de las Resoluciones Judiciales, una especie 

de Actos Procesales, se les denomina con el nombre específico de Recursos. 

De todo nuestro Cuerpo de Leyes vigente ? sólamente el Código de Procedi­

mientos Civiles regula 10 relativo a la denominación y características distin­

tivas entre si, de cada una de las resoluciones que pueden pronunciarse o pre-
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veerse en un Juicio o Procedimientos. En consecuencia, siempre que en cualquier 

ley se haga referencia a una Resolución Judicial o Administrativa, tenemos nece 

sariamente que entenderla comprendida en cualquiera de las que señala el Código 

de Procedimientos Civiles, por más que en esa Ley, a tal resolución se le desiR 

ne con un nombre distinto de aquéllos, ya que de no ser así,constituiría una 

Violación a las Reglas de Interpretación impuestas en el Código Civil, si en -

esa ley expresamente no se le define con sus distingos a esa Resolución, en vi~ 

ta de que los principios del Código Civil en materia de Interpretación son de -

aplicación general en El Salvador 9 por no existir en otro Cuerpo Legal reglas -

de este tipo. Lo aseverado se entiende con claridad, después de leer los Arts. 

19-20-21-22-23-24 CC y 71 1 Pro Pn. 120 de la Ley de Procedimientos Mercantiles, 

y muchos más artículos diseminados en Leyes Administrativas, en los cuales al -

igual que en los del último mencionado, se hace remisión expresa al Código de 

Procedimientos Civiles , cuyo prolijo detalle es innecesario. 

En El Salvador las resoluciones Judiciales , reciben los siguientes nam--­

bres con sus características distintivas: 

SENTENCIA: " Es la decisión del Juez sobre la causa que ante él se contro 

vierte. Es interlocutora o definitiva". Art. 417 Pro C. 

SENTENCIA INTERLOCUIDRA: ~ ' Es la que se da sobre algún artículo o inciden 

te". Art. 418 Pro C. A las sentencias Interlocutoras las llama la Ley también 

Autos, y pueden ser de tres tipos ? a saber : 

Simplemente Interlocutorias: Son aquéllas que de conformidad al Art. 418 

parte primera del Prc. resuelve un Artículo o Incidente. 

Interlocutorias con fuerza de definitiva: Las que producen a las parte un 

daño irreparable o de difícil reparación por la Definitiva, reguladas en el -­

Art. 984 Inc. 2 Prc. 

Interlocutorias que ponen fin al Proceso haciendo imposible su continua­

ción: Arts. 984 Inc. 3 Prc. 

DECRETO DE SUSTANCIJ\CION: " Son todas aquéllas que no se encuentran com­

prendidas entro:; ninguna de las a¡'1teriOTes". Art. 419 parte Ult. Prc. 

Estos calificativos de las Resoluciones Judiciales, les son aplicables a -
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todas las decisiones proveídas en cualquiera de las Instancias, en los Recur­

sos, Procesos y Diligencias que se ventilan en la Corte Suprema de Justicia e 

inclusive en las Diligencias Administrativas en su caso, y a las partes? para 

cada categoría les está habilitado el medio especial de Impugnación de estos 

actos, que hemos llamado RECURSO de tal suerte que casi todas las providencias 

judiciales admiten por 10 menos un Recurso ~ siendo l os casos exceptuados muy 

pocos. 

A los Recursos suele clasificárseles en atención a diversos criterios, -

tales como: 

a.) Por el Funcionario ante quien se interpone y resuelve: 

1) Los que se interponen ante el Funcionario que conoce del Litigio, sien 

do él quien decide sobre el mismo. 

2) Los que se interponen ante el Funcionario que conoce del Litigio pero 

resuelve un superior Jerárquico. 

b.) En atención a la Na.turaleza especial de la Acción o Recurso. Recurso 

Sui Generis. 

c.) A la naturaleza de l a Jerarquía del Organo competente para conocer -

del Recurso y del Derecho Violado. 

Recursos o Procedimientos Constitucionales . 

ch.) En atención a las Formalidades del Recurso. 

Tanto el Código de Procedimientos Civiles, como el Procesal Penal clasi-

fican los Recursos de esas dos materias en Ordinarios y Extraordinarios? de -

conformidad al siguiente Cuadro: 

ORDINARIOS CIVILES 

1.- Mutaci6n o Revocatoria. Art. 425 - 426 Pr.C. 

2.- Explicación. Art. 436 Pro C. 

3. - Reforma en 10 Accesorio . Art . 436 Pr. C. 

4.- Revisión. Arts. 51-443 lnc. 2-496-503-808 Pr . C. 

5.- Apelación . Arts. 503 y 980 Pr . , que puede revestir dos modali­
dades: 

a) 

b) 

Interpuesta ante el Funcionario que conoce del Litigio, o 

De Hecho , que se interpone ante el Funcionario que resolve­
rá el Recurso ante la negativa de Admisión por parte del Juez 
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a qua . 

PENALES 

1.- Explicación. Art. 509 Pro Pn . 

2.- Aclaración. Art. 509 Pro Pn. 

3.- Revoación. Art. 513 Pro Pn. 

4.- Consulta. Art . 517 Pro Pn . 

5.- Apelación. Art. 520 Pr o Pn. Que al igual que la Civil, puede 
revestir las mismas modalidades. 

6.- Nulidad. Art. 550 Pr. Pn . 

EXTR~ORDINARIOS 

CIVILES 

1.- Quej a por r etardación de Justicia. Art. 1104 lnc. 2~ 11J191114 
Pr.C. 

2.- Queja por Atentado. Arts. 990-992-1022-1100-1101-1104 lnc. 1 
Pr. C. 

3.- Casación. Arts . 89 No. 1 Cn. Art. Preliminar de la Ley de Casa­
ción. 

4.- Recusación. Arts. 1152 y siguientes. Pr. C. 

5.- Impedimentos y Excusas . Arts. 1182 y siguientes Pro C. 

6.- Competencia. Arts. 1193 y siguientes Pr. C. 

7.- Nulidad. ¡~ts. 1115 y siguientes Pr. C. 

PENALES 

1.- Queja por atentado . Art. 556 Y siguientes Pr. Pn. 

2.- Queja por Retardación de Justicia. Arts. 563 y siguientes Pr.Pn. 

3.- Casación. Art. 567 Pr. Pn. con las mismas modalidades que en Ma-
teria Civil. 

4.- Revisión. Art. 606 Pro Pn. 

5.- Nulidad. Art. 550 Pr. Pn. 

Los procesalistas creen encontrar el criterio diferenciador de los Re-

cursos Ordinarios y los Extraordinarios , afirmando, que los primeros pueden 

interponerse dentro del Juicio y en todos aquéllos casos en que expresamente 

no se niegue el Recurso, no encontrándose sujetos a modalidades determinadas, 

autorizando para conocer de toda la cuestión litigiosa , pudiéndose denunciar 

por ellos cualquier vicio ; los segundos ~ que su conocimientos corresponden a 
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un tribunal superior~ utilizable , sentenciado el Juicio y contra ciertas Sen­

tencias, y su interposición debe ser motivada por razones expresamente estable 

cidas en la Ley, circunscribiendo su conocimiento a los hechos denunciados, -­

sin embargo en nuestra Legislación estos criterios no tienen absoluta validez; 

por no adaptarse completamente a ellos. 

Nuestra Legislación es impropia en la ubicación de ciertos recursos Civi­

les, ya que los de Recusación~ Impedimentos y Excusas, no son técniccmente Re 

cursos? sino mecanismos para garantizar la honestidad de los funcionarios y la 

celeridad de los Procesos; en Materia Penal, esos errores también existieron -

en el Código de Instrucción Criminal, pero fueron corregidos por el Código Pr~ 

cesal Penal, que los incorporó ena Libro Primero Capítulo Tercero, lugar más 

correcto que el del Civil. Tanto en Hateria Civil como Penal, la Nulidad real­

mente no es un Recurso contra las Resoluciones .Judiciales ~ sino un medio de 1m 

pugnación de determinados actos procesales, dentro de los cuales puede estar 

o no incluida une resolución Judicial , cuyas formalidades deben cumplirse pues 

su infracción vicia o invali~q el acto, como una declaración de Testigo sin au 

torizar, CONSEl'UENTEMr:NTE no cabe darle el calificativo de Recurso a la nuli­

dad ya que el ataque aquí es a la forma del acto y no al fondo del mismo como 

en los recursos. 

El Recurso Ordinario Penal de Aclaración, realmente no debiera llámarse 

así, pues en realidad según se deduce del texto del Art. 509 lnc. 2 Pro Pn. no 

es más que el Recurso Civil de Reforma en 10 Accesorio. 

El Código Procesal Penal, concibe cinco tipos de resoluciones que pueden 

proveerse: 

1. - Sentencias definí tivas. 

2.- Autos interlocutorios definitivos. 

3.- Autos Interlocutorios. 

4.- Autos definitivos. 

S . - Decretos de suStanciaeHSn. 

Siguiendo las reglas de interpretación señaladas en la Página 12. , al re 

ferirme a las Resoluciones Judiciales Civiles, las Sentencias Definitivas Pe­

nales corresponden a las Sentencias Definitivas Civiles , los Decretos de Sus-
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tanciación Civiles, a los Penales, pero no existe identidad en su denominación 

entre las Sentencias Interlocutorias Civiles y los Autos Interlocutprios Defini . 
tivos, Autos Definitivos y Autos Interlocutorios Penales, pero éstos, dados sus 

defectos y la naturaleza de los mismos no pueden corresponder a otras reso1ucio 

Civiles que no sean las Sentencias Interlocutorias, ya sean estas~ Simples In-

terlocutorias, con Fuerza de Definitivas o de aquéllas que Ponen Fin al Proceso 

haciendo imposible su continuación. 

ESQUEMATIZADAS ESTAS APRECIACIONES RESULTA : 

RESOLUCIONES CIVILF~ RESOLUCIONES PENALES 

Sentencias Definitivas ............. . .. . . Sentencias Definitivas 

Sentencias Interlocutorias .. .. . ... ... . .. Auto Interlocutorio Definitivo 

Auto Interlocutorio 

Auto Definitivo 

Decreto de sustentación ... .... ... ..... . Decreto de sustentación 

De los dispuesto en el Código Procesal Penal , con relación a la estruc-

tura de los Recursos Penales , r elacionado con las categorías de resoluciones 

judiciales, nos llevan a las siguientes conclusiones : 

a.) De las Sentencias Definitivas puede interponerse los siguientes re-

cursos : Explicación, Aclaración , Consulta ~ Apelación, Casación, Revisión. 

b.) De los Autos Interlocutorios ( Autos definitivos y autos Interlocu­

torios definitivos) pueden presentarse los siguientes recursos: Explicación, Re 

vocación, Consulta, Apelación, Casación. 

c.) De los Decretos de Sustanciación no puede interponerse recurso a1-

guno, pues el Código Procesal Penal, únicamente hace referencia y en el Art. -

516 a las Revocaciones de Oficio. 

Lo expuesto en los literales anteriores , no debe inte!pretarse textual­

mente por 10 que me veo obligado a hacer las siguientes aclaraciones. 

Los Arts. 509 Inc. 1 y 2, 517 , 520 , 568,606 Inc. 1 al referirse respec­

tivamente a los Recursos de Explicación, Aclaración- Consulta- Apelación , Ca-

sación y Revisión , expresamente prescriben qlle proceden de las sentencias de-

finitivas, con las lWlitaciones establecidas en esos mismos artículos para al 



17 

gunos delitos específicamente· en los recursos de consulta-apelación y casación. 

El Art. 509 Inc. 1 al referirse nI Recurso de Explicación, señ.ala que prQ. 

cede del Auto Interlocutorio; 

El Art. 513 autoriza la Revocación pero sólo del Auto Interlocutorio; 

El Art. 518 impone a la Cámara de Segunda Instancia respectiva la obliga­

ción a conocer del Recurso de Consulta del Auto de Sobreseimientos que es una 

Sentencia Interlocutoria; 

El Art. 520 al regular la Apelación la autoriza de las resoluciones apel~ 

bIes conforme a lo establecido en el Código Procesal Penal~ disposiciones que 

constituyen Sentencias interlocutorias s diseminadas en todo el Código y en los 

Arts. siguientes: 122 Inc. 3-280-298 lnc. 2, 281 lnc. 3, 400-403-407-413 Inc. 

2? 432, 446 Inc. 3,456-461. 

Al regular la Casación, el Código Procesal Penal, en su Art. 568 reza ex 

presamente que procede este Recurso de los Autos Interlocutorios Definitivos, 

los cuales según nuestro particular criterio J son los mismos Autos Interlocu­

torios y Autos Definitivos enunciados en el Código Procesal Penal. 

El Recurso de Explicación es procedente de toda Sentencia Interlocutoria 

(auto ínterlocutorio definitivo; auto interlocutorio y auto definitivo) y de 

Sentencia Definitiva; el de Aclaraci6n ( reforma en lo accesorio) exclusivo -

para las sentencias definitivas ; el de Revocación únicamente para las Senten­

cias Interlocutorias;el de Consulta, para el Auto de Sobreseimiento de los de 

litos cuya pena es la muerte, o de prisión cuyo máximo sea superior a 3 a~os y 

para las sentencias definitivas, de los delitos cuyo máximo de pena no sea su­

perior a 3 años, o sea la de multa. Apelación, de cuaquier sentencia definiti­

va y de las interlocutorias enumeradas en determinados artículos del Código. 

Casación, de las sentencias definitvas, en los delitos cuya pena mínima sea o 

exceda de 3 años, de algunos delitos cuya pena mínima es inferior a 3 años, y 

de algunos autos interlocutorios. La Revisión, procede de cuaquier sentencia 

definitiva condenatoria, jamás de una absolutoria. 

CAP 1 TUL O 11 

LA CASACION EN EL COD! GO PROCESAL PENAL 

El Legislador Salvadoreño, ubicó la Casación Penal, en el Libro Tercero, 
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Capítulo 111 del Título IV del Código Procesal Pena1 9 desarrollando su conteni 

do del Art. 567 al 605 Br.Pn. y d&~dole naturaleza de Recurso Extraordinario. 

Al tenor literal del Art . 89 numeral 10 . de la Constitución Política~ el 

conocimiento del Recurso de Casación ~ tanto civil como penal corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia; ésta, se integra por disposición de la Constitución 

en su Art. 82 Inc. 1~, de diez Magistrados 7 cuyos requisitos señala el Art. 86 

C.P., sin embargo de 10 expuesto 9 el mismo Art. 82 en su segundo inciso ~ auto 

riza que las funciones encomendadas por el Legislador Primario a la Corte Su­

prema de Justicia, se dividan entre los órganos internos del Poder Judicial -

que una Ley Secundaria estructurará s denominados Salas ; es así que la Ley Or­

gánica del Poder Judicial en su Art. 4 crea tres Salas compuestas de tres ~~­

gistrados cada una, denomina~ :: Sala de Amparos; Sala de lo Civil y Sala de 

10 Penal ~ organizadas internamente con un Presidente y dos Vocales , y en su -

conjunto constituyen l a Corte Plena, dirigida por el décimo Magistrado que es 

el Presidente del Poder Judicial. A cada Sala de la Ley en aluci6n , le enco­

mienda~ labores específicas , correspondiendo a l a Sala de l o Penal conforme -

al Art. 50 las siguientes : 

1. - Conocer del Recurso de Casación, y en Apelación de las Sentencias de 

la Cámara de 10 Penal de la Primera Sección del Centro pronunciadas en los a 

suntos de que conozca en Primera Instancia . 

11; Conocer en su caso del Recurso de Hecho y del Extraordinario de Que­

j a . ( En el primer caso se trata de la interposición del Rccurso~ de hecho , -

mas no de Recurso de Hecho , que no existe). 

111.- Conocer del Recurso de Revisión cuando ella hubiere pronunciado el -

fallo que dá lugar al Recurso. 

IV. - Ejercer las atribuciones consignadas en las letras c) y d) del Artí­

culo 49 C.P. 

El Recurso de Casación en Materia Penal ordinariamente corresponde a la Sa 

l a de 10 Pe~~l de la Corte Suprema de Justicia, y excepcionalmente a la Corte -

Suprema en Pleno, con exclusión de l a Sala de 10 Penal . 

El conocimiento de l os delitos corresponde a un Juez de Primera Instancia 
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con competencia en Materia Penal o de Hacienda o de Trásito, de conformidad a 

las Reglas de Competencia, establecidas en el Código Procesal Penal , (Arts. 12 

a 35, 1,2 p 69 L.P.E.S.A.T.) ' siempre que el imputado sea un civil y el delito ca ' 

metido, tipificado en el Código Penal; a un Juez de Primera Instancia de 10 Mi 
1i tar, si el imputado fuere militar y el delito cometido uno de los especifica- , 

dos en el Código de Justicia ~1ilitar en tiempo , do paz, o un militar o civil en 

tiempo de suspensión de las garantías individuales y sociales, que sé le impu­

ta la comisión de l os delitos que en esas situaciones corresponden conocer al 

Juez de 10 Militar y no al de 10 Penal, en virtud de 10 dispuesto en el ~tí~ 

lo 177 C.P. 

Cuando el infractor de las leyes penales, es un funcionario de los espe­

cificados en el Art. 211 C.P. el conocimiento del delito, no corresponde al -

Juez de Primera instancia, sino a la Cámara Primera de lo Penal de la Primera 

Sección del Centro, previo ante juicio en la Asamblea Legislativa ( Arts. 414 

y siguientes Pro Pn.) 

Cuando el Juez de Primera Instancia conoce de un delito, corresponde co­

nocer en apelación o la segunda Instancia a la Cámara de lo Penal respectiva si 

se trata de materia común, y cuando conoce en PrL~era Instancia el Juez l4ili­

tar, en apelación o Segunda Inst,ancia la Cámara Pr:imera de lo Penal de la Pri­

mera Sección del Centro. ( Arts. 522 Pr.Pn., 7, 8,9,131 L.O.P.J., 351 C.J.~1., 

62 L.P.E.S.A.T .) 

Si la Cámara Primera de lo Penal de la Primera Sección del Centro, cono_ 

ce e~ Primera Instancia de los delitos de los Funcionarios Públicos, en f,pela 

ción conocerá la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. Y si se tra 

ta de los funcionarios, señalados en los Artículos 213 C.P. Y 415 Pr.Pn., conQ 

cen Primera Instancia el Juez competente correspondiente de conformidad a las 

reglas de competencia establecidas del Art. 12 al 35 Pr.Pn. previa declaración 

por parte de la Corte Suprema de Justicia, que da lugar a formación de causa.-

Arts. 5 O 1i t. aL. O . P . J ., 211 C . P. " 

Cuando la CáInara de Segunda Instancia de, 10 Penal respectiva, ha conoci- , 

do como Tribunal de Segunda Instancia, el Recurso de Casación~ es competencia 

de la Sala de 10 Penal de la Corte Suprema J~ts. 567 Pr.Pn., 50 Lit. a " -

L.O.P.J. , 359 C.J.M.), pero si la Sala de 10 Penal~ ha conocido como Tribunal 
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de Segunda Instancia ~ el Recurso de Casación, compete a la Corte Suprema de Ju~ 

ticia en pleno ~ con exclusión de la Sala de lo Penal ( Arts. 50 y 48 numeral 1, 

26 L.O.P.J., 567 Pro Pn.). 

En Materia de Tránsito , no existe Recurso de Casación por negarlo expresa­

mente el Art. 62 Inc. 4 L.P.E.S.A.T. 

Antes de entrar al análisis del Recurso de Casación deseo dejar en claro -

algunas cuestiones previas que ayudarán al lector en la mejor comprensión de 

este Trabajo : 

El Inciso Primero j\rt. 571 Pr.Pn., textualmente prescribe: "HAY J-.DTIVO DE 

FONOO, POR VIOLACI0N ~ APLICACION INDEBIDA O ERRONEA INTERPRETACION DE LA LEY 

SUSTk~IVAII, no especificando el Código mencionado en ninguna parte, si el Re­

curso de Casación procede por violación a l a Ley Procesal s con lo que podría -

concluirse, que el Recurso de Casación únicamente es procedente por las viola­

ciones ( tomado el término en sentido genérico) a la ley sustantiva y nunca por 

la procesal o adjetiva. 

Existen en todo Cuerpo Legal, leyes en sentido sustantivo» y Leyes en sen­

tido adjetivo (para utilizar los términos del Código ). En términos generales, 

las Leyes Sustantivas, son aquéllas que establecen y declaran los derechos y 

las obligaciones de las pers·::mas, y refiriéndonos al campo Penal, las leyes -

Sustantivas II regulan lo relativo a las figuras delictivas? circunstancias modi­

ficativas de la responsabilidad penal, prescripción de la Acción Penal y de la 

pena, y en una forma amplia puedo expresar que en ellas se encuentran conteni­

dos los fundamentos éticos de las Normas Penales. 

Por el contrario las Leyes Adjetivas , establecen los Procedimientos a se­

guir, Recursos, Formalidades de los Actos Procesales y en pocas palabras las 

que fijan los medios y formas de hacerse efectivas l as normas sustantivas, no 

obstante que el Art. 571 transcrito establece claramente que la Casación por -

motivos de fondo só1amente procede por violación~ interpretación errónea y apli 

cación indebida de Ley Sustantiva, también procede por esas mismas razones cuan 

do la infracción se da a la Ley Adjetiva; ésto ocurre cuando el Precepto Proce­

sal infringido ha sido la base o el de terminante para dictar la resolución en -
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los términos en que se pronunciado. Lo que claramente se concibe esvJdiando el 

Art. 571 en S11 numeral 9, lnc. 30. con sus numerales~ y algunos casos del Art.-

572. 

No todas las violaciónes a las leyes sustantivas y adjetivas, p0sibilitan 

la interposición del recurso en mención~ asi como también no todas las leyes -

son susceDtibles de Casación Dor una violación o infracción a sus normas. El -
• Á --

recurso procede cuando además de darse la infracción específicamente señalada 

en la Ley, se han cumplido los supuestos establecidos para su habilitación. 

La Legislación Salvadoreña, es abundante en leyes, que contienen conduc­

tas punibles? pero no todas ellas provienen de una misma fuente creadora, así 

el Código Penal, el de Justicia ~lilitar, la Ley de Procenimientos Especiales, 

sobre Accidentes de Tránsito~ algunas leyes Administrativas como la de Policía, 

de Migración y las Leyes Internacionales Legalmente suscritas por El Salvador 

como El Código de Bustamente~ emanan de la Asamblea Legislativa, considerándo-

se incorporadas a ellas, todos aquellos conceptos, definiciones y términos, -­

que no apareciendo en cad~ ley~ les son aplicables, y que encuentran en el Có­

digo Civil y otros cuerpos de leyes, de tal suerte que completan las citadas-

leyes penales; en cambio Reglamentos como el de r~gración, y otros Decretos -

~ás, son proveídos por el Poder Ejecutivo; la aplicación de estas leyes corre~ 

ponde al Poder Judicial a través de los Tribunales de Justicia o a los Funcio-

narios Administrativos del Poder Ejecutivo, en consecuencia, la autoridad Juzga 

dora y los Procedimientos a seguir en uno y otro caso son distintos. Los proc~ 

dimientos judiciales? se encuentran compilados en el Código Procesal Penal, el 

Código de Justicia Militar y Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes 

de Tránsito, a los cuales se aplican en forma supletoria, las reglas dadas por 

el legislador en el Código de Procedimientos Civiles cuando hay ausencia de -

nornms que regulen situaciones especiales. La autoridad juzgadora competente -

para la aplicación del resto de leyes y los procedimientos administrativos, se 

fijan en cada ley. A las leyes decretadas por el Legislativo se les conoce co 

mo .'·f~lmeJlt;,O válidas en razón de que han atravesado todo el proceso de for­

mación de la ley establecido en l Q Constitución Política vigente, en cambio a 

las leyes decretadas por el Ejecutivo se les conoce como Leyes Materialmente -
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Válidas~ porque no han atravesado todo el proseso Constitucional de Formación 

de la Ley y no obstante ello es obligatorio su cumplimiento. El Recurso de Ca 

sación es procedente por motivos de fondo por las infracciones a los Códigos -

Procesal Penal, Penal y de Justicia Militar conforme a lo preceptuado en los -

.4rts. 571 Pr.Pn. 572 y 359 C.J.~L y por motivos de f orma al irifringirse los mis 

mos cuerpos legales de conformidad a los Arts. 573 Pr.Pn. y 359 C.J.M.; proce 

de asimismo por violación a normas de derechos internacionales o leyes interna 

cionales, mas estas no han adquirido esta característica por el hecho de ser -

internacionales, sino por l a incorporación realizada en forma legal a nuestra -

propia legislación 9 siendo sus violaciones ~ violaciones a nuestras Leyes. 

El Recurso de Casación es improcedente por las infracciónes a la Ley de 

Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Tránsito en razón de la prohibi­

ción expresa del Art. 62 de dicha ley, quedando únicamente por ver, las Leyes 

Administrativas, las Ordenanzas y Decretos, Reglamentos, y las llamadas Leyes 

Penales en Blanco. 

Constitucionalmente es permitido a las Autoridades Ac~inistrativas impo­

ner Sanciones de multa y arresto por las infracciones o contravenciones a las 

leyes, Reglamentos y Ordenanzas, cuyo cumplimiento les está cometido, no pu-­

diendo exceder el arresto de más de 15 días, sin embargo si las multas que se 

impongan no son pagadas oportunamente éstas pueden convertirse en 30 días de -

arresto; si la autoridad extralimita las sanciones permitidas en el Art. 167 

C.P. Y que he mencionado anteriormente, éstas se califican de lnsconstituciona 

les. Siendo el Poder Legislativo, la Autoridad competente para Decretar las Le 

yes Secundarias (Art. 47 No. 12 C.P.), éste no puede en una norma o disposi--­

ción, autorizar que la descripción del tipo delictivo de una figura específica, -

quede sujeta a las leyes que promulgará o que ha promulgado el Poder Ejecutivo, 

figura llamada Leyes Penales en Blanco , ya que ello significaría una violación 

flagrante a 10 dispuesto en el Art. 4. C.P. que instituye la División de Pode­

res y la inde1egabi1idad de las Facu1ta~cles Legislativas del Poder Legislativo 

al Poder Ejecutivo, situación que al ocurrir como pasa con los Arts. 293-294 y 

353 del Código Pena1~ convierte dichas figuras delictivas o conductas punibles, 

en Inconstitucionales, pudiendo consecuentemente el Juzgador en base a la atri-
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ción que le confiere el Art. 95 C.P. ~ declarar su Inap1icabilidad al caso -­

concreto por Inconstitucional, y si éste por ignorancia o error aplica la nor 

ma y sanciona a una persona 9 ést~ puede Impugnar dicha Resoluci6n interponien­

do el Recurso de Inconstitucionalidad respectivo y el Habeas Corpus, a fin de 

que la Ley Penal en Blanco sea declarada Inconstitucional conforme al Art. 89 

No. 1 C.P., relacionado con l os Arts. 6 y siguientes de la L.P.C. y obtener -

su libertad si es que fuere detenido. 

Desde ningún punto de vista la Legislación Salvadoreña, habilita el Re-­

curso de Casación Penal, para los casos de contravención a lo dispuesto en las 

Leyes Administrativas 9 Ordenanzas? Reglementos y Leyes Penales en Blanco, sieg 

do en consecuencia impropio hablar de la procedencia en esos u~sos del Recurso 

de Casación. Lo que se ve claro después de la lectura de los Arts. 89 No. 1, -

167 C.P. , 567 a 605 Pr.Pn., 359 C.J.~1.s 62 L.P.E.S.A.T., 1-2,3 9 4,6,12,13,14,-

38 L.P.C. y 40,50 Y 51 L.O.P.J. 

En el caso de Las Leyes Penales en Blanco, no debo olvidarse, que como -

ocurre en el Art. 353 Pn •..• ~ El Código Penal, lo que hace es fijar la pena,y 

una Ley Administrativa establece la Conducta Punible, por haber remitido esta 

Facütad, las disposiciones penales, a esta clase de leyes, y si un Tribunal -

impone a un infractor de esa ordenanza Administrativa, la pena fijada en el -

Código Penal, La Casación se vería habilitada, por haberse aplicado la Disposi 

ción del Código Penal, que es Inconstitucional, y no por la Ley Administrativa. 

Para finalizar mis opiniones en este pUnto, deseo refutar anticipac1élJllente 

a quienes van a disentir con ellas expresando que procede el Recurso de Casa-­

ción en los casos que niego la procedencia de este Recurso, pues el Recurso de 

Casación procede en vista de que constitucionalmente corresponde al Poder Ju­

dicial administrar justicia, juzgar y hacer ejecutar lo juzgado ( Art. 81 C.P. 

Inc. 1 y numeral 7 ) Y que a través de la Casación la Corte Suprema ce Justi­

cia vela por el estricto cumplimiento de la Ley. 

Todo lo expuesto es cierto, pero la Corte Suprema de Justicia vela por -

el estricto cumplimiento de la Ley por dos caminos: el primero, dentro del Po­

der Judicial a través de la Casación; y el segundo , de manera general incluyen­

do a sus subalternos a través de los Procesos señal~los en la Ley de Procedi-
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mientos Constitucionales; el Legislador Constituyente ha dejado claramente ex­

peditos estos caminos J y diferenciadas las Leyes Formalmente Válidas de las Ma­

terialmente Válidas» cuando en el Art. 96 C.P. textualmente dispone "La Corte 

Supre~~ de Justicia » será el ,único Tribunal competente para declarar la Incons­

titucionalidad de las Leyes Decretos y Reglamentos en su forma y contenido, de 

un modo general y obligatorio» y podrá hacerlo a petición de cualquier ciudada­

no" y en el Art. 89 numeral 12 "SON ATRIBUCIONES DE LA. CORTE SUPRfMA DE 

JUSTICIA 

No. 1- Conocer de los Juicios de Amparo y de los Recursos de Casación" y 

en el Art. 164 Inc. 2 "Toda persona tiene derecho al Habeas Corpus ante la Cor­

te Suprema de Justicia o Cámara de Segunda Instancia que no residan en la Capi­

tQ.1»cuando cualquier autoridad o individuo restrinja ilegalmente su libertad". 

De no hacer el Legislador tales diferencias en los Arts. 96 C.P. Y 167 -­

C.P.: no distinguiría de las Leyes los Decretos y Reglamentos. 

Tal como el Legislador Secundario ha diseñado el Recurso de Casación Penal, 

éste procede únicamente de las Resoluciones Jtldicia1es proveídas mediante las 

disposiciones del Código Procesal Penal, Código Penal» Código de Justicia Mili­

tar y de las Normas Penales Internacionales incorporadas válidamente a nuestras 

Leyes, siempre y cuando dichas resoluciones llenen los requisitos exigidos por 

los Arts. 568 p 569~570~571 ? 572,573 Y 574 del Código de Procedimientos Penales,-

359» C.J.M. y las que señalan las Normas del Código de Procedimientos Civiles, 

en forma supletoria de las Leyes Procesales Penales en su caso; las Resolucio­

nes Administrativas admiten los Recursos que en las mismas leyes se instituyen, 

y cuando una ley o Resolución no se encuentre apegada a Derecho, bien por una 

infracción a ella misma cometida por el correspondiente juzgador o por ser -

Inconstitucional dicha ley» l os Recursos habilitados» serán los señalados en la 

ley de Procedimientos Constitucionales según el caso, pero jamás el de Casación» 

recurso limitado al campo judicial. 

A. - PROCEDENCIA DE LA CASACION 

Bajo el título de Procedencia, el Art. 568 Pr.Pn., regula 10 relativo a -

las Resoluciones que a~~iten el Recurso de Casación Penal» en consecuencia, es 
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impropio denominar el contenido de este Artículo como procedencia del Recurso 

de Casación Penal, pues dicho término tiene un significado distinto al utiliza 

do aquí, efectivamente 10 que establece son las Resoluciones recurribles, por 

ello es indispensable el estudio de este artícu10~ hacerlo conjuntamente con el 

siguiente, ya que en este último se enumeran determinadas resoluci0nes que son 

susceptibles de admitir Casación. 

1. - RFSOLUCIONF.5 SUSCEPTIBLES DE CASACION 

El Art. 568 Pr.Pn. prescribe que el Recurso de Casaci6n Penal, podrá in- ( 

terponerse únicamente de las Sentencias Definí 'tiras y Autos Inter1ocutorios De­

finitivos ~ cuando son prom.riiciádos por una Cámara de Segunda Instancia de 10 

Penal, a la Sala de 10 Penal (le la Corte Suprema de Justicia, cuando el delito 

de que conocen, está sancionaéto con una pena (le prisión cuyo mínimo es o exce-

de de :5 años. 

La disposición mencionada, presupone que el elemento determinante para -

concluir si una resolución es o no recuITible mediante la Casación, 10 consti-

tuye el delito, el cual debe necesariamente estar cpmprendido entre aquéllos 

cuya penalidad esté fijada con un mínimo de 3 años , y que la Casación no proc~ 

de en los casos en que el delito esté sancionado con pena de multa, o con ori-

sión cuyo mínimo sea inferior a 3 años; sin embargo, este criterio es s6lo a-

parente en vista de que el Art. 569 numeral 4 aclmite el Recurso 'de Casación -
" 

de los Autos que deniegan la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena , 
:~ . l' .' 

, , 

y este Instituto exige además de otros requisitos indíspensables que el conde~ 

do por un delito a una pena de prisión 10 haya sido a no más de 3 años sin im­

portar el mínimo de la pena del delito ; en consecuencia, si bien es cierto que 

un reo puede ser condenado a 3 años de prisi6n, en un delito cuyo límite míni­

mo sea ése, es decir 3 años, como en la mutilación Art. 173 Pn., con máximo de 

8 años, encajado exactamente en el supuesto del Art. 568 Pr.Pn. , también 10 es, 

que otro reo puede ser condenado a tres años de prisión, por un diito cuyo míni 

mo sea inferior a 3 años y su má,'Cimo igual o mayor de 3 cano en el delito de di 

falTIación Art. 181 Pn., donde su mínimo es seis meses y máximo tres años, y en -

este último caso no obstfu~te que procede la Suspensi6n Condicional de la Eje~ 
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ción de la Pena , conforme -al Art. 87 Pn. , no encaja en el supuesto del Art.S6n 

Pr.Pn., pero si en el supuesto dol Art. 569 numeral 4 Pr.Pn., por 10 que ambas 

disposiciones en principio están en contradicción. 

En Mtmria Procesal Penal existen 3 tipos de Procedimientos que el Código 

denomina Juicios, siendo ellos : el Ordinario, el Sumario y el Verbal, aunque -

también existe un Procedimiento especial , para casos también especiales taxati 

vamente señalados en el Código. 

El Proceso Ordinario , es aplicable a los Juicios Penales instruidos para 

el conocimiento de l os delitos sancionados con la muerte o aquéllos cuya pena 

de prisión, tiene fijado un límite máximo superior a 3 años, Art. 115 Pr.Pn.;-

el Sumario para los delitos cuya pena es la de prisión cuyo límite máximo no -

exceda de 3 años o multa, Art. 394 Pr.Pn.; el Verbal para las faltas, Art. 408 , 

Pr.Pn.; relacionado el J\rt . 56~ Pr .Pn. con los Arts. 115 y 39,'!- Pr .Pn., conclui­

mos que el P~curso de Casación Penal , procede en algunos delitos sometidos a -

Procedimiento Penal Ordinario, no siendo susceptible este Recurso en los deli­

tos sometidos a Procedimiento Penal Sumario; conclusión que es equivocada. 10 

equivocado de esta conclusión se demuestra con el siguiente razonamiento: todo 

delito cuya pena tiene señalado un máximo superior a 3 años o es la muerte, es­

tá sujeto a Procedimiento Penal ordinario; todo delito cuya pena tiene señalado 

un máximo no superior a 3 años, está sujeto a Procedimientos Sumario ; de los de­

litos sometidos a Procedimiento Ordinario sólo son susceptibles de Casaci6n a­

quéllOS sancionados con la muerte o cuyo límite mínimo de pena es igualo supe­

rior a 3 años s consecuentemente quec~an exiuidos los delitos que no obstante es 

tar sometidos a Procedimiento Ordinario no alcanzan un mínimo de pena igual o 

superior a 3 años; tanto en Juicio Ordinario como Sumario el Juez puede imponer 

al imputado una pena de 3 ru1os, bien porque conforme a l os Criterios de Indivi­

dualizaci6n de la pena determin6 que el reo o imputado sometido a Juicio Sumario 

merecía la pena Máxima que es de 3 afias; o bien porque conforme a l os mismos cri 

terios fijó la pena del reo sometido a Proced~iento Ordinario en 3 años ; la ver 

dad es que concurriendo circuntancias distintas en procedimientos penales diver­

sos se fijó l a misma pena; si hemos descubierto que tanto en procedimiento penal 

ordinario como sumario el Juez puede fij ar una pena de 3 años, que en ambos casos 

procede la suspensión condicional de la Ejecución de la Pena , Art. 87 Pn. Y que 
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sólamente en determinanos delitos sometidos a Procedimiento Ordinario procede -

la Casación, mas no en delitos sometidos a Procedimiento Sumario, Art. 568 Pr. 

Pn.;¿cómo explicamos que el Art. 569 Pr.Pn. autoriza la Casacinn del Auto que 

deniega la Suspensión Condicional de la Ejecución de la pena, resolución pro­

nunciable tanto en Juicio Ordinario como Sumario? - Circunsancias que pueden 0 -

currir en los delitos de homicidio preterintencional, Art. 157 Pn. Y de Aborto 

propio o procurado , Art. 161 Pn. que encajan exactamente en los supuestos enun-

ciados. En abono a esta crítica, veamos una situación distint~: Si la Casación 

claramente proéerle en algunos y determinados delitos sometidos a Procedimiento 

Penal Ordinario conforme al Art. 568 Pr.Pn . relacionado con el 115 Pr.Pn., con 

exclusión de los sometidos a Procedimiento Sumario, ¿cómo compaginamos el Art.-

568 Pr.Pn. y el Art. 569 numeral 3, que permite la Casación de los Autos Inter 

locutorios que declaran Inadmisible o Desierta una Acusación en delitos perse­

guibles únicamente a instancia de parte~ si algunos de ellos se tramitan en Jui 

cio Sumario? Tal es el caso del delito de Adulterio regulado en el Art. 265 Pn. 

La realidad, es que el Legislador Salvadoreño 9 al momento de estructurar 

el Recurso de Casación, erró en algunos criterios, ya que por momentos parecie 

ra, que quiso instituir este Recurso, sólo en los Juicios Ordinarios, excluyen 

do los Juicios Sumarios , sin ernbarg0 9 no t~los los Juicios Ordinarios, son su~ 

ceptibles de Casación, pues se excluyen aquéllos instruidos por delitos cuya --

pena tiene un mínimo que no alcanza o pasa de tres años de prisión, a pesar de 

que su máximo sobrepasa esta pena, como ocurre con el delito de Aborto Consen-

tido, Art. 162 Pn. Y por el contrario se permite La Casación en un delito ins­

truido en procedimiento Sumario, como ocurre en el delito de Adulterio, Art. -

265 Pn. 

Desde luego que La Casación en los Juicios Sumarios sólamente procederá -

en aquellos casos específicamente señalados por el Legislador, por motivos, que 

obviamente únicamente pueden cometerse en este tipo de Juicios, Art. 572 numeral 

4 Pr.Pn. 

Es necesario localizar , cuál es el elemento determinante para que el Re-

curso de Casación pueda interponerse válidamente, y cómo nos han fallado los -
I 

criterios de l os mínimos y máximos de las penas de los delitos, y la naturaleza 

del Proc~limiento Penal, intente~os r azonar utilizando como elementos determinan 
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tes~ la calidad de las Resoluciones: En el Art. 567 Pr.Pn., están enunciadas -

dos tipos de Resoluciones Las Sentencias Definitivas, y los Autos Interlocuto­

rios Definitivos ; veamos por separado cada una de alas. Tanto en los Juicios -

Ordinarios, como en l os Sumarios y Verbales , se pronuncia Sentencia Definitiva, 

sin embargo he de excluir desde el principio la Sentencia Definitiva ?el Juicio 

Verbal, ya que este Procedimiento es para las Faltas, y el Código es claro, -­

respecto a que la Casación s6lamente puede interponerse en el caso de los deli 

t os, más no de las Faltas ; no podanos fijar con claridad que la Casaci6n pro­

cede de toda Sentencia Definitiva pronunciada en Juicio Ordinario y Sumario,­

en razón de que el J\rt . 568 Pr.Pn., circunscribe La Casaci6n a las Sentencias 

Definitivas pronunciac3s en delitos cuya pena tiene un mínimo igualo superior 

a 3 años; consecuentemente procede en una parte de Juicio Ordinario más no en 

todos, y en ninguno de l os Sumarios ; sin embargo~ las resoluciones proveídas 

conforme a los numerales 1°, 2°y 3° del Art . 390 Pr.Pn. , son susceptibles de -

pronunciarse en Juicios Penales Ordinarios instruidos por delitos en donde el 

mínimo de la pena a imponer no llega a 3 años y la Casación es admisible por -

disponerlo el Art. 389 Pr. Pn . ,~ncontrándose en contradicción las disposiáones 

mencionadas, y por 10 tanto, no h~y un criterio uniforme respecto de las sen­

tencias definitivas, de los Juicios Ordinarios. 

Auto, según la parte final de 1 Art. 418 Pr. Cc, es 10 mismo que Senten­

cia Interlocutoria, e Interlocutoria Definitiva, sólamente puede significar 

Sentencia Interlocutoria con Fuerza de Definitiva contemplada en el Art. 934 

Inc. 2 Pr. Cc., ; si tratamos de enunciar el sentido literal de Auto Interlo­

cutorio Definitivo, el cual sólamente podemos hacerlo conforme a los signifi­

cados de las resoluciones judiciales dadas en el Código de Procedimientos Ci­

viles, porser-:el único Ctrerpo Legal en El Salvador que las define, éste quiere 

decir: SENTENCIA INTERLOCUrORIA INTERLOCUTORIA CON FUERZA DEFINITIVA; cano ello 

es un absurd0 9 lo lógico es pues aceptar el término o acepción Auto Interlocuto 

rio Definitivo, cano significativo de SENI'ENCIA INTERIOOJI'ORIA CON RJERZA DE DE 

FINITIVA, en aplicación de los Arts. 20 , 21 , 22 Cc. , 418 y 984 Pr.Cc.- Con este -

supuesto inicial podrían afirmar, que el J\rt. 568 Pr . Pn. , instituye la Casación 

para las Sentencias Interlocutorias con Fuerza de Definitivas, · proveidas en al-
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gunos Juicios Ordinarios; es decir? en aquéllos DELITOS cuya pena tenga un mí­

nimo igualo süperior a 3 años ; ésto sería cierto si sólo existiera el Art.568 

rr 9<' , Pti ,~, 'y el 569 no regula ciertos Autos Interlocutorios Definitivos; cano he­

mos asimilado i Auto Interlocutorio Definitivo a Sentencia Interlocutoria con -

Fuerza de Definitiva, para que nuestro razonamiento sea valedero, se hace in-­

dispansable que del estudio de los Antos Interlocutorios Definitivos, lleguemos 

a la conclusión que éstos presentan iguales características que las Sentencias 

Interlocutorias con Fuerza de Definitivas; el numeral primero del Artículo en -

mención regula el Sobreseimiento Definitivo? pero esta providencia al tenor 

del Art. 277 Pr.Pn., pone fin al proceso haciendo imposible su continuaci6n, con 

10 que este Auto Interlocutorio Definitivo, ya no puede considerarse como Sen­

tencia Interlocutoria con Fuerza de Definitiva, sino Sentencia Interlocutoria 

que pone fina al proceso haciendo imposible su continuación, regulada en el Art 

984 parte final, que es de naturaleza distinta a la Interlocutoria con Fuerza 

de Definitiva; el numeral segundo del Art. 569 Pr.Pn'? supone un Procedimiento 

Penal Ordinario, en el que se procesa a un imputado por un delito cuya pena -­

tiene señalado un mínimo igual o superior a 3 años como podría ser el caso del 

Delito de Lesiones graves tip]ficado en el ¡~t. 172 Pn. cuya pena oscila entre 

5 y 8 años; en lID momento de la Fase de Instrucción, el Juez a quo~ determina­

~ que el delito investigado no es tal delito, sino una falta tipificada en ~l 

Código Penal como lesiones y golpes en el Art. 500 Pn., en consecuencia 10 de­

clara así, mediante resolución razonada? ordenando se ponga al imputado e~ li-­

bertad si estuviere en prisión, y que se remitan los Autos al Juez de Paz respec 

tivo, para que conozca la falta ya que de conformidad al Art. 408 Pr.Pn., salvo 

el caso del Art. 30 Pr.Pn.~ corresponde su conocimiento al Juez de Paz, median­

te Juicio Verbal. En base al inciso último del Art. 281 Pr.Pn., se J~ela y la -

Cámara respectiva confirma en todas y cada UT.k~ de sus partes la resolución del 

Juez de Primer~ Tn5~~lci3. ~5La r.esolución es Casable 1 y a juicio de algunos -

procesalistas sería Sentencia Inter1_oCl.ú .. 0ria de aquélla que pone fin al Proce­

so Haciendo Imposible su Continuación; mi opinión es que esta resolución es una 

Sentencia Interlocutoria con Fuerza de Definitiva por las siguientes razones: -

cuando queda finne la resolución por medio de la cual se declara falta el hecho 

investigado, el Art. 281 Pr.m., obliga al Juez de Primera Instancia a remitir 



30 

el Froceso a Juez de Paz para la continuación del procedimien~ó, y no para -­

que 10 inicie, ya que de no ser así no tendría objeto que le remita el expe-­

diente, bastando un informe detallado de la infracción; en consecuencia los -

actos de Instrucción verificados por el Juez de Primera Irotancia son válidos, 

Art. 27 Inc. 3 Pr.Pn., ya que ellos no pueden ser atacados por el Recurso de -

~1ulidad en razón de que el Art. 550 Pr.Pn., estipula que ningún acto procesal 

será declarado nulo si la nulidad no está determinada por la Ley, y la presen-

te~' situación, no está invalidada por la nulidad en los casos enumerados en el 

Art. SSl Pr.Pn., ni en ningún otro artículo del Código Procesal Penal, desde -

el momento en que quedó firme la resolución en comento, se sabe positivamente 

que la sentencia del Juez de Paz, aún en el caso de que condehe al imputado -

a la pena fijada para la falta, no le va a reparar el daño que le ha ocasiona-

do la sentencia inter10cutoria del Juez de Primera Instancia, cubriéndose así 

el supuesto del Art. 984 Inc. 2 Pr. El numeral del Art. 569 presupone un Jui-

cio Penal de aquéllos que realmente se instruyen por delitos en los cuales la 

acción es privada , como el Adu1teri0 1 Art. 265 Pn., y no de aquéllos que no -

obstante calificarse de Perseguib1es a Instancia Privada conforme al Art. 88 -

Inc. 2 Pr. Pn., pueden iniciarse por el Ministerio Público~ como los contempla 

dos en los Arts. 188 Pn., 213 Pn.; este numeral 3 lleva invívitos varios pro-

blemas; interpuesta una Acusación ésta puede ser Declarada Inadmisible si los 

hechos acusados no constituyen delito, si El Acusador no tiene la calidad requ~ 

rida en el Art. 50 Pr.Pn., o se han cumplido los requisitos exigidos por los -

Art. 52,53,55 Y 57 Pr. Pn., en la interposición del Libelo de Acusación; asi 

mismo se declarará inadmisible la acusación cuando el Juez ante quien se ha in­

terpuesto es Incompetente para conocer del delito) determinada su incompetencia 

conforme a los Arts. 14 a 27 Pr.Pn. - La acusación se declarará desierta cuan-

do la parte acusadora, después de transcurrir seis días de la notificación de la 

práctica de la última diligencia que solicitó no hace ninguna petición encamina­

da a la pro-secución del Juicio y deja pasar el término de los 3 días fijados -

por la Ley en su Art. 60 Inc. 1~ , después de que el Juez le previene que haga 
\ 

sus peticiones para la continuación del Proceso; asi mismo procede la Deserción 

de la Acusación si el acusador por incapacidad sobreviniente se le nombra re-­

presentante legal o muere s el representante legal del incapaz o los herederos 
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declarados del acusador difunto dentro del plazo de 30 días de haber ocurrido­

la incapacidad o la muerte del acusador, o no se presentan a continuar con la 

acusación~ desde luego que aquí me refiero al titular del derecho y no al liti­

gante, ya que pueden ser distintos. El problema principal de este numeral es -

que el Legislador olvidó en los Arts. 58 y 60 Pr.Pn.~ que regulan la Inadmisibi 

lidad y Deserción de la acusación respectivamente, conceder el Recurso de Apel~ 

ción~ en consecuencia si no puede recurrirse de estas resoluciones ante el Tri­

bunal de Segunda Instancia , tampoco puede recurrirse en Casación, pues es requi 

sito sine quanon para que pueda darse la Casación~ que la resolución sea vista 

en segunda instancia; es decir, en Apelación por la respectiva Cámara de Se~ 

da Instancia, por 10 tanto a la luz de las disposiciones de los Arts. 58,60, -

520,568 Y 569 numeral 3 Pr.Pn., el Recurso de casación, en este caso a primera 

vista~ es improcedente. 

Independiente de los problemas que encierra esta resolución, ella es una 

Sentencia Interlocutoria oue pone fina al Proceso haciendo imposible su conti­

nuación. 

La Libertad Condicional y la Suspensión Condicional de la Ejecutión de la 

Pena ya la hemos analizado anteriormente, señalando en que clase de procedi--­

mientos se da, y por qué delitos, y baj0 qué condiciones, las cuales no pueden 

ser otras que las especificadas en los Arts. 87 a 100 Pn. bajo el trámite de -

los Arts. 637 a 644 Pr.Pn. Ambas Instituciones parten de la existencia firme -

de una Sentencia Condenatoria de más de 3 años la primera y hasta de tres años 

la segunda; tal como ocurre en los casos antes mencioIk~dos del numeral 3°, por 

el numeral 4° Art. 569 Pr.Pn. no puede llegarse a Casación , pues el Legislador 

olvidó facultar el Recurso de Apelación del AlltO que deniega la Suspensi6n Con­

dicional de la Ejecución de la Pena y la Libertad Condicional,presupuesto ine1u 

dible para llegar a Casación. Dado que esta resolución se provee después de prQ 

nunciada la sentencia, en ambos casos la califico de Sentencia Interlocutoria, -

pues resuelve un artículo o incidente al tenor del Art. 418 Pr.Pn. parte primera ~ 

no pudiendo ser Sentencia Interlocutoria con Fuerza de Definitiva, porque no pro 

duce UIl daño irreparable o de difícil reparación por la definitiva j ya que ésta 

ha sido pronunciada y no habrá otr~ sentencia de igual naturaleza y tnmpoco será 

de las que Ponen Fin al Proceso haciendo Imposible su Continuación en razón de -
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que el Proceso ya concluyó, siendo la petición de Libertad Condicional o de 

Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena un Mero incidente incorpora­

do al Prc~eso Penal concluido éste . 

El numeral 5 del Art. 569 se explica y califica por si solo s siendo inne 

cesaria cualquier ampliación al respecto ~ pues queda claramente asimilada al -

supuesto del Art. 984 Pr .Cc. parte final. 

Resumiendo l a calificación de l os Autos Interlocutorios Definitivos del -

Art. 569 Pr.Pn. diremos : 

1 . - El numeral 1 constituye una Sentencia lnterlocutnria que pone fin"a' 

un Proceso haciendo imposible su continuaci6n, 985 lnc. 3 Pro Cc . ; 

2.- El numeral 2, ~~a Sentencia Interlocutoria con Fuerza de Definitiva 

que produce un daño irreparabl e o de difícil reparación por la definitiva, Art. 

985 lnc. 2 Pr. ; 

3.- El numeral 3 una Sentencia lnterlocutoria que pone fin al Proceso -

haciendo imposible su continuación ~ Art. 985 lnc . 3 Pr. ; 

4.- El numeral cuarto una Sentencia Interlocutoria o una simplemente 1n­

terlocutoria, Art . 418 parte primera; y 

5.- El quinto una Sentencia Interlocutoria que pone fin al Proceso ha­

ciehdo imposible su continuaci6n 1 Art . 985 lnc. 3 Pro 

Del análisis de las resoluciones de los Prts . 568 y 569, vemos con clari 

dad que no ha sido tomada como resoluci6n modelo para la interposici6n del Re­

curso de Casación Penal, ni la sentencia definitiva, com~ninguna clase de sen 

tencias interlocutorias. 

No habiendo encontrado de conformidad a l o dispuesto en el C6digo Proce­

sal Penal , el elemento que sirve de base para establecer qué resoluciones y en 

qué clase de delitos habilitan la interposición del Recurso de Casación, esbo­

zaré mis apreciaciones personales al respecto. 

Doy por sentado que la Casación sólamente procede de las resoluciones ca 

lificadas como Sentencias Def initivas y de lns Sentencias Interlocutorias, Art. 

568 Pr.Pn., pronunciadas en l a investigaci6n de los delitos, mas no en las Fal-
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tas 1 pero lo que hay que detenninar es ~ cuáles Sentencias Definitivas y cuáles 

Interlocutorias. 

aD) SENTENCIAS DEFINITIVJlS : 

Cama no es mi propósito una discusión Doctrinaria de las diferentes acep 

ciones del término sentencia definitiva, tomaré como valedera para los efectos 

de esta tesis la expuesta en el Art. 418 Pr.Cc' 9 que dice: I1SB-ITENCIA INTERLO­

ctITORIA FS LA QUE SE DA SOBRE ALGUN ARTICULO O INCIDENTE. DEFINITIVA ES AQUELLA 

EN QUE EL JUEZ, CONCLUIDO EL PROCESO RESUELVE EL ASUNTO PRINCIPAL, CONDENANOO 

O ABSOLVIENDO AL DEMANDADO. LAS SENTENCIAS 1 NfERLOCUf ORlAS SE LLAMAN TAMBIEN -

AUfQS". 

Lo más importante de la sentencia definitiva en el propósito de este tra­

baj o es qUe por medio de ella se resuelve el asunto principal litigioso. Como 

hemos visto anteriormente, tanto en el Juicio Ordinario como en el Sumario, si 

no se ha declarado Falta el hecho investigado o proveído Auto de Sobreseimien­

to u ocurrido l a deserción o el desistimiento en su caso, el Procedimiento se 

concluye con la Sentencia, en la que el Juez podrá Condenar o Absolver al Im­

putado. 

Pronunciada una Sentencia Definitiva, las partes tienen expedito el De­

recho de Impugnarla mediante el Recurso de Apelaci~n de conformidad al Art.~z 

520 Pr.Pn' 1 con ello nos colocamos en uno de los requisitos indispensables pa­

ra que pueda habilitarse la Casación 1 como es el de que la cuestión litigiosa 

sea vista en Segunda Instancia en cé'llidad de Apelación, más no en otr~ condi-­

ción pues existen casos como el de los Recursos de Consulta ~ que no obstante 

encontrarse en la Cámara de Segunda Instancia no permiten la Casación por no -

constituir su permanencia en ella instancia , sino una formalidad prevista por 

el Legislador que se da de Oficio, para que la Cámara de Segunda Instancia o -

Sala de lo Penal en su caso ~ determineIl si es o no correcta dicha resolución J 

l\rt. 517 a 519 Pr.Pn., y en este caso la Cámara o Sala no tiene las faculta­

des que se le habilitan con la Apelación? cano tampoco las Partes. 

Hemos dicho que es indispensable que para que la Casación proceda, que el 

juicio sea conocido por la C5mara o Sala respectiva en su caso, como Tribunal -
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de Segunda Instancia~ que exista uno por 10 menos de l os motivos fijados por el 

Código Procesal Penal en los Arts. 570 ~ 571 1 572 ~ Y 573 ~ Y que la resolución­

por la cual se va interponer el recurso esté calificada por la Ley como Casable y 

ya que en 'un Juicio pueden proveerse gran cantidnd de resnluciones 1 calificadas, 

como Sentencias Definitiv~s? Interlocutorias o Meros Decretos de Sustanciación, 

algunas de las cuales tienen un contenido de poca monta para fines casacionales , 

como el Decreto de Sustanciación que ordena se ngregue un documento al Proceso. 

El Art. 568 Pr.Pn. sienta una regla general sobre las Sentencias Defini­

tivas susceptibles de Casación~ limitándolas a aquéllas que se pronuncian por 

delitos que tienen fijada una pena de prisión mínima de 3 años en l os delitos 

del conocimiento del Juez de 10 Penal y del Juez de Hacienda o de 10 Militar 1 -

y aunque el artículo referido no 10 dice, también procede cuando la pena fija­

da es In de muerte , exceptuando la pena de muerte prevista en él C.J.M. ello 

se concibe razonarrlo que si el Art. 599 Pr.Pn.~ impone l a Casación de Pleno -

Derecho p cuando se encuentra el reo condenade a muerte? con mayor razón se le 

permitirá interponer personahlente o por medio de su Defensor el Recurs0 1 y -

porque en definitiva la pena a que va ser sometido es la más grave en la es­

cala de las penas 1 Y superior a los mínimos y máximos previstos para otros d~ 

litos por el Legislador, Arts. 600,601 , Y 602 Pr.Pn' í no debemos olvidar que 

en todos los casos comentados, el Juicio se tramita per el procedimiento ordi­

nario señalado en el Art. 115 Pr.Pn. 

Esta regla general tiene sus excepciones: 

a.) No procede el Recurso de Casación, no obstante que el delito, que se 

investiga tiene pena de Prisión cuyo mínimo es igualo superior a tres años,­

si de conformidad a los Arts. 17~434 Pr.Pn. Y 332 Pn., su conocimiento corres­

ponde al Juez de Hacienda, si el motivo en que se piensa fundar la Casación, -

es la Nulidad del Veredicto del Jurado, en razón de que para La materia Penal 

de Hacienda 1 no está instituido el Tribunal del Jtrrado. 

b.) Tampoco procede el Recurso de Casaci6n en los delitos sometidos al -

conocimiento de l os Tribunales Militares en dos casos : 

1.- Cuando el delito cometido en tierr~o de paz~ o cuando están vigentes -
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las garantías individuales y sociales, no obstante que su mínimo de pena de r~ 

clusión es igualo mayor de 3 años~ su máximo sobrepasa los 10 años. La razón 

·de ésta estriba en que de conformidad al i\rt. ~90 C.J.M.~ los jueces de Prime­

r.a Instancia de lo Militar , sólamente pueden conocer de los delitos militares, 

penados con reclusión cuyo máximo no exceda de 10 añ·os; 

2.- Cuando los delitos contemplados en el C~igo de Justicia Militar y 

.. en el Art. 177 C. P. ~ son cometidos en tiempo de guerra, ya que ellos son de 

competencia exclusiva de aquellos Tribunales ~tilitares, que no forman parte 

del Poder Judicial ~ como son las Cortes Marciales, Ordinarias, Extraordinarias, 

de Urgencia, de cuyas resoluciones se recurre ante los Jefes de Operaciones en 

Campru1a~ .Jefes de Unidades o Comandante General de la Fuerza Armada. 

c.) Procede el Recurso de Casación. de la Sentencia Definitiva pronun­

ciada en un juicio Ordinario instruido por un delito , penado con prisión cuyo 

mínimo no llega a los 3 años, siempre y cuando el motivo invocado para la Ca­

sación sea la Nulidad del Veredicto dictado por el Jurado , de conformidad a 10 

regu1ad.o en los Arts. 389 y 390 Pr.Pn., exceptuando el mnneral 4 del Art. 390 

Pr.Pn. 

La investigación de todo delito cuya pena máxima sea superior a 3 años, 

se ventila en Juicio Ordinario (Art. 115) de los cuales una gran cantidad de 

ellos no tiene un mínimo de pena igualo superior a 3 años, y por esta razón 

en esta clase de delitos dada la exigencia del Art. 568 Pr.Pn., sus sentencias 

Definitivas. no admiten Recursos de Casación. En todos los delitos sometidos a 

Procedimiento Ordinario , es el Jurado instituido en los Arts. 94 C.P., 315 Pr. 

Pn. Y 317 numeral 2 Pr.Pn.~ quien decide sobre la Culpabilidad o Inocencia del 

I!Tlputado, mediante el Veredicto que pronuncia ( Art. 368 Pr. Pn.), sin embargo, 

no t odo veredicto que pronuncia el Jurndo produce sus efectos jurídicos ordi­

narios, indepen¿iente de que sea absolutorio Q condenatorio~ en vista de que -

la ley 10 nulifica cuando concurren las circunstancias previstas en el Art. -

390 Pr.Pn. ; tomado como base el ver0dicto neclarado por el Jurado, el Ju~z de­

be dictar Sentencia Definitiva ~ sin embargo r.ntes de pronunciarse ést~ pueden 

las partes que no estén de acuerdo con el Veredicto , alegar la Nulidad de éste 

si concurren una o varias de l~s causales señaladas en el Art. 390 Pr.Pn., 10-
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cual no es obligatorio ni un supuesto para poder Apelarse de la sentencia defi 

nitiva por esa misma razón; si se pronuncia la Sentencia ~ las partes de confor-

midad al Art. 520 I~.Pn. pueden Apelar de dicha sentencia fundamentando su ape­

laci6n o circunscribiendo el punto Apelado en la Nulidad cel Veredicto del Ju­

rado por la concurrencia de alguno de l os supuestos contenidos en los numerales 

Qel Art. 390 Pr.Pn., si l a Cámara no r evocare la Sentencia y pronunciare el So­

breseimiento Definitivo, o la Nulidad respectiva, segGn sea l a causa alegada de 

las contenidas en el Art. 390 Pr.Pn., l a parte afectada puede interponer el Re-

curso de Casación, por cualquiera de las causales del Art. 390 Pr.Pn. , excep--­

tuando l a del numeral 4, en razón de que la Casaci6n no procede al tenor del ~ 

meral 9 del Art . 571 Pr.Pn., y 573 No. 7 Pr.Pn. ~ por error en la apreciaci6n -

de las pruebas , si ella el Legislador la ha de jado a criterio pT1Klencial del 

juez ,camo ocurre con la causal de Nplidad del Veredicto aludida, de conformidad 

al Art. 297 Inciso 2. La disposici6n que determina la procedencia de la Casa-­

ción en los casos del Art. 390 Pr.Pn., es el Art. '389 Pr.Pn.~ pues claramente 

concibe la Casación CQaO ~1edio de Subsanar la Nulidad del Veredicto, no distin-

guiendo en qué clase de delitos , exigiendo únicamente la concurrencia de l os -

motivos que señala el Art. 390 , en el Veredicto del Jurado, y como se someten 

a conocimiento del Jurado los delitos que se instruyen en Juicio Ordinario, es 

decir, aquéllos penados con prisi6n cuyo máximo es~perior a 3 años, Art. 115 -

Pr.Pn., quedando comprendidos en el procedimiento ordinario l os que tienen un 

mínimo igual o superior a 3 años , y las que no l o alcanzan, por 10 tanto proce­

de la Casaci6n. 

Procede asimismo el Recurso de Casación en aquellos delitos que no obs-

tante que el mínimo de l a Pena de Prisi6n no llega a l os 3 ru~Os, por circuns--

tancias especiales ele la forma de comisi6n del delito, la ley les aplica crite-

rios de agravaci6n, que hace variar totalmente l os mínimos y máximos de las --

penas señaladas, como ocurre por ejemplo en el delito de Privación de Libertau, 

contemplado en el Art. 218 Pn., cuya pena está fijada entre uno y tres años; p~ 
\ , 

ro en vista de la concurrencia de las circunstancias contempladas en el mismo -

artículo, la escala de l a pena se modifica de l a mencionada a la de 3 a 6 años .. 

Con la apreciaci6n ~c las agravantes específicas, el delito se convierte 
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en aquéllos cuyo lDnite TIlínimo es igual o superior a 3 años, enmarcándose -co~ 

secuentemente 0n el l\rt. 568 Pr.Pn . • con la aclaración de que el Procedimiento 

en este caso sigue siendo Sumario, pues 10 que ha variado sólamente es la Pena, 

en vista de que las circunstrulcias agravantes pueden haberse probado y apreci~ 

dJ dentro del término de prueba de l~ Fase Contradictoria del Juicio Sumario , ­

con ello válidamente pocemos afirmar que se convierte en una excepción al Art. 

115 Pr.Pn. 

b . - SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS o 

:.:=: En"la.. página d~e he tratado el significado conforme el Código ce Pr9. 

cedimientos Civiles de l as distintas resoluciones calificadas como Sentencias 

Interlocutorias ; que como ya 10 enunciado son de tres tipos : Simplemente Inter-

10cutorias, Art. 418 parte primera Pr.C.; con fuerza de definitivas, Art. 984 

lnc. 2 parte primera ; y las que Ponen término al Juicio haciendo llro~osible su 

continuación. ,En l os numeral es del Art. 569 Pr.l>n., se encuentran comprendidos 

los tres tipos de Sentencias Interl ocutorias referidas. 

La enumar~ci6n del Art. 569 Pr.Pn., no es taxativa y en vista de que e­

xisten interlocutorias no señaladas en dicho artículo~ que son susceptibles -

de admitir el Recurso de Casaci6n~ y porque además el nwneral 4 de dicho artf 

culo no es una Sentencia Específica, sino un~ Categoría especial de lnterlo­

cutoria dentro de la cual se encuentran comprendidas buen número de sentencias 

no especificadas en el Art. 569 y ~ que dada sus características , constituye la 

regla general enh que éstán incluidas las de los numerales 1 y 3, por 10 que 

si el Legislador no l as hubiera mencionado en este artículo, no por eso deja­

rían de admitir Casación, en razón de l a existencia del numeral 5° y de los nu 

merales 4° y 2° del Art. 572 Pr.Pn. 

El Aut o de Sobrese~iento definitivo, pronunciado en Juicio instruido -

por delito cuya pena de prisión tiene un mínimo igual o superior a 3 años, ad­

mite el Recurso de Casación conforme al Art. 569 No. 1 . - El auto de Sobresei-­

miento Definitivo puede ser proveído en las circunstancias siguientes : 

l.) En la Fase ce Instrucción cel delito comprobadas las circunstancias 

señaladas en el Art. 275 No. 1,4 y 5; 

11.) En cualquier es t aJo del Juicio antes de la Sentencia, cuando de con-
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fonnidad a ló dispuesto en el Art. 284 si se interpone y se prueban excepcio­

nes, que dan lu~ar a un SobreseDniento Definitivo~ Arts. 232,283 y 288 Pr.Pn.; 

III.) Después de sometida la causa a conocimiento del Jurado, cuando se a­

leguen Causales de Nulidad del Veredicto , que lleven necesariamente a un So-­

breseimiento, Arts. 390 , y 392 Pr.Pn. Como el Auto de Sobreseimiento Definiti­

vo admite ¡velación conforme al Art. 280, se cubre el requisito previo de la -

Casación, de que el Proceso sea cnnocido por la Cámara de lo Penal respectiva -

como Tribu~a1 de Segunda Instancia, si la Cámara confirma el Sobreseimiento y 

han concurrid0 por lo men0S uno de los motivos genéricos y específicos señala­

dos en la Ley para que l a Casación sea aomisible , tal resolución pue~e ser Ca­

sada; estos motivos bien poerían ser los contenidos en el numeral 3° del Art. -

572 Pr.Pn. u otros motivos. El !~to de Sobreseimiento Definitivo por ser una 

interlocutoria que pone fin al prceso haciendo imposible su continuación , se -

encuentra inclui(~ en el numeral 5 del Art . 569 Pr .Pn. 

El numeral segundo presupone la decl ar at ori a por parte del Juez de Ins-­

tancia de falta de un hecho que constituye delito, cuya pena de prisión tiene 

un mínimo igualo superior a 3 años. Esto puede ocurrir en dos momentos: 

1. - OJando el Juez en la Fase de Instrucción al tenor del Art. 281 par­

te primera llega a la conclusión de que el hecho investigado constituye Falta, 

en consecuencia , 10 declara así remitiendo al Juez de Paz el respectivo expe-­

diente, poniendo en Libertad al Imputado si no · lo"es:uVi.ere~i la Cámara respec­

tiva ratifica dicha resolución al conocer como Tribunal de Segunda Instancia,~ 

pues tal resolución es Apelable, Art. 281 inciso último, la Casaci6n se ve ha­

bilitada, en primer lugar por el Art. 569 numeral 22 , y en ·segundo lugar por el 

motivo número 32 del Art. 571 Pr.Pn. ; 

2. - Cuando alegada l a nulidad elel veredicto del jurado que conoció un de­

lito cuya pena ele prisión tiene un mínimo igualo superior a 3 años, el Juez -

sobresee según el Art. 392 Pr.Pn., porque la causa de nulidad a1egad~ fue la -

contenida en el numer al 12 del Art. 390 Pr.Pn., en este caso se interpone ape 

lación de conformidad al numeral primero del Artículo 569, y por el motivo de 

Casación contenido en el numeral 32 del Artículo. 571 Pr.Pn. 
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El numeral Tercero regula la Casación de las Interlocutorias que declara 

Inadmisible o Desierta una Acusación en los' Deli tos Perseguible~ únicamente por 

AcciÓn Privada. En estos delitos hay que diferenciar dos situaciones de Inadmi 

sibilidad contemplanas en l os Arts. 58 Pr.Pn., Y 446 Inciso 3 y 456 inciso 3 -

Pr.Pn. 

1.- El Art. 58 regula de m~ler~ general la Inadmisibilidad de la ,Acusa-­

ción en los delitos de Acciñn Privada, cuando no se han cumplido los requisitos 

de Admisibilidad exigidos en l os Arts. 52 ~ 53 ~ SS Y 57 , Y aquí el Legislador -

omitió regular el Recurso de l\pelación, sin embargo esta resolución es Apela--

ble , utilizando la Norma Supletoria del Art. 711 Pr.Pn., la cual nos remite al 

Procedimiento Civil , en donde una Interlocutoria quc pone fin al proceso ha--

ciendo imposible su continuación es Apelable al tenor &1 Art. 984 inciso 3 par 

te última del Código ce Procedimientos Civiles, y como estamos en presencia de 

una Interlocutoria de esta clase} es Apelable, y consecuentemente Casable por 

así disponerlo el Art. 569 numeral 3, en ~omento. Deseo aclarar que de no uti-

lizar en forma supletoria el Procedimiento, esta resolucíón no sería apelable 

no obstante que el numeral 4 del Art. 569 es una regla ~neral para las InterlQ 

cutorias de esta clase , pero no es aplicable a este caso en razón ne que ella 

está regulando únicamente los delitos quc' tienen una pena de prisión cuyo míni 

mo es igual o superior a 3 años~ y los delitos perseguibles por Acción Privada, 

no están comprendidos dentro de esa exigencia. 

2.- En los Arts. 446 Inc. 3 y 456 Inc. 3, se regula la Inadmisibilidad 

de la Acusación de algunos delitos perseguibles a instancia de parte o de ac-

ción priva0~, cometidos por medio de escrito y con publicidad , por medio de -

transmisiones radiales o teledifundi0J.~s , pero aquí el Legislador no olvidó con 

ceder el Recurso de Apelaci6n de la Interlocutoria que declara Inadmisible la -

Acusación, en consecuencia no hay necesid~d de integración, y la Casación cla-

ramente se encuentra contemplada en los Arts. 569 numeral 3. 

La Deserción en los delitos de Acción Privada, se encuentran prevista en 

el Art. 60 Pr.Pn., en el que se detallan l os motivos por l os cuales procede tal 
, . 

Resolución , los que no son otros que la negligencia del Acusador, de su repre-

sentante legal o sus Herederos , puesta de manifiesto, al no narle al Proceso el 

impul~o para su prosecución; esta resolución no es Apelable porque el Legislador 
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olvidó autorizar este Recurso, sin embargo, como es similar la situación a la 

plantea03 en la Inadrnisibilidad de la acusación contenida en el Art. 58, en for 

ma supletoria se conc~le la Apelacion y consecuentemente la Casación por dispo­

sición expresa de los Arts. 569 numeral 3 y 572 numeral 4 Pr.Pn. 

El Código Procesal Penal no ha sido claro, en 10 relativo a la Acción Pe 

nal, Pública y Privada, por ello, siguiendo el criterio del Departamento de -

Derecho Penal de la Escuela de Derecho~ creo necesario aclarar: 

La Acción Pública, abarca aquellos casos en que el Juez conoce de oficio, 

y las llamadas q Instancia de Parte, y la Acción Privada las verda¿eramente -

iniciadas y seguidas, sólamente a instancia de parte' y por medio de la Acusa­

ción; sin embargo, el Código referido algunas veces, llama a instancia de par­

te, a aquellas de Acción Privada y por 10 que en el cuerpo legal en mención, el 

término Instancia de Parte, se aplica indistintamente~ a la Acción Pública, y 

a la Acción Privada. 

El numeral 4 del Art. 569 trata de la Casación, del Auto que deniega la 

Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, y la Libertad Condicional. 

La Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, se encuentra esta­

blecida en el Art. 87 a 93 del Código Penal, regulado su trámite del Art. 637 

a 640 del Código Procesal Penal. El Art. 87 del Código Penal, le impone la o­

bligación al juez de Primera Instancia de resolver 10 relativo a la Suspensión 

Condicional de la Ejecución de la Pena de Prisión no mayor de 3 años, en la -

Sentencia Definitiva Condenatoria; sin embargo el Art. 637 del Código Proce­

sal Penal, regula el Procedimiento de la misma Institución, pero supone una -

Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. Interpretando estas dos disposiciones po­

demos válidamente sostener que la Suspensión Condicional de la Ejecución de la 

Pena, puede concederla el Juez en la Sentencia Definitiva o posteriormente y -

cuando ésta se encuentra ya ejecutoriada. 

La Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena representa serios -

problemas prácticos que trataré de resolver o superar en este trabajo, por 10 

tanto incluiré algunas explicaciones pertinentes a las Leyes Penales Sustanti­

vas: 
1.- Ninguno de les J\rtículos relativos al Procedimiento a seguir para la 
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Suspensión 'Condicional de l a Ejecución de l a Pena~ instituye el Recurso de A­

pelación para esta clase de Interlocutoria', como tampoco lo regulan los artíC!:!, 

los del Cooigo Penal, en l os cUllles s'e fijan l os requisitos para obtener esta 

prerrogativa; en principio no puede Apelarse de esta Resolución, a no ser que 

logremos a base de una interpretación ajustada a la Institución; cuando el Juez 

en Sentencia Definitiva Condenatoria niega la Suspensión Condicional poería a 

juicio de algunos come~taristas Apelarse de t al resolución, no sólo por su con 

tenido de condena~ sino que también por l a denegatoria de la Suspensión, en ~ 

vista Ce que forma parte de la sentencia, o si ésto fuera cierto, el problema 

se s~lificaría pQrque la sentencia Condenatoria es Apelable~ Art. 520 Pr.Pn. 

quedando únicamente por resolver el caso del Art. 637 Pr.Pn., sin embargo qué 

es l o que ocurre en l a práctica? - Existen circunstancias que escapan al co­

nocimiento del Juez~ y que el Legislador las ha instituido como requisitos ,pa­

ra pode,r otorgar esta prerrogativa al Imputa(~o , las cuales sólamente podrían -

lleg~r al conocimiento del juzgador si se investigan previamente pero cómo po'­

drÍa el juez anticipádamente investigarlas sin9ber si al reo le va a imponer 

una pena de 3 años, que no van a concurrir agravantes, o que no le va a apli­

car medidas de Seguridad de Internamiento, si éstas las va a apreciar legal-­

mente hasta el momento de imponer la sentencia definitiva? en consecuencia, 

resulta casi imposible para un Tribunal salvadoreño darle cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 87 Pn. , en l a Sentencia Definitiva condenatoria por la -

actitud pasiva que asumen en la investigación de l os delitos; la única manera 

de explicarse esta situación y encontrar el sentido de la exigencia de la de­

cisión sobre la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena en la Senten' 

cia Definitiva Condenatoria , es i~ de que esta Institución sólamente es proce­

(1ente en aquellos ' deli t os sancionados con prisión cuyo límite máximo no exceda 

de 3 años, ya que sólo así podría el juez anticipádamente saber si podrá apli­

carle al imputado una pena que no exceda de tres años, y en consecuen~ia siem­

pre que se le presente la Instrucción de un Delito de esta naturaleza investiga~ 

rá aquellos o..atos que no necesariamente deberán constar en el proceso y 'que le -

servirán para resolver la procedencia o no de la suspensión afortunadamen~e o -

desafortunadamente el Legislador es clar o respecto a que procede la Suspensión 

Condicional de la Ejecución de _la Pena que no exceda de tres años, y cualqui~r 
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interpretación en el sentido de limitar esta institución a aquellos delitos cu-

' ya pena de prisión tiene un máximo que no exceda de 3 años~ sería atentatoria -

y violatoria de los Derechos de los Imputados ~ las cuales por si solo podría -

dar lugar al Recurso de Casación por Interpretación Errónea de la Ley, en razón 

de que con ello se le estaría dando un contenido y significado distinto a la 

disposición de aquel que el Legislador claramente ha expresado en el fxt. 87 m. 

ya que existen delitos que tiene pena de prisión cuyo límite mínimo es 3 aflOS, 

y a muchos imputados se les puede imponer esta pena, como es el caso del Art. -

163 Pn.~ Y delitos que tienen una pena de prisión cuyo mínimo es superior a 3 -

años~ pero por las circunstancias especiales de comisión del delito el Legisla­

dor autoriza el mínL~O del delito~ pudienJo llegar a imponérseles una pona de 3 

años o menos~ como en los casos previstos en el Art. 70 Pn., Y en ambas situa­

ciones se negaría la suspensión condicional de la Ejecución de la pena, autori­

zada en el Art. 87 Pn. 

2. - Cuendo de conformidad a los Arts. 637 a 640 Pr .Pn., se pide la Sus­

pensión Condicional de la Ejecución de la Pena Ejecutoriada la Sentencia Defi­

nitiva Condenatoria, se tropieza con el problema de que dichos artículos por -

un olvido del Legislador no regulan el Recurso de Apelación~ siendo en conse-­

cuencia imposible que se ue 1~ casación; no obstante, la ausencia de un artícu­

lo que autorice la apelación s ésta puede encontrarse en forma sunletoria así : 

La resolución que deniega la Suspensión Condicional~ se califica como una Sim­

plemente Interlocutoria? porque resuelve un incidente como es la suspensión Con­

dicional~ y esta clase de interlocutorias conforme al Art. 984 Inciso 3 Pr.~ ad­

mite Apelación, por lo que aplicado el Art. 711 Pr.Pn.~ la asimilamos en este ar 

tículo ? y habilitamos así la apelación~ dándole vida a la Casación regula~~ en -

el Art. 569 nUmeral 4 Pr.Pn. 

La Libertad Condicional~ es procedente cuando el condenado lo ha sido a -

más de 3 años de prisión~ siempre y cUfuldo se llenen los requisitos exigidos en 

los Pxts. 94 alOa Pn. su trámite se encuentra establecido en los Arts. 641 a -

644 Pr.Pn.~ y tanto en el Código Penal como Procesal Penal~ se olvidó conceder 

a la resolución que denieg~ la libertad condicional~ la apelación, ella al igual 

que la resolución que deniega la Suspensión Condicional~ sólamente será apelable 

si en fOIma supletoria se enC.lentra la e.utorización <le la Apelación~ enmarcándola 
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por ser una sentencif:l interlocutoria si'11ple ~ en el Art. 984 Inciso 3~. 

Asimismo en abono~ a la necesidad de la Apelación en este caso~ recordaré 

que tanto la libertad condici0nal como la suspensión condicional de la Ejecu-­

ci6n de la pena, cumplidos l os supuestos de la Ley~ el Juez o Tribunal debe -

concederlas oblieatoriamente~ no siendo su concesi6n potestativa, por 10 tanto, 

la apelación tendría o tiene por finalidad velar por el cumplimiento de esta 0-

blir,aci6n. 

Como 10 expresé en página anterior ? afortunada () desafortunadamente el Le-

gislador Salvadoreño 1 al momento de fijar el elemento determinante en la Liber-

tad Condicional y la Suspensión Condicional de La Ej ecuti6n: . de la Pena$ no tr¡­

mó en cuenta , ni la gr avedad del hecho, rii la peligrosidad puesta de manifies-

to por el delincuente en 01 delitos sino la pena impuesta al imputado, por 10 

tanto, nuestra Ley Penal estaría más acorde con los principios que se cree la 

inspiraron~ si estas Instituciones fueran modificadas 9 adaptándolas a los cri-

terios de l os nillximos y mínimos de las penas de los delitos, a fin de que con 

mayor claridad se pueda apreciar, en qué casos y baj o qué condiciones procede 
una u otra. 

El numeral S del Arto 569 9 como lo he expresado en varias oportunidades 9 

es una regla general que permite la Casación en todas aquellas Sentencias In-

terlocut:)rias que siendo Apelables s pueden calificarse como de aquéllas que-

ponen Término al juicio haciendo imposible su continuación. Asimismo serán ca­

sables todas aquellas resoluciones que siendo apelables pueden calificarse de 

interlocutorias, y que contengan por l o menos un motivo genérico y específico -

de los que habilitan la Casación. 

Son también Casables las sieuientes interlocutorias no comprendidas en 
el Art. 569 Pro Pn. : 

1.- El Auto de elevación a Plenari0 9 en los delitos que tiene un mínimo 

de pena igualo supericr a 3 años , ya que son apelables conforme al Art. 

298 inciso 2, y siempre y cuando en el contenido del auto, se haya cali­

ficado camo delito un hecho que no 10 es y Art. 572 numeral 1, Pr. Pn. 

2.- En el Sobreseimiento pronunciado por el Juez de -
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Primera Instancia de 10 ~lilitar, ya que hay remisión ~xpresa del Código de Ju~ 

ticia Militar al Penal~ en el caso del Sobreseimiento, Art. 286 C.J.M. y 359 

C.J.M., ocurriondo en consecuencia aquí lo mismo que en el Sobreseimiento defi 

nitivo en materia Penal común. 

3.- Procede la Casación en las Sentencias Interlocutorias provedías por 

los Jueces de Primera Instancia de 10 Militar~ por la neeativa de la Remisión 

Condicional de la Pena (Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena) y 

de l a Libertad Condicional p en las mismas condiciones que en materia común en 

razón de la remisión expresa que hace el Código de Justicia ~1ilitar en sus ---

J\rts. 1178 Y 359. 

2 • - IMPULSO PROCESI\.L. 

Dado que en El SalvRdor, la Casación es tU1 Recurso, se necesita que al­

euien l o pronrueva 9 pudiendo hacerlo l a Fiscalía General de la República~ el -­

Reo o su Defensor y el Acusador Particular. Sólamente en el caso de que el im­

putado sea condenado q la pena de nruerte 1 la Casación Opera de Oficio. 

a. - A INSTr'\NCIA DE PARTE: 

Le he llamado a este tírulo a Instancia de Parte, en vista de que si no 

se interpone recurso por quien tiene derecho e insterés en hacerlo dentro de -

los plazos en que la Ley señala, el recurso es Inadmisible . QUIENES PUEDEN IN­

TERPONER EL REOJRSO? 

1.- La Fiscalía General de la República : En el inciso primero del ¡~t. -

575 Pr.Pn. se establece que pueden interponer el Recurso de Casación 9 los ageg 

tes de la Fiscalía General de la República~ que hubieren actuado aJmo parte en -

el proceso. Interpretar liteüfumente 10 prescrito en este artículo limitando la 

facultad de Interponer el Recurso de Casación a los Arentes de la Fiscalía Ge­

neral de la República, sería tanto como negarle a esta Institución del EstadQ, 

las atribuciones que conforme a la Ley OrlJánica del Ministerio Público le com­

peten p y principalmente la señalada en el numeral 1 del !crt. 3 de la citada -

Ley que textualmente reza : nVELAR PORQUE SE :MA.NTENGfI. EL OPDEN JURIDICO p EJERCI 

TANDO PARA ELLO LAS ACCIONES Y RECli1'SOS QUE LAS LEYF.5 LE CONCEDEN." 

La Fiscalía Seneral de la República es la titulár ce las acciones y atri 

buciones que se le han encomendado~ las cuales por razones ne índole práctico -
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se delegan en los Agentes o Fiscales~ quienes sólamente las ejercitan en repre­

sentación de la Institución, y en ningún caso personalmente se vuelven titula­

res de esas atribuciones, acciones y recursos, ya que de ser así, jamás podría 

el Fiscal General de la República nombrar en sus.tituci6n de un Agente, que ha -
, f 

fallecido. ha sido trasladado, ha renunciado, destituido, o que está incapaci-

tado física o mentalmente, otro Agen~e para que continúe el trabajo de aquél. 

Debe entenderse que esta disposici6n 10 que si exige es que la persona ~ por 

la Fiscalía General de la Repúblic~ interponga el Recurso, tenga la calidad -­

de Agente de la Fiscalía y que en caso de no ser él quien ha actuado en el Pro 

ceso Penal ~ haya sido autorizado expresamente para intervenir en el Recurso de 

Casaci6n Penal. 
.. 

2 • - El Acusador Particular. El .A.rt. 55 Procesal Penal) exige que l~ A~ 

sación debe llevarse a cabo por un Abogado, mas cuando la Ley se refiere al -

Acusador Particular, se está refiriendo al Titular del Derecho de Acusar, y -

no al Abogado que en representación de aquél interpone el Recurso, sin que és­

to signifique que puede interponerlo quien no sea Abogado. Sin embargo hay ca 

sos en nuestra Ley en donde se permite a la persona titular del derecho de acu 

sar que 10 haga personalmente, no por medio de Abogado, pero sí con sello y -

finna de aste. 

3.- El Imputado o su Defensor. Lo que está claramente expuesto en el 

Art. 575 Inciso 1, del que no creo necesario G~r explicaciones. 

4.- El civilmente Responsable. Se refiere el Legislador a la persona -

que resultare condenada en el proceso penal, a reparar econ6micamente los da­

ños producidos al ofendido o a terceros por el delito, que pueden ser: 

a.) El Imputado, bien porque además, se le condena el pago de indenmiza­

ciones civiles, o bien porque habiendo concurrido circunstancias que lo exclu­

yeron de responsabilidad penal, no lo eximieron de la civil; 

b.) Las terceras personas Gue hubieren sido beneficiadas directamente -

por el delito y que fueren condenadas a la parte civil del delito; 

c.) El Inimputable que por esa causa fuere declarado excento de la Res­

ponsabilidad Penal, mas no de 10 Civil ; 

ch.) El responsable subsidiario por el Inimputable si éste careciere de 
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bienes para cubrir la obligación que se le impusiera ; y 

d.) Las personas jurídicas cuando sus representantes fueren condenados Pe 

nalmente, por actividades realizadas en beneficio de la Persona Jurídica, o en 

desempeño de su cargo. En todos estos casos es procedente la Casación Penal por 

la Responsabilidad Civil proveniente del delito, cumplidas las exigencias del -

Art. 575 Pr.Pn. 

5.- La Parte Civil, Art. 575 Procesal Penal. 

b. - DE OFICIO: 

El Código Procesal Penal califica la Casación en este CaSD~ como: 

CASAClOO DE DEREOlO. Art. 599 Pr .Pn., sin embargo llamarla así es impro­

pio, pues sugiere que en los otros casos la Casación es de Hecho, como si se -

tratara del Recurso de Apelaci6n interpuesto por la vía de Hecho, 10 que deter­

mina la naturaleza de Oficio del Recurso de Casaci6n, cuando el Reo es condena­

do a la Pena de Muerte, es que en este caso el Tribunal conforme al Art. 600 -

Pr.Pn., está obligado a remitir el proceso a la Sala de lo Penal o Corte Supre­

ma de Justicia en sU caso, aún cuando las partes se allanen con la Sentencia o 

no lo interpongan, en este caso la ~untad de las partes aun manifestada ex-­

presamente en contra de la Casación, ha cuenta. 

MUy por el contrario de 10 que ocurre en la Casaci6n Impulsada por las -

partes, donde cuentan los TélÍninos para la Interposici6n del Recurso, y las Fa!, 

malidades del mismo, para lograr su Admisibilidad, en la Casación de Oficio, no 

tiene relevancia estos aspectos, ya que el Tribunal que impone la pena de muerte 

sólo espera que transcurra el término concedido a las partes para interponer el 

Recurso, y ante su pasibilidad y la preclusión de los términos, remite de oficio 

el proceso al Tribunal Superior. 

En la Casación de Oficio ~ es el único caso en materia Penal, en donde pa­

ra que se de la Casación, no es necesario, que se agoten las Instancias, basta r 

que se imponga la Pena de Muerte, en primera o segunda instancia, para que el R~ 

curso de Casación se de por admitido, siendo el único requisito, que al mismo -­

tiempo es obligación del Tribunal~ remitir el Proceso al Tribunal de Casacián, 

según el caso. 
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3. - MOTIVOS HABILITANTES DE LA CASACION 

Para que a Recurso de Casación proceda, es indispensable que en el fallo 

del cual se recurre, exista por 10 menos una infracción a una disposici6n Le­

gal Vigente, esta infracci6n o violaci6n~ se conoce como Motivo, el cual pue­

de revestir dos modalidades en atención a la Ley infringida, según sea una de 

tipo material o sustantiva, o de tipo procesal o adjetiva. 

No todas las Legislaciones utilizan para l a denominaci6n de cada clase 

de infracci6n el mismo término, y nuestra Legislaci6n, no emplea la misma de­

finici6n para las mismas infracciones, cuando se cometen en las distintas ma­

terias objetos de Casaci6n; es así que en Materia Civil a las Violaciones a -

la Ley material se les llama Infracci6n de Ley , y Quebrantamiento de algtma -

de 1as Formas Esenciales del Juicio, cuando se trata de violaciones a las Le­

yes procesales. En el Código Procesal Penal ~ se llaman Motivos de Fnndo, y Mo 

tivos de Forma; sin embargo el Legislador trat6 sin lografu, de agrupar bajo 

el calificativo de MOTIVOS DE FOt~, las Vi01aciones a la Ley Material o Sus­

tantiva, ywando desarro1l6 ese criterio en la enumeraci6n de los motivos es­

pecíficos erró , ya que dentro de ellos incluyó algunos de los llamados MOTIVOS 

DE FORMA, en consecuencia, l os Motivos de ;Fondo de nuestra Legislación, com-­

prenden violaciones tanto a las Leyes Materia1es,camo Procesales: asimismo los 

motivos de Forma comprenden violaciones a las Leyes Procesales y Materiales. 

Luego pues tanto en los motivos de Fondo como en los motivos de Forma, se en-­

cuentran agrupadas, violaciones a las Leyes materiales y a las procesales. 

Para que el Recurso de Casación sea procedente, debe apoyarse éste en 

un motivo de Forma o de Fondo, 10 cual es perfectamente lógico en nuestra Ley. 

Art. 570 Pr. Pn. 

1. - DE FONOO: 

El Art. 571 Pr.Pn., estipula que hay Hotivo de Fondo, por Violación, -

Aplicación Indebida o Errónea Interpretación de una Ley Sustantiva, con lo 

que aparentamente contradice l o que expuse anteriormente , pues limita el Re­

curso a las Leyes Sustantivas, sin embargo, del análisis concreto de los MO­

tivos de Fondo veremos que tal afirmación no es exacta. 
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Cuando el Art. 571 establece que el Motivo de Fondo se da por Violación. 

Aplicación Indebida o Errónea Interpretación, no está más que fijando los Mo­

tivos Genéricos en los cuales deben apoyarse los Motivos Específicos que más a­

delante el artículo precitado ta~ativamente enumera, en consecuencia es indis­

pensable para la operancia del Recurso de Casación Penal, que confluyan en su 

interpretaci6n un Motivo Genérico o dos de los señalados en el Art. 571 en su 

parte o inciso 12 , y por lo menos uno de los Motivos Específicos enumerados en 

el mismo artículo. 

a. - KITIVOS GENERI COS 

Como lo expresé en el párrafo anterior~ los Motivos Genéticos sólamente 

pueden ser los tres enunciados en el inciso primero del Artículo 571 Pr.Pn., -

los cuales estudiaré por separado a continuación. 

1. - VIOLACION A LA LEY. 

Cerno el Legislador, no ha definido en ningún Cuerpo de Ley, en que con­

siste la Violación a la Ley, necesariamente tenemos que recurrir a la Doctrina, 

a fin de seleccionar, la posición que más responda al espíritu contentivo del 

contexto de la Casación Penal. 

La Violación a la Ley , desde el punto de vista doctrinario, además de -

constituir el motivo genérico de fondo~ más fácil comprensión, es al mismo -

tiempo el de más difícil cometimiento por él o los juzgadores, ya que repre-­

senta la ignorancia elevada a su máxima expresión de los Funcionarios Judicia­

les; consiste en la comisión de un error sobre la validez de la Norma Jurídica~ 

en el Espacio o el Tianpo o sobre la certeza de su existencia; ocurre cuando el 

Juzgadór.' ignora totalmente la existencia de la Norma aplicable al caso concreto , 

no sabe que existe por ello jamás puede darse una Violación a la Ley, si ésta -

se ha aplicado, aunque erróneamente~ así mismo se da la Violación a la Ley, -

cuando el Juez no aplica la Norma atingente el caso cuestionado Judicialmente, 

porque le niega eficacia o aplicación en razón de que considera que la Norma -

no está vigente, o que no está dada para la Región r~ográfica, en la que el -

Tribunal ejerce su competencia. Ocurría violación a la Ley, para nuestro estu­

dio penal~ cuando el Tribunal ignora que existe un Código Penal, no tiene con­

ciencia que hay en ese Cuerpo Legal una figura tipificada como HOMICIDIO; o es­

tafa por interpretación analr5zica, o cua7J.do para el caso del Código Penal, de-
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clara que no está vigente por estar derogado o no haber entrado todavía en vi­

gencia, dándole en consecuencia vigencia a un cuerpo de Ley que no la tiene, -

cuando no ocurre ni una ni otra cosa; asimismo cuando en países corno los Esta­

dos Unidos de Norte América, donde cada Estado tiene sus propias Leyes, y ocu­

rre que un hecho en un Estado constituye delito, en otro no 10 es, y el Juez -

califica y sanciona corno delito, un hecho que en su Estado no constituye delito , 

aunque en el vecino lo sea, o deja de sancionar un delito que lo es en su te-­

rritorio, porque consdiera que en su Estado no constituye Infracción Penal, ~ 

ro si en el Territorio Vecino. 

Resumiendo diré, que hay Violación él la Ley, cuando se aplica una Ley -

distinta a la correcta, en razón de que no se conoce la Vigente, o conociéndo­

sele el Juez se niega a aplicarla porque considera que, no está vigente, o por­

que es aplicable a otra región, no en su jurisdicción territorial, mas si se 

aplica la ley o norma correcta, aunque en forma equívoca no podrá haber viola­

ción a la Ley, y estaremos en presencia, de una aplicación indebida, de una in 

terpretación errónea o de ambas. 

2. - ERRONEA INfERPRETACION. 

La errónea interpretación, presupone , no una ignoracia de la Ley, o una 

negación a su validez, sino un equívoco al desentrañar de ella su contenido, o 

corno afirma Calamandrei : Error en el contenido sobre el significado de la Norma; 

ehcierra pues la errnnea interpretaci6n una falsa interpretación de los supues­

tos de la Norma, por 10 que al aplicarla al caso concreto produce iguales efec­

tos que la Violación a la Ley. Toda Norma contiene determinados supuestos, que 

constituyen el meollo de ella misma, los cuales el Juez puede o no apreciar e­

quivocadamente, para el caso, al querer aplicar los Criterios de Individuali­

zación de la Pena contenidos en el Art. 67 Pn., interpreta que el Legislador 

ha determinado prñnacía de la mayor gravedad o menor gravedad del hecho, sobre 

la Personalidad del sujeto, dándole con ello un significado distinto a la nor­

ma, pues ambos elementos se tendrán en consideración en forma integrada y no en 

forma aislada y con preponderancia de uno sobre otro. Asi mismo ocurriría, si 

el Juez al apreciar los elementos integrantes del tipo delictivo de un hecho pu­

nible, incorpora a estos o les suprime elementos con los cuales puede llegarse 
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a una Atipicidad absoluta, a una figura delictiva distinta de la cometida o 

bien a la creación de nuevas figuras delictivas. 

En la Interpretación errónea, la Norma que debe aplicarse al caso cues-­

tionado judicialmente es la correcta, sin embargo el Juzgador no la ha inter­

pretado en su sentido natural por lo que la infracción se da al: no encajar los 

hechos establecidos plenamente con los verdaderos supuestos, que han sido fal­

samente apreciados. 

Es innegable que en algunos casos la Interpretación errónea puede deve-­

nir cuando en la Norma no se encuentran contenidos algunos supuestos o dados 

por ciertos por el Legislador, algunas veces ellos est&l en el mismo Cuerpo 

Legal y otras veces en un Cuerpo Legal t otalmente distinto, como ocurre cuan -

do el Delito de Hurto, que recae sobre una cosa mueble ajena, el Juez no toma 

en consideración las formas especiales de la Tradici6n de las Cosas Muebles -

del Código Civil, calificando de t~rto una Tradición Ficta o Simbólica. 

3. - APLICACION INDEBIDA DE LA LEY . 

En oposición a la Errónea interpretación, la aplicación indebida, parte 

de la selección apropiada de la Norma, de su inteligencia correcta, pero se fa 

lla cuando al tratar de hacer ingresar en los supuestos de la Norma los hechos 

probados, se hace equivocadamente la Subsunción, pues no hay coincidencia en­

tre los supuestos genéricos y los hechos específicos probados , como si tratá­

semos de usar a la fuerza un zapato cuya horma es más pequeña o más grande que 

la nuestra; en las figuras delictivas podría llevarnos a sancionar como deli­

tos hechos que no son , o a sancionar hechos O!JTlO un delito distinto del que -

constituyen. Se ha probado judicialmente la comisión de un delito de Hurto, 

pero el Juez aprecia que no se ha probado el hurto; también se da cuando los 

hechos no constituyen delito 9 o constituyen otro distinto, el cual no es consi­

derado por el Juez , sino que entiende que esos hechos corresponden al supuesto 

normativo seleccionado por él. 

4. - COEXISTENCIA DE ~IVCS. 

Un Recurso de Casación puede ser invocado por la concurrencia de varios 

MOtivos Gcnéricos ~ sin embargo , no todos pueden concurrir, ya que la existencía 
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de una Viiación de Ley, excluye toda posibilidad de Errónea Interpretación o de 

Aplicación indebida de la LeY1 ya que la Violación se da cuando la norma es de~ 

conocida para el Juzgador, o le niega validez especial o temporal,y en ~o~se-­

cuencia no es aplicada, en cambio en la Errónea Interpretación y Aplicación In­

debida, la Norma si ha sido aplicada 10 que ocurre es que mal aplicada, o· bien 

por darle un contenido distinto e por f~lsa subsunci6n de los hechos específi­

cos en los supuestos genéricos de la Norma. Si la norma se ha aplicado ya no -

puede violarse1 y si se ha vio1ad01 ya no puede~licarse; puede un Recurso co~ 

tener Aplicación Indebida y Errónea Interpretación, ya que una puede conllevar 

a la otra, es decir que de una puede haber surgido la otra. 

1\. pesar de que la Doctrina y nuestro Legislador 1 distinguen la Viola-­

ción, de la Interpretación Errónea y Aplicación Indebida~ todas ellas no son -

más que formas sofisticadas de una Infracción a la LeY1 o de una violación a 

la Ley en su sentido más claro y obvio, ya que tanto se ha violado la Ley o -

Norma cuando OOlrre la 11éunada violación a la Ley, como cuando se Interpreta -

erróneamente o se aplica indebidamente , y sus diferencias son únicamente de -­

tipo Semántic01 CL~Os contenidos respectivos no hacmmás que confundir en el te 

rreno de la práctica a Litigantes y Juzgadores en desmedro de una Justicia ex­

pedita y ágil. 

c.- ~~IVOS ESPECIFICaS 

Bajo el calificativo de motivos específicos ha agrupado o colocado to­

das las situaciones contenidas en los numerales del Art. 571 Y S72 Pr. Pn., en 

su estudio detallado vaya tratar de aclarar , si los Motivos Genéricos enuncia­

dos como Violación a la Ley, Errónea Interpretación y Aplicación indebida, son 

susceptibles de cometerse por todas y cada una de las formas señaladas en los -

numerales de los Arts. 571 Y 572, o sólo por una parte de ellas, y al mismo -­

tiempo si las situaciones planteadas en los numerales citados, se dan en Sen~en 

cias Definitivas, exclusivamente 1 en Inter10cutorias, o en ambas. 

1. - CUJ\NOO LOS HEQ-{oS PROBAroS SE HUBIEREN CALIFICAOO C(M) DELITO. 

NO SIENOOLO. 

Todos los hechos punibles sancionados por el Código Penal, contienen el~ 

mentas que al mismo tiempo que los tipifican, les sirven de distintivos del res 
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to, Y el Juez al calificar la Prueba vertida en un Proceso, tiene que detenninar 

si ,los ' hechos probados, coinciden con los elementos de tipo :,integrantes\ ~ de una 

figura delictiva, si 10 están debe reconocer la existencia de un delito, y si -

no declarar que no ha habido comisión delictiva. 

En nuestro Proceso Penal, y especialmente en los Juicios Ordinarios (Art. 

115 Pr.Pn.) sólamente mediante una Sentencia Interlocutoria, puede calificarse 

como delito un hecho probado en juicio; es en el Auto de Elevaci6n a Plenario 

en que se califica el delito, mas no siempre en forma provisoria como 10 refie­

re el Art. 298 numeral 3, sino en Forma definitiva? Eor regla general, tan es 

así,que en base al delito calificado por el Juez en dicha Resolución, que el -­

Tribunal del Jurado conoce del mismo no exigiendo el Legislador en otro momento 

la calificación del delito, pues cuando el Art. 313 relacionado con el 331, re­

gula 10 'relativo a las preguntas que se formularán nI jurado, éstas no se hacen 

en atenci6n a otro hecho punible que no sea el delito calificado por el Juez en 

el Auto de E1evaci6n a Plenario, no siendo competencia del Jurado más que acla­

rar si el Imputado es Culpable o Inocente de la comisión de ese delito, y jamás 

determina si el hecho imputado es o no delito o constituye uno distinto, califi 

cación que ha hecho el Juez y es precisamente a ella que obedeci6 la ' instala­

ci6n del jurado; sin embargo de que en los Arts. 374 numeral 2, se 'establece 

la designación del nombre genérico del delito conforme a la denominación del Ca 
digo Penal y que el Art. 507 numeral 1 ~ exige al Juez que al pronunciar la Sen­

~encia Definitiva fije el delito investigado, éste no puede ser otro que el so­

metido a conocimiento del Jurado, pues sobre él especificamente determinó el Ju 

rado la Inocencia o Culpabilidad del Imputado, que de no ser así el Jurado se-, 

ría un fraude y una trampa de magnitudes catastróficas, pues podría procesarse 

a una persona por Lesiones sometersele a jurado por ellas y condenársele, pero 

al dictar la sentencia el juez le impone la pena de muerte, pues en ella deter­

mina que el delito no es de lesiones sino ASESINATO, y como el Jurado determinó 

su culpabilidad , debe ser conden.:'ldo a la pena de muerte. 

Com 10 he explicado, la calificación real del delito se hace en el mo­

mento de Elevar a Plenario el Juicio ; en el caso de los Ordinarios, o en el de 

Llamamiento a Juicio en el caso de los Sumarios, obv1amente, el numeral 1 del -

Art. 571 Pr.Pn., se da en las Sentencias Interlocutorias y no en las Definiti-
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vas acorde con 10 expresado anteriormente ; es del Auto de E1evaci6n a Plenario 

que se va a recurrir hasta llegar a Casaci6n~ en primer término, 10 cual se ve 

más iógico, si analizamos que sería 10 más acorde con los principios que la ~­

Constituci6n. Política impone a la Jusiticia Salvadoreña, de ser PRONTA Y CUMPLI 

DA, Art. 89 numeral 7 ; si se acepta esta interpretación veremos, que si verda­

deramente el Juzgador, ha ccmetido un error al calificar cerno delito un hecho -

que., no 10 es, para el Estado y para las partes, será más conveniente Casar el 

Auto o Sentencia Interlocutoria referida, que continuar con un proceso que al­

ser Sentenciado y ApeladD, admitiría la Casación por el mismo motivo ~ el cual 

sería declarado procedente y como consecuencia provocaría la Casación de esa 

Sentencia Definitiva, mas por qué tramitar un juicio nulo~ si se puede ermen-­

dar ese error antes de irrogar m1s perjuicios al imputado, y mayores nastos y 

molestias al Estado? Ahora si el recurso no se interpuso del Auto que confir­

ma la Elevación a Plenario, puede perfectamente interponerse Casación de la -

Sentencia Definitiva. 

Como no existe ningún punto de apoyo, para romper con la regla general -

establecida en el Art. 568 Pr.Pn., tenemos forzosamente que aceptar, que para 

que proceda la Casación en este caso concreto, se hace indispensable, que el 

delito calificado sea de aquéllos cuya pena mínima sea igualo superior a 3 

años. La Casación procede por los tres motivos genéricos especificados en el 

inciso 1, del Art. 571 Pr.Pn., es decir por Violación, Errónea Interpretación 

y Aplicación Indebida de la Ley. 

Procedería el Recurso por el Motivo de Violación a la Ley, cuando el -

Juez tipifica un delito inexistente, es decir habiendo Atipicidad Absoluta, en 

consecuencia se viola el precepto contenido en el Art.4 ' Pn., que excluye de­

finitivamente de las Leyes Penales, la Aplicación Analógica de la Ley Panal; -

así mismo procedería por este mismo motivo, si le niega validez a las normas -­

que regulan la situación estudiada, dándole calidad de delito en la Legislación 

actual, no teniéndolo, en vista de que esa situación constituyó delito en una -

'ley derogada; o porque al calificar el delito 10 hace conforme a una ley que 

todavía no ha entrado en vigencia, negándole validez a las normas vigentes que 

no califican cmmo delito ese mismo hecho. 
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La Errónea Interpretación se daría, cuando al apreciar el Juez los he-­

chos establecidos judicialmente, determina que los elementos del tipo del deli­

to son distintos a los que el Legilador ha fijado en consecuencia a la figura 

delictiva se le da un significado y contenido diverso, y por ende los hechos -

probados encajan válidamente 9 dentro de los nuevos supuestos de la norma. Por 

ejemplo, el Juez considera que para que el imputado sea responsable del delito 

de Mutilación, 10 único importante es que el imputado haya amputado un miembro 

al ofendido, intencionalmente ~ sin tener relevancia alguna que se hizo por un 

~~dico en cumplimiento de sus Deberes Profesionales para salvar la vida a su -

paciente, que tenía gangrena en una pierna, consecuentemente un Médico coloca-

do en la situaci6n planteada responde de mutilación , Art. 173 Pn. ~ Y la Casa­

ción sería procedente conforme a los Arts. 568 y 571 numeral 1. 

La aplicación indebida se daría cuando por ejemplo en un delito de Abor­

t o Agravado, el Juez ha extraído de 10 estatuido eh el Art. 164 Pn., todos los 

elementos del tipo delictivo , pero de la prueba vertida no se pueñe concluir 

que ha~ concurrido todos ellos; sin embargo, l a apreciación y valoración pro· 

batoria, han llevado a la conciencia del Juez la certeza de que ellos han -

ocurrido y por l ógica consecuencia califica como delito un h~~o no probado -

como tal. 

Como puede verse con claridad mientras que en la Errónea Interpretación 

el error se da en la inteligencia de los supuestos normativos, la Aplicación 

indebida se da en la apreciación de l os hechos que se asimilan a los correctos 

supuestos normativos. 

CUando el Tribunal de Casación, conozca del Recurso , por cualesquiera 

de l os motivos Genéricos, que se dan en el Motivo Específico del Art. 571 nu­

meral 1, el estudio se 1imitárá al análisis de las pruebas y disposiciones -

legales relacionadas en la Sentencia Recurriña, ya que la Corte Suprema, no -

puede llegar hasta el estudio de t odas las pruebas vertidas en el Proceso, -

pues con ellos se convertiría casi en una tercera instancia, desde luego el 

Juez tiene que haber cumplido la obligación de relacionar en la sentencia co 

rrespondiente la prueba en que fundamenta su decisión, y las disposiciones leg~ 

les atingentes al caso someti do a su cnnocimiento. 

2. - CUf-\NDO LOS HECI-DS PROBADOS NO SE HUBIEREN CALIFICAOO CO. [) DELITO 
SIENDOLO. 
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Existen tres momentos dentro de un Proceso Penal Ordinario, en los cuales 

puede un Juez proveer un Auto de Sobreseimiento Definitivo, siendo ellos: 

1. - furante la Instrucci6n, de confonnidad al Art. 275 ntmlerales 1,4 Y • 

5, relacionados con el Art. 276; 

2.- En cualquier momento del Proceso si se alegaren excepciones Art.28S -

Pr.Pn.; Y 

3. - Cuando se interpone la Nulidad del Veredicto del Jurado en los casos 

que procede confonne al Art. 390 relacionado con el Art. 392 Pr.Pn., cano pue­

de apreciarse en el m.nneral 2 del Art. 571 Pr.Pn., exclusivamente puede plan­

tearse en un Auto o Sentencia Inter10cutoria y nunca en la Definitiva, además 

esta situaci6n expresamente la concibe el Art. 569 ntmleral 1 Pr.Pn •• No debe 

interpretarse que porque el Art. 569 m.nneral 1 reza: "SOBRESEIMIENTO DEFINITI­

VO PRONUNCIAOO EN SEGUNDA INSTANCIA~ ti es necesario que el auto 10 provea la -

Cámara originalmente; es decir, que no procedería si lo confirma únicamente, 

con esa interpretaci6n restrictiva habrían en las Leyes y sobre todo en los -

C6digos Penales, nruc..'1as disposiciones que seríM letra nruerta y se limitaría 

aun más el Recurso de Casaci6n. A mi juicio~ lo que el Legislador está tratan 

do de reafirmar con la frase en comentario es que la Casaci6n Penal no puede 

darse PER SAL 'JU.1. 

Al igual que en el caso anterior, el hecho que motive el Recurso de Casa 

ción, debe estar tipificado como delito mas no como falta, y su pena mínima -

rebe ser igualo superior a tres años, ya que la regla del Art. 568 no ha sido 

expresa o tácitamente modificada en este m.nneral; no todo sobreseimiento nefi 

nitivo se fundamenta en iguales razones, es por ello, que estudiaré por sepa 

rado, estos sobreseimientos, conforme el orden anteriormente señalado: 

SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO AL CLAUSURAR LA INSTRUCCION. 

El Art. 275 Pr.Pn., contempla 5 casos de sobreseimiento, sin embargo de 

ellos, en este estudio sólo nos interesan los contenidos en los m.nnerales 1,-

4, Y S, pues sólo esos dan lugar al Definitivo, el resto al Provisional. 

a.) Numeral 1 del Art. 275. Estamos en presencia de una Atipicidad Abso­

luta, y en atonci6n a ella el Juez, decreta el sobreseimiento definitivo. Apo 

yado en el motivo numeral 1 del Art. 571 Pr.Pn.-

b.) Numeral 4 del Art . 275 Pr .Pn. ~ el sobreseimiento se da porque se pr~ 
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bó que conOlrrieron por 10 menos una de las Causas que Excluyen de Responsabili 

dad Penal tales como: Ausencia de Acto Voluntario, Art. 36 Pn. ; alguna Causa de 

Justificación, Art. 37 Pn. ; una o más causas de Inimputabilidad? Art. 38 Pn.; o 

cualesquiera Causas de Inculpabilidad 9 Art. 40 Pn. 

c.) Numeral 5 del Art. 275 Pr.Pn., el sobreseimiento se da en atención a -

que la Acción Penal ha pescrito o la Pena, la primera? se da por las causas -

enunciadas en los Arts. 119 Pn. Y la segunda confonne al ATt. 120 , es necesario 

aclarar? que la Acción Penal y la Pena no tienen un tiempo de prescripción i-­

gual para cualquier delito~ sino que éstos están claramente señalados en los -

Arts. 125 y 126 Pn. 

En los tres casos relacionados, el Auto de Sobreseimiento Definitivo, es a 

pelable al tenor del Art. 230 Pr .Pn., Y si la Cámara confinna el sobreseimiento, 

la Casación procede. La Casaci6n puede darse también cuando el Juez no obstante 

haber concurrido cualesquiera de las causas apuntadas, y siendo procedente el -

Sobreseimiento 10 deniega, este auto también es apelable por el Art. 280, si la 

Cámara revoca este Auto y pronuncia el Sobreseimiento , también procede la Casa 

ción, mas si confirma la resolución del Juez a quo, la Casación se ve habilita 

da por el Art. 571 numeral 1 y no por el 2. - En estos casos el motivo genérico 

puede ser Olalquiera de los enunciados en el Art. 571 parte primera. 

SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO PRONUNClAOO POR 
LA INTERPffiICION DE EXCEPCIONES PERENTORIAS. 

Las excepciones perentorias , pueden interponerse confonne al Art. 284 Pr. 

Pn., tanto en la Fase de Instrucción como en la Plenaria, sin embargo aquí -

nos interesa, las Excepciones en la Fase Plenaria, ya que si se interpone en -

la instrucción la situación es igual a cualquiera de las expresadas en el títu 

10 anterior; estas excepciones perentorias son las enumeradas en el Art. 282 -

Pr.Pn., Y si el Juez resuelve que ha lugar alguna (falta de jurisdicción, co 

sa juzgada, amnistía en su caso,pero nunca por el indulto aunque el artículo 

referido 10 mencione, ya que operali~ - la cosa juzgada la que jamás permitiría 

apoyarse en el Indulto , por ser aquélla un principio de mayor monta, perdón -

del ofendido y prescripción de la acción y de la pena) debe dictar Sobresei-­

miento Definitivo, por el Art. 288 , como esta' resolución es Apelable por -
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el Art. 285, la Cámara conocerá de la Apelación , y pueden ocurrir en ella dos 

situaciones: q~e confirme la Interlocutoria~ y entonces ésta admite Casación 

por el numeral 2 del Art. 571 Y el numeral 1 del .~t. 569 Pr.Pn. s o que la re­

voque, y también admite Casación por el numeral 1 del Art. 571. 

Si el Juez de Primer2 Instanci~ no la admite o no declar~ que ha lugar la 

Excepción interpuesta, su Resolución es Apelable por el Art. 285, Y la Cámara 

al igual que en el caso anterior, puede confinnar la Resolución o Revocarla, -

en la primera situación admite Casación por el numeral 1° del Art. 571 Y en el 

segundo por el numeral 2° relacionado con el número 1° del Art. 569 Pr.Pn., to 

dos ellos deben fundarse en cualquier motivo genéricos Art. 571 parte primera. 

SOBRESEIMIENTO POR IA NULIDAD DEL VEREDI cro. 

El SobreseL~iento se da como producto de la Interposición de la Nulidad -

del Veredicto, cuando conforme al Art. 390 , numerales 1°y 3° éste es procede~ 

te; Art. 392 Pr.Pn., en este caso el Art. 389 da la pauta para recurrir de la 

Resolución yen Apelación y Casación, cuando habla de instancias, 'no obstante 

que no señala expresamente la Apelación como tampoco se encuentra comprendida 

en el Art. 520 Pr.Pn. ~ habilitándose en forma supletoria utilizando el Art. -

711 Pr.Pn. Y los razonamientos ya dados. 

,Todos estos casos pueden fundamentarse en el Motivo Específico sefialado -

en el numeral 2 del Art. 571 Y en cualquiera de los C~néricos del mismo artí­

culo parte primera~ conforme a los razonamientos dados ~nterio~nte.-

3. - CUANOO SE HAYA CALIFlCAOO Ca·1O FALTA UN HErnO QUE SEGUN LA 

LEY CONSTITUYE DELITO DE LOS QUE ADMITEN ü\SACION. 

S6lamente mediante una Sentencia Interlocutoria puede un Tribunal decla­

rar que el hecho investigado constituye Falta 1 y en dos casos ocurre: 

1. - Cuando de conformidad a la prueba vertida en el Proceso y que cons­

ta en r'\utos, el Juez en la fase de Instrucción declara que el Delito investi­

gado es una falta conforme al Art. 281 Pr.Pn.~ 

2.- Cuando habiéndose sometido a conocimiento del Jurado un delito inves 

tigado, se declara In NuJidad del Veredicto , por haber comprobado que el hecho 

investigado constituye Falta . /lrt. 390 numeral 1 Pr.Pn. 
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En ambos casos el delito debe de ser de aquéllos cuya pena mínima sea i--­

¡ual o superior a 3 años. 

En el Primer caso no hay rnayores problemas para entender cómo se llega a 

la Casación 1 ya que el Auto respectivo claramente admite Apelación por así pre~ 

cribirlo el Art. 281 ~ Y si lél Cámara confirma el Auto ~ estamos en Pre:encia de 

este motivo; podría ocurrir que el Juez deniegue la Declaratoria de Falta, en -

ccmsecuencia pronu.Tlcia el Auto de Elevación a Plenario, y de éste debe recurrir 

se en Apelación conforme al Art. 298 inciso último~ y si l~ Cámara declara que 

es Falta el hecho investigado estamos en presencia clara del numeral 3 del Art. 

571 Pr.Pn. 

En el Segundo caso, la resolución que se pronuncie p es Apel~ble, por dedu­

cirse de la redacción del Art. 389? Y la que pronuncie la Cámara? ya sea decla­

rando Falta el hecho, o declarando que constituye delito, ad~ite Casación, en -

el primer caso por el numeral 3 dol Art. 571 relacionado con el Art. 569 nume­

ral 2, y en el segundo caso por el numeral 1 del Art. 571 Pr.Pn., pues el hecho 

no es Delito, sino Falta. 

Habría Violación a la Ley~ si el Juez ignorando que existe' un Delito de Le 

siones) únicamente encuentra en el Código Penal sanción para la Falta conteni­

da en el Art. 500 Pn.; Interpretación errónea, si modificando los elementos del 

tipo del Delito de Lesiones, los heG~os probados no llegan a constituir Lesio­

nes, sino la Falta del Artículo citado, y Aplicación Indebida, si por mala in­

terpretación de las pruebas, subsume en las faltas los hechos probados, por no 

encontrar coincidencia entre éstos, y los supuestos de las lesiones contenidas 

en el Art. 172 Pn. 

4. - aJANOO LOS HEcms PROBADOS CONSTITUYEN UN DELITO DISTINTO 

DEL CALIFICADO EN LA SENTENCIA. 

Sigo insistiendo en 10 ya expuesto en los numerales anteriores, respecto 

al momento en que realmente se hace la calificación del Delito, sin embargo, -

como el legiSlador en este punto se ha referido expresamente a la Sentencia, es 

ta Situación se da excluSivamente en ella, pero no debe olvidarse que si bien -

hay calificación del delito en la Sentencia Definitiva, éste no podrá ser 'otro 

que aquél fijado en el Auto de Elevación a Plenario. Art. 374 Pr.Pn. 
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Estamos en presencia de casos específicos motivados por Interpretación e-­

rrónea o aplicación indebida~ pero nunca por violación de Ley ; al modificar -­

l~s elementos del Tipo delictivo~ para el caso de un Robo, éste degenera en un -

Hurto, en una estafa, u otra figura, 10 mismo ocurre cuando al interpretar las -

Pruebas se cometen yerros que concluyen con una ~plicación Indebida. Los he---

chos probados tipific&~ una figura distinta a la calificada por el Juez en la 

sentencia, y como de toda sentencia definitiva se admite Apelación, la C~~ra 

conoce en Segunda Instancia, y ahí puede ocurrir: 1.) Que la Camara c¡:üifique 

correct~~ente el de1ito ~ 2.) Que confirme el delito especificado por el Juez; 

3.) 0ue califique un Delito distinto al calificado por el Juez y al delito co-

rrecto. La sentencia en cualquiera de l os casos señalados sería Casable~ por -

Errónea Interpretación o 1\p1icación Indebida según el ce.so ¡ fundada en el Ho-

tivo 4 del Art. 571. 

Sólamente queda una cuestión que resolver, y es la siguiente: ¿ES NECESARIO 

QUE AMBOS DELITOS SEJ\N SUSCEPTIBLES DE CASACION O SOLO UNO? - SI LO ES UNO --

¿ CUAL DEBE SER, EL CALIFICPJü O EL VERDADERO? - Como al respecto no existe -

ninguna guía más que la ref1a genérica del Prt. 568 no es necesario que ambos 

delitos sean susceptibes de casación en base ~l artículo relacionado, 10 que 

sí es indispensable es que el delito calificado equivocádamente, admita casa-

ci6n, para que pued1. habilitarse válidamente el Recurso, aun'1ue el Delito co-

rrecto no 10 sea, ya que sólamente así admitiría Casación la Sentencia Defini-

tiva. 

s. - CUANDO SE HUBIERE CONDENAOO AL U1PUTADO A UNA PENA QUE TRAS­

PASA EL LIMITE MAXU{) O QUE NO ALCANZARE EL LIMITE MINU"O Fl 

JAOOS POR LA LEY, AL DELITO QUE CORRECTAHENTE SE HAYA CALIFI 

CAOO~ A HENOS QUE EL CASO ffiTUVIERE PREVISTO EXPRES1\MHITE EN 
EL com GO PENAL. 

En el anterior Código Penal, el Legislador había fijado para cada delito 

tma Pena determinada) la cual según las Circunstancias Agravantes o J\.tenuan-

tes que concurrieren en la comisión delictiva, podía aumentarse, restringirse 

o bien mantenerse$ bien porque no había concurrido Causas que modifiquen la 

Responsabilidad Penal, o bien porque las Agravantes y Atenuantes se compens~ 

ban entre si matemática~ente. En el nuevo Código Penal , estas situaciones - . 
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fueron desechadas, el Juez en base a los Criterios de Individualización de las 

Penas ~ y a las Agravantes y Atenuantes que concurren en la comisión de un Del.!. 

to, puede fij ar una pena que oscile entre un mínimo y un máximo que el Legisla 

dor ha previsto para cada hecho r~lible en particular, ya que no instituyó pe­

nas detenninndas sino relativamente indetenninadas. Ordinariamente el Juez no -

puede traspasar estos límites~ pero en casos previstos expresamente por la Ley, 

puede aumentar el Máximo de la Pena del pelito~ o disminuir su Mínimo, como o-

curre en los delitos contemplados en los Arts. ____ 160,164,171,172,173,139,194 

19S,198,202,225~2SS,286,301 ? 307 ;y 311 Pn Y en el P~t. 70 Pn. 

Como los Delitos objeto de Casación son aquéllos que tienen un mínimo i-­

gual o superior a 3 &~os, de ellos conoce el Jurado, si se trata de Jurisdic­

ción Común, y si se trata de los Delitos de que conoce el Juez de Hacienda, -

el trámite ordinario se observa sin conocimiento del Jurado. En ambos casos -

el Juez tiene que pronunciar Sentencia~ y en ella bien porque el Jurado ha -

Condenado o bien porque a él le corresponde determinar la Culpabilidad, de~e 

-. fijar la Pena, la ~le ordinaria~ente no puede exceder los limites fija 

dos para el delito investigado , y excepcionalmente cuando expresamente está -­

contemplado ese aumento o disminución. Si el Juez al fijar la Pena sobrepasa 

los límites máximo o mínimo , y el caso no está contemplado en la Ley, el caso 

admite Casación, al ser confirmada la sentencia en esa parte por la Cámara de 

lo Penal respectiva, también ocurriría si la Cámara, es l~ que infringe los 11 

mites con su Sentencia; esté!.S situaciones sóla'1lente pueden darse por Errónea -

Interpretación, o Aplicación indebida de la Ley, mas no por Violación de Ley. 

Si el aumento o disminución se da en un Delito donde ésto no es proced.en 

te, el Motivo Genérico sería la Interpretación Errónea, pues el supuesto de la 

Norma se le da contenido distinto ; pero si el aunento o disminución, se da en 

delitos susceptibles de aumento o rebaja, pueden ocurrir dos situaciones: --

1 . - Que se aumente o disminuya más de lo ,previsto por la Ley, y en ese caso 

estaremos en presencia de una interpretaci6n errónea. 2.- Si se produce el au 

mento o disminución dentro de los límites legales, pero sin haber concurrido 

las causas previstas en la Ley , para sobrepasar los límites, pero el Juez pa~ 

te de su existencia? cstaJl0S ante una Aplicación Indebida de la Ley. 

En l os casos enunciados el yerro del juzgador tiene que provenir de una -
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apreciación global de los hechos j mas no de Elementos particularizados? pues si 

el yerro proviene de la apreciación de la proximidad de los Act';s Ej ecutados a 

propósito delictivo o del grado de participación del imputado, el motivo no se­

ría el 5, sino el 6. 

6. CUANDO LA. PENA NO CORRESPONDA AL GRAOO DE EJECUCION DELITO 

O AL GRADO DE PARTICIPACION DEL IMPIITAJJO. 

Como es en la Sentencia Definitiva que el Juez fija la pena, este Motivo -

de Casación sólo de ella puede interponerse, y puede llegar hasta el Tribunal 

de Casación porque la Sentencia Definitiva admite Apelación. Art. 520 Pr . Pn.-

No todos los Delitos requieren el mismo proceso de comisión? de tal suerte 

que algunos requieren mayar tiempo, circunstancias especiales de lugar, de per­

sonas o de oportunic1.1.cles $ sin embargo todos ellos , tienen básicamente dos fases, 

la llamada Interna, mediante l a cual no hay ninguna manifesta.ción exterior, y -

la externa ~ que es donde se inicia su ejecución ; pues bien un Delito puede no 

llegar a realizarse , por actos propios ¿el agente o por actos de terceros; en -

uno y otro caso como es lógico la Sanción puede ser igual a la del Delito con­

sumado, pero corresponde al Juez calificar y fijar la Pena ~ de conformidad a -

los criterios dados en el Códi go Penal y especialmente en l os Arts. 28 Y 73 Pn. 

El Juez puede imponer una pena mayor ° menor a la qEq debe corresponderle 

al imputado, en atención al grado de realización del Delito Perfecto o Imper­

fecto, ° a su Participación, y al hacerlo , habilita el Recurso de CasacióntPu~ 

de provenir su equívoco, de una Errónea Interpretación de la Norma, o de una A 

p1icación indebida de la misma; para que la Casación sea procelente por este -

motivo es indispensable que el Imputado sea condenado~ ya que si es absuelto, 

no estarían dentro del supuesto, pues no habría Pena ::,.lguna, y que el Delito -

se haya cometido por dos o más personas; de 10 contrario, cómo se podría ha-­

blar del grado de participación del imputado; asimismo es ineludible que los 

Actos Preparatorios o el Delito Imperfecto no esté tipificado como tal y pena 

do por si solo ~ camo ocurre en l os Arts. 303~ 309, 331 , 336 1 410,411 Y otros, y 

que la participación de uno o más imputados no constituyan un delito especial 

como es el caso del delito de encubrimiento del Art. 471 Pn. Y 470 Pn. Y de la 

Receptación. Art. 25g PIl. 
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7. - aJPJIDO RESULTE EVIDEHfE QUE EL JUEZ O TRIBUNAL AL FIJAR 

LA PENA HUBIERE APRECIADO ERRONEAivlENTE LA CLASE DE roLO, 

EL GRtJD DE CULPA O LAS CIRCD~STANCIAS MODIFICATIVAS DE ~ 

RESPONSABILIDftD. 

Es necesario para qt iC pueda ~arse el Recurso por este motivo, que exista 

tilla Sentencia Definitiva 3 pero no debe entenderse que la Sentencia puede ser -

de cualquier tipo, sino qur~ tiene Que ser Condenatoria, ya que sólamente en -

ella puede el Juez apreciar la Clase ce Dole, el Grado de Culpa, o las Circuns 

tancias Agravantes o Atenuantes , y porque el mismo motivo así 10 presupone -­

cuando establece que se da al fijar la Pena; no es indispensable que la Senten 

cia sea originaria de la Cámara~ ya que ésta puede ser ratificada por ella o -

proveída en sustituci6n de la Sc;ntencia Apelada ~ la palabra .nJEZ~ incluida en 

este numeral sobr a; ya que la Casación no puede darse per Saltum. 

El numeral que comentam')s encierra varios elementos que por separado -

puede cada uno de ellos dar motivo suficiente para que la sentencia Condenato­

ria sea Caswla; esos elemontos son: el Dolo, la Culpa, y las Causas que Modi­

fican la Responsabilidad Penal. 

La Doctrina conoce diver sos tipos ce Dolo , entre ellos el Directo, el In­

directo~ el Eventual y el de Consecuencia Necesaria, y algunos agregan el Sú­

bito o ce Impetuo Todos ellos no son ffiás que variedades del Dolo, como es ló­

gico, con una denominación común que es l a Intencionaliclad del Sujeto Delin-­

cuente; nuestro Legislador se ha referido mas no expresamente al Dolo Directo, 

al Eventual y al de Consecuencias necesarias, al regular en su Arto 33 Pno, -

el roLO y bajo el n~bre de Preterintencionalidad ha incorporado el Dolo In­

directo, Art. 34 Pn. ; en el Art. 3S Pn. , regula la Responsabilidad Penal pro­

veniente de la culpa y las causas de I\10dificación de la Responsabilidad las ha 

agrupado · en base a dos criterior bien definidos: los que detenninan mayor -

responsabilidad del suj eto, agravantes ¡ y l os que la disminuyen~ Atenuantes o 

Artso 41, 42 Y 43 Pno 

Cuando oC'.lrre till Delito, adeJl1.ás c\~ los prr"'lhmzas que el Juez está obliga­

do a recavar , d7be precisar aquéllas que necesariamente 10 llevan a determinar 
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el Grado de Responsabilidad que le cabe al imputado en atención a las Formas -

de Culpabilidad~ que no pueden ser otras más que dolo~ Preterintencionalidad -

y Culpa, y a la concurrencia de Causas que Modifiquen esa Responsabilidad, es 

decir y Atenuantes y Agravantes. 

No todas las figuras Delictivas pueden ser cometidas por cualquiera de -

las Formas de Culpabilidad , ya que hay Delitos eminentemente Dolosos, otros 

Culposos y algunos Preterintencionales, todos ellos se encuentran especifica­

dos en el Código Penal; existen delitos dolosos en los Arts. 161,162~ 170 , 177 

y 181 , Y muchos más» que integran la mayoría de Figuras Delictivas; Preterin­

tencionales Art. 157 Y 167 Pn., Y Culposos en los Arts. 168,175,285,290~307?-

335?369 y 439 Pn. 

Cada forma de culpabilidad? encierra en si un grado de Responsabilidad de 

tal suerte, que a mayor culpabilidad s mayor responsabilidad; así cuando un mi~ 

mo delito puede ser cometido en Forma Dolosa, Preterintencional y Culposa, la 

responsabilidad es mayor en el primer caso, le sigJe el Preterintencional y -

por último el Culposo; el Grado de Responsabilidad del sujeto se ve reflejado 

claramente en la Pena fijada por la Ley, en cada Forma de Culpabilidad, lo que 

podemos apreciar en el Delito de flomicidio que puede ser cometido en forma do 

losa, preterintencional o culposa ; homicidio doloso, de 8 a 15 años, Art.152; 

homicidio preterintcncional de 3 a 8 ~~os? Art. 157; homicidio culposo de 1 a 

3 años, Art. 158 Pn. 

El Juez al apreciar los hechos investigados~ además de determinar el gra 

do de culpabilidad y responsabilidad del sujeto, debe asi mismo valorar las -

causas que Modifican la Responsabilidad que le cabe al sujeto proveniente de 

la Forma de Culpabilidad que ha operado ,estas causas que modifican la Respon­

sabilidad, técnicamente se conocen como Agravantes y Atenuantes; la Forma de 

Culpabilidad en los casos en que puede apreciarse determina los límites má­

ximo y mínimo de la Pena ha imponer por el delito cometido , y las causas de 

Modificación de la Responsabilidad Penal, integradas con los Criterios de In­

dividualización de la Pena~ auxilian al Juez para seleccionar dentro del ~~i­

mo y Mínimo de la Pena~ la sanción concreta a imponer, la cual puede no ser -

únicamente de Pérdida de la libertad, sino también de otros derechos e inclu 

sive de la vida. 
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Las circunstancias atenuantes y agravantes, operan de dos formas: 

1a. Para ayudar al Juez a fijar la Pena a ~~oners dentro del Mínimo y -

t~1ximo del delito cometido; y 

2a. Para introducir a la Figura Delictiva un nuevo elemento agravante o 

atenuante, que permita al Juez fijar una sanción por sobre el máximo estable­

cido, o por debajo del mínimo señalado, pero en este último caso el delito de­

be estar configurado expresamente en esa forma por la Ley~ por ello, hay deli­

tos Especialmente Agravados y Delitos Especialmente Atenuados, que constituyen 

figuras autónomas? como ocurre con el Homicidio Agravado ? Art. 153 Pn. Y el f1Q 

micidio Atenuado, Art. 155 Pn. 

He de observar , que algunas Causas de Agravación o Atenuación son las 

mismas, tanto en las Agravantes o Atenuantes Generales que pueden darse en 

cualquier Delito , como las que se conciben en cada delito como Agravación o -

Atenuación Específica y que pasan a formar Elementos del Tipo Delictivo, mas 

no siempre ocurre así, cual es el caso de los Arts. 153,155,164 y 165 Pn., re 

lacionados con los Arts. 41 , 42 y 43 Pn. 

Al razon~r la Sentencia Definitiva Condenatoria 9 el Juez debe obligatori~ 

mente hacer relación a la apreciación que haya hecho de la forma de Culpabili­

dad que ha operado , ya que tiene que darse una de las formas estudiadas, pe­

ro no más de una, y así nismo debe hacer la relación de las pruebas en las que b[ 

sa sus apreciaciones y las disposiciones legales pertinentes. En esta aprecia-­

ción pueden haber ocurrido yerros en la Interpretación de la Norma o Normas a­

plicables al caso sub judice, o error en la diagnósis jurídica~ y estaremos en 

presencia de una Errónea interpretación o de una Aplicación indebida, a mi jui­

cio aquí no cabría la violación a .la Ley, ya que si las normas aplicables al -

caso concreto no se han obsel~ado, estaríamos en presencia de otro motivo espe 

cífico mas no en el comentado, este Inotivo bien podría ser el contenido en el 

numeral 8. 

La evidencia de que habla el numeral 7 del Art. 571, debe entenderse co­

mo la claridad en la concurrencia de este motivo, que debe deducirse o extraer 

se de la misma sentencia. 

8. - CUANDO SE HUB IERE .i\PLI CADO UNA LEY DEROGADA NO VI GENTE O 

DECLARADA INCONSTITUCIONAL. 
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No voy a detenerme en el análisis de las impropiedades lexicográficas uti­

lizadas por el Legislador en este numeral ? y me limitaré a hacer algunas obser­

vaciones generales al respecto. Desde el momento que un Cuerpo de Leyes, ha -­

perdido vigencia, ha sido derogada o declarada Inconstitucional, su valor norma 

tivo se ha perdido y por 10 tanto ya no es Ley, luego cuando el presente numeral 

se refiere a Leyes, debe entenderse conjunt o de disposiciones legales que fue-­

ron leyes, o que nunca han sido Leyes y por su contraposici6n a los preceptos -

constitucionales. 

Estamos aquí en presencia de un motivo que únicamente es procedente por -

vi:iaci6n de Ley ~ jamás por Err6nea Interpretaci6n o Aplicaci6n Indebida, ya -

que en los tres supuestos se trata de una ignorancia de la Ley~ o de una nega== 

ci6n a su validez; puede aplicarse una ley derogada no vigente o declarada In­

constitucional , porque se crea que ésta es la vigente 9 bien porque s6lo ésta se 

cenoce, o bien porque a la vigente se le niega esta calidad, atribuyéndosele a 

aquélla. 

Es mi personal criterio que en vista de que no existe ningún elemento pa­

ra limitar este motivo a una sola clase de Sentencias ~or no preverlo expresa 

mente o tácitamente las disposiciones Legales pertinentes , puede darse, tanto 

en las Sentencias Defiritivas, como en las Interlocutorias, o Autos Inter10cu­

torios como los llé1I!l.a la Ley Procesal Penal. 

Si entendemos por Vigencia, la Obligatoriedad de un Precepto Normativo, en 

un ámbito especial o temporal, llegaremos a la conc1usi6n, que bastaría qUé -

el Legislador hubiere dicho en el presente numeral I1QJANDO SE HUBIERE APLI­

CA.OO UNA LEY NO VIGENTE", Y su contenido y sentido sería el mismo. 

Respecto a su obligatoriedad s610 existen dos clases de Leyes: 

Las Vigentes y las no Vigentes : las primerélS son aquéllas que habiendo si­

do creadas por el 6rgano competente del Estado mediante los procesos legales, 

son válidas en el Tiempo y en el Espacio, por no haberse agotado aún su perío 

do de aplicabilidad. 

Las no vigentes son las que no tienen aplicabilidad, y pueden no ten.er -

esa calidad por las siguientes razones : 
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a.) Por haber sido Derogadas, en forma Expresa~ o Tácita, ello ocurre -

cuando sin dictar una Ley se les Deroga ~ o se les deroga expresamente por una 

Ley que las sustituye~ o bien cuando una Ley, sin derogarla expresamente~ al­

ser de promulgación posterior ~ regula las mismas situaciones en fornla distin­

ta, Arts. SO y 51 Cc.~ 47 numeral 12 C. P.; 

b.) Por haber sido Abrogada~ Pxt. 89 numeral 13 Cn. y 6 al 11 Cc. por su 

inconstitucionalidan: La InconstitucionB.lidad de l as Leyes puede revestir dos 

modalidades: las declaradas Inconstitucionales por la Corte Suprema de Justi­

cia, conforme al Art. 96 C.P. ~ cuya no aplicación es de obligación general, y 

en consecuencia no están vigentes, y las que no habiendo sido declaradas In-­

constitucionales por la Corte Suprema de Justicia r contrarían los preceptos -

consti tucionales , y que los í-u..ncionarios judiciales estM obligados a no apli 

car, por esa raz6n no se consideran vigentes en ese caso concreto . Arts. 95 -

C.P. , 210 C.P. 

También puede darse el caso de una Ley que no obstante no estar derogada 

o no ser Inconstitucional, no está vigente ~ y ocurre cuando ha sido promulga­

da y Publicada, pero aún no ha transcurrido el Plazo regulado en el Art. 60 -

C.P., para que esa Ley sea obligatoria. 

Si las Leyes derogadas , Inconstitucionales, y las que todavía no entran 

en vigencia, por no haber cumplido el plazo del Art. 60 C.P. no son leyes vi­

gentes~ es innecesario en el Art. 571 numeral 8, la referencia expresa a 

éstas. 

9. - POR ERROR EN LA APRECIACION DE LAS PRUEBAS, SI SE HUBIEREN 

RECONOCIOO HEmOS O CIRCUNSTANCIAS NO SUCEDIDAS Y CL1YA CClvtPRO 

BACION NO SE INDICARA EN LA SENTENCIA o SE HUBIERE PRESCINDIDO DE HE 

mos ACREDITADOS Que CONSTi\REN EN EL 

PROO::..1)O. 

hntes de pasar al estudio de este motivo , quiero dejar sentado desde ya , 

tres cuestiones : 

l a. Que 8ste motivo sólamente puede darse en l a Sentencia Definitiva por 

disposición de l a Ley; 
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2a. Que estamos en presencia de un Motivo de Fondo~ por Violación, Inter­

pretación Errónea o Aplicación Indebida de una Ley Procesal , contrariando la 

regla general del Art. 571 inciso 1; y 

3a. Que aquí el Tribunal de Casación tiene que hacer un estudio detallado 

de todas las pruebas vertidas en el Proceso Penal, y no únicamente de las re­

lacionadas en la Sentencia, pues precisamente el motivo parte de la base de -

pruebas no aportadas y tanadas en consideración para Sentenciar, y de pruebas 

aportadas y no tomadas en cuenta para dictar sentencia. 

Lo prescrito en este numeral del Art. 571, es oscuro, por 10 tanto, la 

única manera de interpretar su sentido ~ 10 más próximo al previsto p0r el le­

gislador al redactar la disposición, es analizarla dividiéndola en varias par­

tes. 

La parte primera contempla dos situaciones : 

Parte primera: "POR ERROR EN LA APRECIACION DE LAS PRuP.uBAS SI SE HUBIE­

REN RECONOCIOO HEGIOS O CIRCUNSTAl\JCIAS NO SUCEDIDAS Y CUYA C(MPROBACION NO SE 

INDICARA EN L-\ SEi\l'F~CIA' I . 

A primera vista y por la pésima redacción resulta inintelegible ya que 

cómo es posible que se aprecien Pruebas sobre hechos o circunstancias no ocu­

rridos?, si no han ocurrido cómo puede haber prJeba dealos?, y si no hay -­

prueba de ellos, lógicamente no se harán referencia a ellos en la Sentencia. 

"CUANOO EL SENTIDO DE LA LEY ES CLARO, NO SE DESATENDEP.A SU TENOR LITERAL A 

PRETEX1D DE CONSULTAR SU ESPIRITU. 

PERO BIEN SE PUEDE, PARr>\ INTERPRETAR UNA EXPRPSION OSCURA DE LA LEY, RE­

CURRIR A SU INTENCION O ESPIRI1U, CLARAMENTE MANIFF..8TADOS EN ELLA MISMA. O EN 

LA HISTORIA FIDEDIGNA. DE SU ESTABLECIMIENTO", ésto es 10 que prescribe el Art. 

19 Cc. 

Si utilizamos esa Regla de Interpretación, por no haber otra en todo -

nuestro Sistema Legislativo , podemos llegar al Sentido o Espíritu que quiso 

plasmar el Legislador, sin lograrlo. 

El Art. 507 fij a las reglas que deben observarse para la redacción de -

las sentencias , y en su numeral 2 impone la obligación de la relación de las 
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Pruebas Judiciales; los Hechos probados que se relacionen aquí son los que -

servirán de base para que en su Parte Dispositiva~ el Juez pueda fijar las Pe 

nas, pero 10 que el Legislador supone es que el Juez cree que ocurrieron de-­

terminados hechos que no ocurrieron ~ pero que son vitales para prontmciar tma 

Sentencia Condenatoria , en consecuencia íntimamente convencido de que ocurrie­

ron y tomándolos como base dicta Sentencia , lógic&~ente no puede hacerse ref~ 

rencia a las Pruebas de esos hedl0s en la Sentencia ~ por no haber ocurrido~ y 

consecuentemente no se aportaron las Pruebas de ellos. 

Voy con tm ejemplo a tratar de resolver esta oscuridad de la Ley; José,­

lesiona muy grave a Pedro~ Art. 172 Pn 7 Pedro s momentos después de ser le-­

sionado se lava la herida con agua malsana que le produce luego . . del recono­

cimiento médico, tétano ~ a consecuencia del cual muere, pero no consta en el 

proceso que falleció de tétano , sól~~ente que falleció, mas no se aclara que 

estas fueron las causas in~ediatas y directas de la muerte~ o que 10 fue el -

tétano adquirido, el Juez al sentenciar cree que la muerte ocurri6 a causa de 

las heridas , rero de ello no hay prueba, por 10 tanto no las relaciona en la 

sentencia~ pero da por cierto y estnblecido el homicidio y condeTk'l a José con 

forme a la pena del homicidio doloso, Art. 152 Pn., olvidando que el delito -

cometido fue lesiones ~/ graves, Arto 172 Pno 

Parte Segtmda "O SE HUBIEREN PRESCINDIDO DE HECHOS ACREDITADOS QUE 

CONSTAREN EN EL PROCESOI
' o 

Para ser intelegibles esta parte, basta suprimir la palabra acreditados 

y tendremos claramente lL~~ situación inversa a la expuesta en la parte prime 

ra del inciso en comento. 

En este caso se constató fehacientemente la concurrencia de la Concau­

sa es decir, la imprudencia de Pedro al lavarse con agua infecciosa, y su -

contagio del tétano por ese motivo, y que la causa directa e inmediata de la 

muerte fue la enfermedad adquirida por su descuido; sin embargo el Juez de­

sestima esa prueba ~ y condena a José conforma a la pena del homicidio y no 

de lesiones. 

Podrían darse ~2S situaciones, dentro del presente ejemplo~ que ilustren 

d sentido de la disposición, pero creo innecesario hacerlo. La Casación se -

interpondrá de la Sentencia Definitiva de la Cámara o de la Sala de 10 Penal 
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de la Corte Suprema. de Justicia en su caso~ pero mmca de la del Juez de Prime 

ra Instancia. 

Inciso Segundo VlSI LA AJ1\lISION O VALORACION DE lJ'S PRUEBAS -SE HUBIEREN -

DEJADO EN LA LEY A JUICIO PRUDENCIAL DEL JUEZ O TRIBUNAL 9 NO PROCEDE EL RECUR­

SO DE CASACION POR ESTE HOTIVOll
• 

Cuando la l\d!1Usión y Valoración de las Pruebas no se hubiere dejado a -

Juicio prudencial del Tribuna1 9 proceDerá el Recurso de Casación por haberse -

negado la Admisión de una Prueb~ siempre y cU~Ddo ella sea determinante para -

la decisión del Proceso~ así como t~bién por haberse valorado mal una Prueba 

aportada al proceso 9 si ella es vital en l a solución del caso conocido por el 

Tribunal. 

Hay situaciones en las cuqles la LeY 9 deja a juicio prudencial del Juez 

la admisión de determinadas Pruebas ; entre ellas 1 los Arts. 1S4~1SS 9 1589162 9 --

1769177918491 35920092069208 9 210 s Y 218; yen otros casos la valoración de­

la Prueba ~ Arts. 173 9 182 ~ 497 J Y 499 Pr.Pn., en todos estos artículos mencio­

nados~ la Casación es improcGdente. 

Hay pruebas que el Trihtmal está obligado a recibir ~ como la Testimonial 

y también a detenninadas Pruebas la Ley les ha dado un Valor Específico 9 como 

ocurre en algunos casos de comprobación del Cuerpo del Delito, y otros en que 

só1amente se dan las reglas de valoración como en la Delincuencia; en el pri-­

mer caso se trata de Prueba Tasada~ y en el segundo de la Sana Crítica; si se 

deja de admitir pruebas 9 o se resuelve en contra de la Prueba Tasada o Reglas 

de la Sana Crítica ~ el Recurso de Casaci6n es procedente siendo únicamente ne­

cesario 9 que con ello se esté desest~do Pruebas determinantes para resolver 

el hecho investigado~ Arts . 490? 491 Y 492 Pr.Pn. 

Inciso TerccTo. La valoración de la Prueba Testimonial se ha dejado al 

Tribunal~ conforme a las Reglas de la Sana Crítica~ y el P~t. 571 Inciso 3, -

contempla tres casos de error en la apreciaci6n de la prueba testimonial.: 

a. ) CUANIX> SE LE HA n,\¡'X) V1\LOR A DECLARACIONES DE TESTIGOS INCAPACES? SI 

U\ INCAPACIDAD DE ESTOS PROVINIERE DE ENA1~JJ-'\CION MENTAL? SOHDOMUDEZ O CEGUERA 

O POR RAZONES DE PARENTESCO CON EL IMPUI'AD0 9 SU CONYUGE? SUS ASCENDIENTES? DES­

CENDIENTES O HERMl\NOS 9 SALVO LOS O\SOS DE VALIDEZ QUE DA LA LEY A SUS TESTIM:.'l-
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NIOS EN DISPOSICIOtlliS CONTENIDAS EN ESTE CODICD y EN LAS LEYES PROCESALES CIVI 

LES. 

Las Causas por las cuales puede interponerse la Casación cuando se le ha 

dado Valor a Declaraciones de Testigos Incapaces~ debe fundarse en las siguien 

tes incapacidades: 

1.- Enajenaci6n Hental 

2. - Sordomudez 

3.- Ceguera 

4. - Parentesco 

En materia de Incapacidades 9 el Código Procesal Penal~ se ha remitido a 

las disposid:mes Procesales Civiles 7 Art. ~-99 Pr.Pn., por l o qUE:! el análisis 

debe hacerse t omando en cuenta lo establecido en los dos Procedimientos. 

El Art. 29L1. Pr. regula 10 relativ0 a las Incapacidades, y en su m.uneral 

1, contempla las primeras tres incapacida.des : 

La incapacidad por Enajenación Nental 0 por Demencia como le llama el -

Procedimiento Civil , puede a mi juicio darse , tanto en el caso del Demente, o 

Enajenado que no ha sido Declarado, como del que se encuentra en Estado de In­

terdicción, por lo t@1ttJ~ no se debe limita.r esta Incapacidad al Interdicto} -

de quien no puede haber la menor dudc~1 ya que es incapaz de cualquier acto Art. 

465 Ce., el Art. 295 Pr.C.? autoriza al Juez q rec~azar de oficio a los testi­

gos Incapaces, pero el problema surgiría si el Juez no 10 rechaza, sino que le 

da valor a su deposición y en el prnceso no consta el Estacl.o Hental del Testi­

go; los Arts. 497 Y 498 Pr.Pn.; da~ las reglas necesarias para admisión y valQ 

ración del Testimonio utilizando la Sana Crítica.Ro violaría el Juez estas re­

glas si no habiendo prueba del Estado Mental del Testigo las toma en consi-­

deración; la única fOTIna de que pueda-darse la Casación sería el caso que con­

forme al Art. 328 Pr.C., se le presentan al Juez las pruebas periciales sobre 

el Estado Mental del Testigo~ y no cbstante ello, les da valor a las deposi­

ciones del incapaz por razones Mentales ] desde luego siempre y cuando no haya 

presenciado l os hechos y declarado sobre los mismos durante un Intervalo Lúci­

do, pues también bajo estas circunstancias hace fe la declaración del Inter­

dicto. 
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En materia Civil~ el sordomudo sólamente es capaz de declarar en aquellos 

casos en que l os hechos sobre l os que depone~ puede haberlos adquirido por me­

cio de la vista , siempre y cuando sepa leer y escribir , Art. 297 ; en ~3teria -

Penal el sor domudo puede ser Testigo sobre muchos hechos que vio o apreció an­

~es de surgir su incapacidad , aQ~que no pueda leer y escribir, ya que por me­

dio de un intérprete pued.e rendir su declaración; si se le da fe a una declara­

ción de un soróómuclo , rendida de ma.Tlera distinta , siempre y cuando conste en -

el proceso su incapacidad (Sor domudez) s procede la Casación. Igualmente proce­

de La Casación cuéU1do el ciego depone sobre hechos que sólo pudieron haberse -

percibido por mfX1io de la vista~ mas no en aquéllos casos en que depone sobre 

hechos que adquirió oyéndolos, o que acaecieron antes de su ceguera. 

Por regla general no pueden declarar como Testigos en contra del imputado 

su Cónyuge, Ascendientes, Descendientes o Hermanos ; procedería la Casación si 

se aprecian como Prueba sus deposiciones , siempre y cuando esté establecido el 

parentesco entre Testigo e Imputél(10, no bastand0 la mera manifestación de uno 

u otro, sino mediante la Prueba Instrumental especificac~ en el Código Civil -

Art. 322. 

No obstante la incapacidad anterior establecida en el Art. 201 Pr.Pn.~ha­

ce fe la Declaración del Testigo alm teniendo Parent~sco con el Imputado, si -

el Ofendido, tiene un Parentesco con el Testigo, de igual grado ° más próxDno 

que el que tiene con el Imputado. 

b.) CUANOO SE HAYA DAOO VALOR A DEClARACIONES DE TESTIGOS CUYAS TAmAS 

HAN SIDO LEGAlMENTE PROBADAS EN LOS CASOS EN QUE EST.I\S DEBEN APRE­

CIA.~E. 

Tacha podemos decir que es toda causa que le quita fe a la deposición de 

un testigo , las cuales deben estar señalacas en la Ley en forma expresa; el -

Art. 500 Pr .Pn., establece las Tachas en Hateria Penal ~ y el Art. 501 Pr .Pn., 

da las reglas para la apreciación de las Tachas . 

En repetioBs oportunidades 11e afirmado~ que la Casación es procedente » -

salvo los caso~ excepcionales scñalndos oportunamente en el conocimiento de -

los delitos » cuya pena mínii11a es igual o superior a 3 años; todos estos deli­

tos or¿inariamente se tramitan en Juicio Ordinario, y la Fase de Instrucción 
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es igual para cualquiera de e]bs , sin embargo la Fase Contradictoria~ es dife­

rente, cuando se trata de l os delitos que conoce el Juez de Hacienda, o de 10 -

?-Jüli tar , ya que cuando conoce el Juez de Primera Instancia de 10 Común, el Deli 

to es de Conocimiento del Jurado, Arts. 115 y 313 ~ Y cuando conoce el Juez de -

11acienda o de 10 Militar éste sin someter el delito a cnnocimientn del Jurado, 

dicta Sentencia Definitiv~, Frt. 434 Pr.Pn. ; en las causas someti&~s a conoci­

miento del Jurado~ éste aprecia las tachas, Art. 501 Pr.Pn., pero en las que no 

conoce el Jurado , éstas las aprecia el Juez de conformi c.ad a l as reglas de la 

Sana Crítica, Art. 493 Y 501 Pr.Pn . Con l as eA~licaciones dadas, vemos con cla­

ridad) 'que para que la Casaci6n proceda por haber dado valor a las declaracio­

nes de Testigos cuyas Tachas se han pr obado, es necesario que las Tachas se .-len 

en Juicios que conoce el Juez de Hacienda o ~e Lo Militar~ y que al valorarlas 

éste haya violado las Reglas de la Sana Crítica, de otro modo es imposible le­

galmente la Casación. 

c.) CUANDO EL ERROR DE APRECIACION RESULTE EVIDENTE CON LO 000 CONSTE 

EN OOCUMEi'ffOS PUBLICOS 9 AUTENTICas O PRIVAroS RECONOCIDOS. 

En este literal , el Legislador impropiamente ha denominado Documentos, a 

los Instrumentos ¡ por 10 que debemos entender que se refiere a los Intrumentos 

Públicos Auténticos o Pnvados Reconocidos , ya que los Documentos con estas ca­

racterísticas , no existen; los Instrumentos de este tipo son aquéllos designa-­

dos en l os ¡üts. 254,255 , 260 y 262 Pr.C. 

La Prueba Instrumental j es tomada en consideración para la determinación -

de la Delincuencia o del Cuerpo, del Delito; cuando se va a apreciar por medio 

de la Prueba Instrumental la Delincuencia ~ ésta tien~ que hacerse conforme a 

las reglas de l a Sana Crítica y en relaci6n con las demás Pruebas del Proceso, 

y para nuestro caso específico , con la Prueba Testimonial , Art. 49 inciso 2,­

La Casación es procedente cuando la pnleba Testimonial se hubiere apreciado 

erróneamente en relación a lo que conste en el Doc~ento Público, AuténtQco -

o Privado r econocidos en relacicn a la Delincuencia y por medio del Recurso de 

Casación se determinará si hay o no contradicción entre la Pnleba Instrumental 

y la Testimonial, val or adas una y otra confonne a las Reglas de' la Sana Críti­

ca, y si las reglas trazadas por ésta }lan sido infringio2s en la prueba testi-
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monial, la sentencia será casada. Cuando se trata de la Prueba Instrumental en 

la apreciación del Cuerpo uel Delito~ el problema se simplifica~ ya que la Ca­

sación procederá clwndo resulte evidente que la apreciación de la Prueba Testi 

monial está en contradicción con lo que aparece en los Instrumentos. 

Ch.- OTROS MJTIVOS DE FONDO. 

Bajo el título de otros motivos de fondo en el Art. 572 Pr.Pn.~ el Legisl~ 

dor incluyó cuatro situaciones que no corresponden al campo de lGS leyes Sustan 

tivas sino Procesales~ y con ello? viene a ratificar con claridad que la viola­

ción, errónea interpretación y aplicación indebida de la Ley? en nuestra Leeis­

lación se da tanto en Mnteria Sustantiva como Procesal 9 negando así la afirma­

ción hecha en el inciso 1 , del Art. 571 Pr.Pn. 

Sin embargo de 10 expuesto por el Legislador en el Art. 572 respecto a la 

violación, errónea interpretación y aplicación indebida de la Ley, considero -

que los motivos señalados en los cuatr0 numerales del artículo en mención sóla 

mente pueden darse o bien por Errónea Interpretación o por Aplicación Indebida , 

pero jamás por Violación de Ley; pues en ambos casos las Normas o han sido ob­

servadas erróneamente o aplicadas equivocadamente al llevar a cabo la subsun­

ción de los hechos probados, en los supuestos normativos, mas nunca ip,norac!.él.s, 

supuesto que es ineludible para que exista Violación de Ley. 

Contrariamente a lo que ocurre con los ~btivos de Fondo de los primeros 8 

numerales del Art. 571 Pr.Pn., aquí en La Casación se tiene obligatoriamente -

que hacer revisión de las pruebas ¡ pues en estos motivos se dan únicamente por 

errores de hecho, y jamás errores de derecho. 

1. - ruANDO HUBIEHE ABUSO, EXCESO O DEFECTO DE JURISDICCION POR RAZON 

DE LA MATERIA. 

Este motivQ trata exclusivamente de los Errores Judiciales en cuanto a la 

competencia por razón de la Hateria se refiere, y contempla tres situaciones: 

a.) Abuso ; b.) Exceso ; y c.) Defecto. 

a.) ABUSO: Habrá abuso ? cuando el Funcionario Judicial~conozca acerca -
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de hechos que no puede conocer nin~~ funcionario j violentando en algunos ca­

sos el principio Constitucional contenido en el Art. 171 C.P. 

b.) DEFEcrO: Cuando el Funcionario Judicial competente para conocer de un 

hecho que pertenece a su Competencia Material, se niega a conocer de él, en -­

vista de que considera que es de la Comptencia Material de otro Juez ejemplo: 

cuando en el caso del Delito de Contrabando el Juez de Hacienda afirrr~ que co-

rresponde a un Juez de lo Penal Común o de 10 Militar. 

c.) EXCESO: Cuando no siendo competente un Jllez por razón de la Materia -

invade el Campo de otro de distinta competencia ~·1aterial, conoce por ejemplo: 

un Juez de lo Militar del Delito de Rebelión. contra un Civil en tiempo de Paz~ 

y cuando no se han Suspendido las Garantías Individuales y Sociales. 

Siguiendo los razolli~entos utilizados en las páginas anteriores y 10 ló-

gico y consecuente con los Principios de la Justicia Salvadoreña~ es que la Ca - -

sación se dé del Auto de Elevación a Plenario ~ que es donde el Tribunal califi 

ca el Delito, y no espera hasta la Sentencia Definitiva, y~ que al Casar el Au 

to de Elevación u Plenario la Corte SUprel1k'l de Justicia ? evitará la continua-­

ción de un Proceso Nulo , y lograría el cumplÍllliento de su obligación de "vigi­

lar porque Be administre pronta y cumplida Justicial1
• Sin embargo si por cual-

quiera circunstancia 1 antes de la Sentencia Definitiva no se interpone el Re--

curso de Casación por este ~otiv01 a mi juicio puede perfectamente interponer­

se de la Sentencia Definitiva, ya que no hay ningLU1u prohibición ni expresa ni 

tácita en la LeY9 para ello. 

2. - CUANID HUBIERE ERROR AL ADMITIR O DESESTIMAR EN 1.A. SENTENCIA 

DEFINITIVA 1.A.S EXCEPCIONES PERENTORIAS DE COSA JUZGADA? PRES­

CRI~CION >,ANNISTIA O HIDULTO. 

Presupone esta disposición? que el P-ecurso de Casación s únicamente puede 

interponerse de la Sentencia Definitiva 1 sin embargo ello no es cierto, pues -

el Art. 282 Pr .Pn. 1 errumeru las Excepciones Peren.torias ? las cuales al tenor 

del Art. 284 pueden interponerse en cualquier Estado del .Juicio a~tes de la -

Sentencia , y si ha lugar a ellas o se deniegan la Resolución es Arclablc~ Art.-

285 Inciso 2. 

Lo que si limita esta dis110sición1 es la Interposición del P.ecurso de ---
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Casación~ por este motivo a las Sentencias Definitivas~ cuando se han admiti­

do o desestimado las Excepciones Rrentorias especificadas, pero no niega la -

Interposición del Recurso de l ps Sentencias Definitivas o Interlocutorias por 

la Admisión o Rechazo de cualquicrq de las Excepciones Perentorias del Art.--

282~ siempre y cuando se funden en su motivo distinto del señalado en el Art. 

572 numeral 2. 

Resumiendo ~ diré Procede el Recurso de Casación, de toda Sentencia Defi­

nitiva, por el Motivo contenido en el .Art. 572 numeral 2, av~do en ella se -

admite o desestime las siguientes excepciones perentorias: Cosa Juzgada, Pres­

cripción de la Acción o de la Pena , Amnistía en su caso , pero no del Indulto, 

aunque éste se mencione; como lo expliqué en la Pag. y procederá el Recur 

so de Casación de toda sentencia Definitiva e Interlocutoria en que se admi­

ta o desestime cualquiertl de las excepciones perentorias contenidas en el Art. 

282 Pr.Pn.; siempre que se funde en un Notivo de Fondo distinto del numeral -

2 del Art. 572 Pr.m. 

3 . - CUANOO AL DICTARSE SOBRESEIMIENTO, POR EP.ROR~ SE HUBIEREN ESTIM~-

00 LOS HEaIOS PROBAroS ~ COM) C(J@RENDIOOS EN UNA SENTENCIA FIRME 

ANTERIOR, O EN UN DECRETO DE AMNISTIi\ O INDULTO , O EN EL PEROON 

DEL OFENDrOO O SE HUBIERE CONSIDERADO PPJ3SCP1TA LA ACCrON PENAL . 

Este motivo de Casación se dá únicamente cuando se ha pronunciado Auto 

de Sobreseimiento Definitivo, nunca del Provisional) y no es necesario que el 

Sobreseimiento sea prontL~ciado en Segunda Instancia, bastando que la Cámara -

respectiva 10 ratifique para que pueda interponerse. 

Exige este Motivo que existe la Prueba suficiente del Cuerpo del Delito 

y de la Delincuencia, como para Elevar a Plenario~ pero que en vista de que el 

Juzgador al apreciar la prueba vertida en Autos, justificada o injustificada­

mente crea que esos misnos hechos estfrn comprendidos en Qq Proceso ~qterior, -

y que no puede seguir adelante con el Proceso en razón de que sobre ellos ya 

existe tL~a Sentencia Ejecutoriada, tUl Decreto de Amnistía, en su caso ) pero no 

el indulto ( Ver Pag . 56 ), o que el Imputado fue perdonado por el ofendidQ, o 

la Acción ya está prescrita. 
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Los Arts. 161 C.P. Y 4 Pr.Pn., regulan 10 relativo a la imposibilidad de 

ser procesado dos veces por la misma causa, hecho o delito; los ,\rts. 649 a -

659, regulan 10 relativo a la Amnistía; los Arts. 660 a 674 , el Indult0 ; los -

Arts. 215 Pn.- 88 Inc . 2° Pr.Pn. > el Perdón en Hateria Penal en los Delitos -

susceptibles de darse~ y el Art . 11 9 Pn. Y 125 Pn., l a Prescripción de la Ac­

ción Penal. 

De la lectura del Art. 119 , podemos ver claramente que en él están compre~ 

didas la mayoría de 1ns situaciones planteadas en este motivo , y la compren-­

sión del Artículo sería mayor si se hubiera redactado así: "Cuando al dictarse 

Sobreseimiento, por error se hubieran estimado los hechos procados como compre~ 

didDs en UJ'l..a Sentencia Ejecutoriada 9 pero no en un Decreto de Indulto , como ex­

pliqué en la pago 56, o que concurren las causas nG Extinción de la Responsabili 

dad Penal. 

Para que la Casación pueda darse es necesario ~ que de las probanzas verti­

das en Allt o se pueda esta.blecer ple:nar.1ente el yerrc del juzgador ::3.1 apreciar e­

quivocadamente la concurrencia de las situaciones enunciadas, las cuales debe -

haber relacionado en el huto de Sobreseimiento Definitivo, sin embargo si ellas 

no fueron relacionatlas en el .i\uto relacionado, no por eso el Recurso será impr~ 

cedente~ ya que en Casación necesariamente tendrá que hacerse la valoración de 

todas las pruebas se mencionen o no en el Auto recurrido. 

4.- Clll~IDO SE DECL\RE DESIERTA LA ACJSACION POR DELITOS PERSEGUIBLES 

UNICAMENfE A INST1-\NCIJ\ DE PA.l{TE. 

Obviamente se trata aquí de una Sentencia Interlocutoria , pero limitada a 

aquellos delitos cuya única forna de pr osecución del pr0ceso es a Instancia de 

parte y jamás de oficio, o en aquellos casos en que C\mO La Estafa , sólamente -

el impulso inicial es neces~ri0, y thla vez comenzado su conecimiento pueden de 

oficio continuarse , por 10 tanto, es exclusiva para los delitos de J\dulterio, ­

Art. 265 Pn. , Difamación e Injurias~ Arts . 181 y 183 respectiva~ente, en oposi 

ci6n de l os delitos perseguibles a Insté~cia de Parte comprendid0.s en el nume­

ral 3 del Art. 569, que abarca los delit0s antes mencionados y los siguientes : -

Estuprn ~ Arto 197 inciso 1? Acceso Ca.mal por Seclucción, Arto 197 Inciso? Pno, 

Violación ~ Arto 192 Pn. , Rapt o, Arto sin Provisión 
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de Fondos, Art. 372 Pn. Las razones por las cuales se puede declarar desierta 

una acusación se encuentran contenidas en los Arts. 60 Pr.Pn.} y a ellos se re­

fiere estemotivo , el cual será procedente, siempre que se declare desierta la 

acusación en los delitos enumerados , y en Casación se determina si es o no ju~ 

tificab1e la deserción. 

d.- mEXISTENCIA DE MOTIVOS. 

Cuando se interpone un P.e curso por Hotivos de Fondo, pueden perfectamente 

concurrir varios Motivos Específicos , mas no necesariamente y cada uno de 

ellos puede provenir de un ~btivo Genérico distinto o del mismo, debiendo al 

interponerse el Recurso , especificar con Claridad ] tanto la existencia de los 

t,10tivos Genéricos, cano de los Motivos Específicos ;. d.eterminándose , qué Moti­

vo o MOtivos Específicos provienen de cada Motivo genérico invocado. 

No debe perderse de vista en estas observaciones j que los Notivos Genéri­

cos que pueden concurrir son la Errónea Interpretación y la Aplicación Indebi 

da de la LeYt y nunca Violación de Ley~ con algQ~a de ellas ; ya que la exis-­

tencia de la Violación de Ley, exc1u)Te la Errónea Interpretación y la Aplica­

ción Indebida, o viceversa. 

2. - DE FORMA. 

a.- EXPLICACIO~S PREVIAS. 

Bajo este título y en el Art. 573 , el Código Procesal Penal , ha agrupado 

todos aquellos Motivos de Casación que tiene como fundamento un Vicio de la Ac 

tividad Procesal, sin embargo no cualquier Vicio puede dar lugar a Casar una -

Resolución, sino aquéllos que la Ley ha previsto expresamente. 

En la Casación por Motivos de Forma no cabe hablar de Violación~ Errónea 

Interpretación o Aplicación Indebida de la Ley, ya que ellos son exclusivos de 

los motivos de Fondo, al respecto de los Motivos de Forma nuestra Ley Procesal 

Penal sólamente exige tres requisitos: 

1.- Que haya efectivamente ocurrido una por 10 menos de las situaciones 

previstas en los once numerales del Art. 573; 

2.- Que la parte que invoca el Recurso haya utilizado los Ordinarios que 

la Ley prevee a fin de subsanar en las Instancias el Vicio o Defecto que le -
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causa perjuicio. 

3.- Que S 0 trata de un delito comprendido en lo establecido en el Art.--

568 Pr.Pn. 

El Recurso de Casación por motivos de Formas únicamente puede interpone~ 

se de las Sentencias Definitivas~ mas nunca de las Inter10cutorias, en razón de 

que del contexto del Art. 573 se deduce claramente y también del Art. 590 Pr.­

Pn. s cuando utilizr .. las frases sir;uientes : ¡)CUANDO SE CA.5APE UNA SENTENCIA POR 

r-mIVOS DE FORMA"; ti SE HAi'IDARA REPONER EL PROCFSO DESDE EL Ul.TIMO ACTO VALI-­

rOll . De un estudio minucioso los motivos de Fonna 9 y de las nulidades conteni­

cLqs en los Arts. 550 a 555, y de muchas otras que se encuentran dispersas en -

el Código Procesal Penal~ observaremos que entre ambas existen semejanzas o "'­

causas comunes e idénticas , de tal suerte que, la Casación por Motivos de For­

ma en la mayoría de los casos , no es más que la vía por medio de la cual se 

subsanen las ~u1idades cometidas en las Instancias debidamente impugnadas y -

erróneamente rechazadas por las TribThiales Inferiores, reparación que está en­

comendada Constitucionalmente al OrganisD0 Superior del Poder Judicial. 

Explicaré separadamente, cada uno de los Hotivos de Foma contenidos en 

01 Art. 573 Pr.Pn. 

1. - POR INCOMPETENCIA DE JURISDICCION POR RAZON DEL TE~tUTORIO. 

Podemos decir que Jurisdicción es una función pública por medio de la 

cual el Estado pretende la tutela del Derecho Subjetivo y que la Competencia, 

siguiendo al maestro COlqupE, no es otra cosa que el Fragmento de la Jurisdic­

ción atribuido a un Juez. Todo Juez o Tribunal, tiene Jurisdicción para Admi­

nistrar Justicia, sobre la Hateria y Territorio , que dentro del Esquema Judi­

cial se le ha atribuido, de tal manera ~ que fuera de su Territorio, y sobre o­

tras ~1aterias~ no tiene Facultad o Potestad de AnJUinistrar Justicia, y en conse­

cuencia , no es Co~ente. 

Los Actos Delictivos) por pertenecer al TIRL~do fáctico , deben ocurrir o -

considerarse acaecidos en un lugar determinado, por ello su investigación tie 

ne que estar a cargo del Funcionario Judicial , que conoce de la t.'lateria Penal , 

en el ámbito espeéial o territori0, donde se cometió n se considera cometido 

dicho Acto. Cuando el nlEleral 1 del Art. 573 prescribe 1!POR INCOMPETENCIA DE 
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JURISDICCION POR Rr'\ZON DEL TERRITORIOi1
? está prescribümdo nada menos que, por 

falta de Potestad de Administrar Justicia en el Territorio donde oOJrrió o se 

considera ocurrido el Delito. 

Nuestro Código Procesal Penal , fija las siguientes reglas de competencia 

por raz6n del territori0. 

1a. Es competente para conocer de un Delito, el Juez del lugar donde és­

te se ha cometido , Art. 21 Pr .P]" . En el Inciso? de este artícu1c el Legisla-­

dar ha c0r.1.etido una impropiedad~ ya que se refiere ~l Delito Inperfecto o Ten­

tado, regulado en el lüt. 28 Inc. 2 Pn.~ Y parte del supuesto que este Delito 

se comete en dos Circunscripcicnes Territoriales. 10 que nc prevee el Código -

Penal en el Artículo mencio!1ado~ aunque eso no quiere decir que no podría ocu­

rrir así, mas no siempre como l o deja ver el inciso 2, de l Art. 21 Pr':.J?n. 

2a. Es competente para conocer de l,ID Delito~ todo Juez en cuya Circuns­

cripción se haya r ealizadr: tilla parte pCir l o menos de los Actos Delictivos. Co­

mo en este caso tod~s son cr.mretentes conocerán a prevención. Arts. 21 Inciso 

2 y 22 Pr.Pn. 

3a. Cuando se trata de Delitos de Tracto Sucesivo Internacional) es com­

petente para conocer de él ~ el Juez Salvadoreño~ en cuyo territorio se inicia­

ron los Actos Delictivos s o se produjeron sus efectos. Art. 23 Pr.Pn. 

4a. Cuando se trate de delitos que tengan que conocer l os Tribunales -

Salvadoreños en virtud de la Extraterritorialidad de las Leyes Penales Naciona 

les~ será competente el Juez que 13 Corte Suprema de Justicia desiene. rm es--­

tricto rigor de la Ley, no estamos en presencia de una Compaencia por razón -­

del Territorio. 

Sa. Cuando se trate de l os Delitos cometidos en Naves o Aeronaves de que -

habla el Art. 25 Pr.Pn') el Juez Competente será aquél en cuyo Territorio arri­

be In Nave o J\eronave , y si no lo hiciere en ninguna parte del Tem torio Nacio­

nal , se estará a l o dispuesto en el numeral y regla de competencia anterior. 

6a. Cuc'l.'1dQ se trate de l os Delitos de R.0bo y Hurto, será competente para 

conocer de ellos mas en forr.~ limitada el Juez ce la Circunscripción Territo­

rial donde se aprehenda a l os Delincuentes o Imputados con los objetos robados 

o hurtados. 
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7a. El Domicilio del Demandado, Art. 442 Pr .Pn. 1 Voy a explicar deteni­

d-::unente, como se habilita la Procedencia del Recurso de Casación por el Hotivo 

de Forma contenido en el mnneral 1 del Art. 573 Pr .Pn. 

El Recurso de Casación por incompetenci~ de Jurisdicción por razón del Te 

rritorio, es improcedente en les casos en que la Corte Suprema de Justicia ha -

design~do el Juez que conocerá del hecho punible? y en aquellos casos en que -­

promovido el conflicto de Competencia~ de Oficio o a PeticirSn de Corte este mis 

mo organismo resuelve determinando el Juez competente. 

Los conflictos de competencia regulados en los .Arts. 31 a 35 Pr. Pn. ~ no 

ceben pr~1ffioverlos las partes para que pueda habilitarse por el presente motivo 

la Casación 1 ya que una vez iniciado no se puede renunciar~ y como aquí la Cor­

te Suprema de Justicia es la que decide 10 relativo a la Competencia~ no existe 

procedencia del Recurso como 10 expliqué anteriormente; únicamente dejaría ex­

pedito un Recurso de Casación un Conflicto de Competencia, cuando éste es deci­

dido o soluciQnado entre los Jueces sin intervención de la Corte Suprema de Jus 

ticia. 

Es mi personal criterio, que no es requisito para que la C8sación sea -

procedente que las Partes o el Tribunal ~ iricien el conflicto de competencia ya 

que este 'no es ni-ngúrl Recurso. - ', ·:1 

La Nulidad en nuestro País casi está asLnilada a los Recursos Ordinarios 

aunque técnicamente no lo es, t~~to que el Legislador ha colocado esta Institu­

ción bajo el Título de la Impugnación y Ejecución de Las Sentencias, y entre -

los Recursos Ordinarios y Extraordinarios, el numeral 1 del Art. 551 instituye 

la Nulidad cuando el Juez carece de Competencia por razón del tcrri tnrio, y 

al tenor del Art. 552, se trata de una Nulillad Abso1uta 1 y por ende irratifica 

ble 1 no siénclcole aplicable por 10 tanto 10 regulado en el Art. 574 Pr.Pn. 

No es necesario que la NuliG~d sea interpuesta en Pri~era o Segunda Instan 

da para que el Recurso sea procec,ente~ ya que confonne al !\rt. 552, éstas pue­

den Declararse a Petición c.e Parte o d.e Oficio en cualquier estado del Juicio o 

Instancias? luego pues si no se interpone no se viola la exigencia del Art.574 

Pr .Pn., ya que no le es aplicable a este caso. 
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Interpuesta l a Casación y reconocida la incompetencia por la Corte Supre­

ma de Justicia} declarará pnrte del Proceso Nulo~ quedando válidos los actos -

de Instrucci6n~ krt. 590 e inciso 3 del Art. 27 Pr.Pn. 

2. - POR FALTA DE EHPlJIZNvUENTO AL IMPUTAi'X) 9 AUSENTE , O CUANOO CUMPLIOO 

EL TEHMINO DEL EJvIPLAZN U ENf O AQUEL NO SE HUBIERE PPESENfADO O NCM­

BRAOO DEFE~SOR EN FORMA LEGAL Y SE HUBIERE COHfINUl\OO EL PROCEDIMI~ 

TO EN VEZ DE SUSPENDERLO~ EXCEPTO EN EL C.PSO DEL APT. 293. 

Este motivo 9 presenta serios probleI!k1.S que quizás el Legislador no los -

notó. Parte de l a base que se continúa el Pr('Jcedimiento Penal después ele ter­

minada la-instrucción 9 no habiendo emplr!zado al Imputado o no habiendo éste 

nombrado Defensor que 10 represente en la Fase Contrac!icttJria del Juicio. 

Veamos ahora esos problemas: 

Para que sea procedente el Recurso de Casación por este r'btivo de Forma > 

el Art. 574 exige se haya hecho uso de l os Recursos Ordinarios para subsanar 

la falta excepto si ello hubiera sido illlposib1e . Al finalizar el JUA7. la Ins­

trucci6n cuando se trate de un. Reo Ausente. el Juez debe emplazarlo para que 

llegue o nombre quien l o defienda; si no comparece a defenderse o no nombra -

defensor, l o Dec1ararn Rebelde y suspenderá el Proceso~ excepto cuando se~n 

Varios Irnputados y uno por l o menos sea reo presente ? ya que en este caso le 

nombra Defensor de Oficio para la cGntinu~ción ¿el Juicio. 

Si el Juez no suspende el Proceso en el caso de ser procedente conforme 

al Art. 292 existiendo las f "lllas enumeradas , tiene que nombr arle al imputacl0 

ausente Defensor c.e Oficio, pero éste podr.1 interponer algún Recurso? De qué 

resolución podrá interponerlo? Qué clase de recurso interpondrá? la verdad es 

que no podrá interponer ningún Recurso 9 ya que su nombra"lliento habrá sido he­

cho después del Aut o de Elevación a Plonario , Art. 293 nUIJeral 4~ y .ya ha-­

brán pasado los Términos par a Interponer Revocatoria~ PIt o 513 Y 514 o Apela­

ción ~ Art. 298 Inciso último y Artículo 521 9 asimismo no podr1 interponer el 

Recurso de Nulidad, por no estar ccmprendida o autorizada, ni en los artículos 

pertinentes a la· Defensa ¿el Imputado Ausente, nl en las Nulidades del Art. --

550 Y siguientes. Cómo hace llezar el Defe~~or el Proceso al Recurso de Casa­

ción? La realidad es que l a única forma de lograr ésto es apelado de la Senten 
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cia Definitiva si fuere Condenat0ria~ para que la Cámara de Segunda Instancia 

conozco e introi ucidc ahí, interponer el Recurso de Casación por el Hotivo pr~ 

sente , razonfuido t eclas las situaci ones expuestas en cumplimient o de 10 exigido 

por el Art. S74~ elemostra!1do la imposibilidad ce hacer uso de RCOlrso. alguno . 

No me estoy refirienc.o en esta opc.rtu..n.idad~ al case dol defensor de ofi -

cio n~~ra¿o en el moment~ 0port~me , conforme e l Código Procesal Penal . sino -

al case por cierto bien di f icil que se da en la práctica, pero que p0~.ría 11e 

gar a c:.arse, que el defens0T de 'Jfici r; se nOMbra, unos cuantos días antes de -

la vista Pública ele la Causa. 

3. - CUfJ'IDJ SE HUBIE'_~ DEJ.i\OO SIN DEFENSOR ¡\l I!WUTMO f{lm NO HUBIERE 

MANIFESTADO QUErER DEF!2NDERSE POR SI :USNO . TENIEi'.W FACULTtID LE-

GAL P.A.Rf\. ELLO. 

Este motivo encierra los mismos problemas que el p..ntc-)rior ~ perQ parte -

de la base de un imputado presente. Todo imputado tiene ~lerecho a nombrar su 

Defensor desde la Fase ele Instrucción, I\rt. t1·6 munenü 3 e inciso 1 (le l Art. 

62. Sin embargn ésto no es ind.ispensable; es en l a Fase Ccm.tradictoria que se 

hace ineluc~ible el Nombrar.liento por parte el.el Reo e.e un Defensor , ya que si 

no 10 hace , el Juez tiene que No~brarle uno de Oficio . Pesde luego que e l Reo 

estará sin defensor en illla Parte de ~a Fase Contradictoria ~ y~ que no puedo -

concebir una ignorancia t a l de un Juez y de l a Fiscalía General de La Repúbli-

ca, que pemitan una vista Pública sin Defensa :. Pronu..'1ciada la Sentencia Conde-

natoria, el Defensor deberá npelar e impulsar e l Recurso ele Casación tal y co-

mo lo expliqué en el caso anterior ) con la salvedad que aquí podrí a plantearse 

la Nulidad contenida en 01 Art. 551 numeral 6, pero su i nt erposición no es 0 -

bligat oria 9 ya que conformo al trt. 552~ puede internonerse en cualquier Esta-

do del Juicio o InstanciB.. 

Finalmente deseo l1clarar que cuando en la parte final del numeral COITlen-

té-ldo se refiere I/TENIENIXl FACULTAD LEGAL Pi'-M ELLO~ I está específicament o refi-

riéndose a la facul t ar'1. legal :para liti gar ~ nas no a l a edad (~.e imputado. 

4 . - POR FALTA DE PECEPCION A PRUEBA EN CUALQUIER!'.. DE U\S INSTAl\ICIP.5, 

CUPNi.iO FUERE PROCEDENTE. 

En los Juicios o Procesos Penalos Instruídos por Delitos susceptibles -
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<.le Casación conforme a 10 1imit3do en el Art. 568, pueden recibirse :en Primer8. 

Insta~cia$ las Pruebas que las Partes ~ l os Terceros , o el Juez señalen o pidan 

en tres momentos: 

n. ) En l a Fase de Instrucción; Art. 115 ?r . Pn. 

b.) Dentro del Término de Prueba e.e l ,a Fase COhtradictoria, Artículos 

229 y 230 Pr.Pn . 

c.) Cuando se tenga quenportar pruebas para impugnar, instrumentos pre­

sentados fuera del término de pniebq, conforme ál Art. f1.9 1 inciso 3 Pr.Pn. '. 

En Segunda Insta~cia sólcmente h~brá Recepción a Pruebas cuando se trate 

de l os casos ccntenülos en e l J\rt. 535 Pr. Pn. Si la negativél de recepción a '- " 

pruebas se da en Primer a Inst;:mcia puec'te ~edirse la Nulir.ad conforne ai Art.--

551 Pr .Pn., numeral 3) i gunlmente ocurre en Segunda Instancia 9 sin embargo no -

es obligatoria para l os efectos de Cn.saci6n en vista de l Art. 552· Pr. Pn. 

Sin en Primera Ins t2.ncia se niega 1(1. Recepción a Pruebas, al Ap~l1¡lr de ' - · 

la Sentencia Defini tiva~ se debe señalar como ptL"1.to l\pelado es t e Vicio, y 'si - ' 

se niega en Segunca Instancia la Recepción a Pruebas para recibir las Pruebas 

que se presentarían en Primera y que no 10 fU8r on por l a ~~egativa él la Recep- , 

ción , o si s e Denegara a RecG:-,ción a Pruebas en Segunda Instancia si es Proce 

dente confonne a l Art. 535 Pr.PI1e ~ la C(lsación por notivo de Forma es Obvia. 

S. - POR DENEGACION DE PRUEBf\S PBRTINBNTES PROPUESTlS EN TIB,1PO y 

FORMA Y Qu'E FfJ\Yr"N PRODUClOO INDEFENSION O I!'1Pl'NIDl\D. 

Es necesario para p0Cler con clarirlad explicar este Vlotivo ~ no confundir 

y dar por conocidos cuatro términos ati .... lgcntes a las Pruebas : Pertinencia; -

Impertinencia; Admisibilidau; Inadmisibiliclad. 

Una prueba es Pertinente ~ cuando su contenido tiene relación ¿ irecta c,on 

los hechos objeto de la prueba ~ ejemplo~ la prueba de la edad en l os delitos (~8 

violaci6n presunta . Pnr el contr[lrio l..ma. prueba es Imnertinente cuando su con,... 

tenido no tiene relación directa con 10s hechos ~ Ej' crnplo~ probar en el Delito 

c'.Jltmor ~Gl nivel educacional c~e la. Vícti"na ; 'LLTlé1 pnleba es Ac1..r.1Ísible cuando el , 

Meclio utilizara para establecerla es el I dóneo, Ejemplo~ Reconocimiento Né~i­

co para el caso de Vi olaci6n 9 y por 01 contrario es Inadmisible cuaTldo el Me - " 

di o es inidóneo~ ejempl o ,. quer er p;r0bar la Violación con Prueb[: Inst~ental 
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en defecto del Reconocimiento Méd.ico. 

Es neces~rio para la operancia del Recurso que se pruebe o la Indefen-­

sión o la Impunidad según sea el Recurrente , y que la Denegación de Pruebas -­

se h~ya dado dentro del Ténnino de Prueba de la Fase Contradictoria del respe~ 

tivo delito y jamás por denegación en la Pase de Instrucción~ ya que los inte­

resados pueden pedir dicha prueba en l a Fase Contradictoria específicamente -

señalada, en caso de que se les niegue en la Instrucción. 

Si dán,lole cLlInplimiento a la exigencia del !,;rt. 301 se deniega la prueba 

s0licitada, procede la Casació11 9 por el presente motivo~ también proce(~rá -­

cuando habiéndose concedido el Ténnino Especial para la Impugnación de la --­

Prueba Instrumental presentar'i.a confc.nne al J\rt. 491 ? hubiere Negativa a reci ­

bir Pruebas Pertinentes y Aemisibles ? solicitadas en tiempo. 

Olando han sido presentadas las pruebas Documentales incluidas en el Art. 

492 ~ no podrá darse este Motivo? ya que ellas pueden ser presentarlas en cual­

quier momento del Juicio antes de la Sentencia 9 inclusive en Segunda Instancia , 

y su Valor Probatorio se detenninará hasta on la Sentencia Definitiva ~ sóla­

mente podrá invocarse .el Recurso de Casación por Violación a esas Reglas 1 y -

si están en contradicción con las otras Pruebas del Proceso . 

6. - POR FALTA DE CITACION PJ\RA Ul\lA DILIGENCIA DE PRUEBI\y CUANDO LA 

LEY L\ REQUIEFA EXPRESAHBTfE y QUE T-IAYA PRODUCIDO IMPUNIDAD O -

INDEFENSION. 

Para que pueda válidamente darse la Casación por este Hotivn es indispe!!. 

sable que concurran los requisitos siguientes : 

a.) Que se haya verificado una Diligencia de Prueba, sin Citación de una 

de las partes, o de los Interesados que tiene Derecho a presenciarla.. 

b.) Que la Citación para l a Práctica o Diligencia de Prueba sea exigida , 

por l a LeY 9 o reconocida como un Derecho. 

c.) Que la Ausencia de la Parte Intercsa!1a 9 por l a falta de citación a la 

Diligencia, le haya producido i ndefensión o acarreado i.iílpunidad . 

En todo Pr nceso Penal como ya 10 hemos afirmado anterionnente, las Prue 

bas pueden recibirse ~ bien dentro de l a Instrucción , c. bien c,entro del Término 
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e.e pnlebas de la Fase Contradictoria, ordinariamente~ salvo algunas excepcio-­

nes contenil~~ ~xpresamente en el C&ligo Procesal Penal~ daua la naturaleza ce 
éstas o del m0mento de su intel~osición que pueden car lugar a nuevas pruebns 

recogidas fuera del Término Ordinario . 

Cuando le.s probanzas s e recogen en la Instrucción, la Ley no exige la -

citación ce las Partes o Interesa~os par a que comparezcan a la recepción de --

ellas por así regularlo el Art. n 9 inciso 2 Pr .Pn. s siendo su presencia volun 

taria e potestativa, en ca~bio cuanco son aportadas dentro de la Fase Contra--

<lictoria, en el Térnino Ordinario C' en Términcs Especiales, es requisito indis 

pensable la Citación él lns Partes o Intcresa¿os ~ él fin de que presencien su re 

cerción ~ pero no es obligatoria su pr esencia pélra que l as pruebas se rindan o 

sean válitlas y sino que 10 obligat orio es su citación al tenor dol fJt. 302 Y -

303 Pr.Pn. 

Este motivo exige qUG b. \usencia 0e la Parte interesada por Fa.lta de 

Citación hay n proouci¿o Indefensión o Impunidad~ en viste.. de que confmme el -

¡\rt. 303 incis:J 2~ la Prueba s oría nula~ a no ser que ella no pzya sido capaz 

de causar prejuicios 9 Art. 111 S Pr-', que para \ü Campo Penal sería ImpunidaJ 

o Indefensión; pues en ese Caso no procede la Nulir.~:~d . 

Como estamos en pr esencia (le una i\luliual...1 Relativa, es necesario proveer 

la subsanación de ell~ dentro de la Instancia en Que se ha cometido, pues de -

10 contrario las nu1itlades qued<m subsnnadas. J\rts. 553 Y 554 Pr .Pn., y si han 

cometido en Priillera Instancia , y se les niega valor sobr e ellas se volverá al 

~1)elar ele la Sentencia Definitiv:J.~ flero si se caneten en Segun0.a Instancia d~ 

ben alegarse en el1a~ y si so desest1~ la ~ulidad en Segunda Instancia cometi 

(kq en PrL~era Instancia o Seeuu~da Instancia, se alegarán en Casación de con-­

fonnidad al motivo número 6 de~_ Püt. 573, sólamente así puede darse cumpli-nie!! 

t o al requisito exigido en el Art . 57 /¡. Pr.Pn. 

S61amente a vía de referencia y para t erminar este motivo diré que por 

falt:l de un PrQG~dijnient0 ~e In. Nulidad en el C6digo Procesal Penal, éstas se 

trami t arfu! conforne a l as Rq~las Civiles ~ 'y que COr.ln el Legislador, no permite 

la ap:..lrtación Je Pruebas '3n l a Cnsación excepto en el caso del Art. 586 incisn 

2, l os litiGqntes a fin de ~Qrantizar l os ~ercchns de sus clientes 9 y habilitar 

el requisi to l!.e~al c:e la Prueba de In. Inpunid3.d o Indefensión , deben aportélr las 
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pruebas de estos extremos en Segunda Instancia~ al momento de impulsar la nuli 

dad respectivas debiendo recibirse las Pruebas en Segunda Instancia, aunque el 

Art. 535 no l o autorice expresamente i ya que 5eñ.ala situaciones en que se po-­

drá abrir a Prueba en Segunda Insta.'1cia j mas no las limita a esos casos , y por 

10 tanto aplicado el !~t. 711 Pr.Pn., y ubican¿o esta situaci6n en el Art.--­

í01 /~ Pr.C. j que autoriza recibir P-robanzas Nuevas es procedente en este caso -

la .~ertura a Prueba únicamente para establecer l a Imruni~~d o 1 ndefensi6ns y 

cumplir asi el requisito exigif~') en este I.1.otívo <le C!J.sación. 

7. - CUA\TfJO LA SENTENCIA SE I-IUBIERE PRONUNCIAID CONTRA LO FrSUELTO 

Er.r EL VEREDIO'O DEL JUP.AD{)~ O SE HUBIEHE CALIFIG~J)() CO'lO VALIDO UN VERE­

DICTO NULO, EXCEPTO SI LA. NUL ID/lD Hi\ TENIro POR BASE Lf\ FJ\LTA DE PRUEBA -

SUFICIENTE DEL CUERPO DE DELITO Y LA NECESi\RI A DE SU PARTICIPACION. 

Lo he dicho re~etidas veces que sólamente los Delitos que se instruyen 

en Juicio Ordinario y que se tra~it3n ante l os Tribunales C0munes van a cono­

cimiento del Tribunal del Jurado] por 10 tento este motivo es exclusivo para 

los delitos cuya pena de prisión tenga un mínimo igual o superior a 3 años j y 

que conocen los Jueces de 1 0 Común, ya que en lQS casos de que conocen l os Ju~ 

ces de Hacienda o Mili tares 9 nr) hay Tribunal del Jurado s o conocen las Cortes 

~ülitares en su caso. 

Una vez el Jurado hJ emitido su Veredicto~ tiene que pronunciarse Sen­

t encia Definitiva~ l a cual tiene su apoyo en el Veredicto del Jurad0 5 contrl1 -

el cu9.1 no puede s entenciars e ~ !rrt. 505 Pr. Pn. de esta Sentencia Definitiva es 

procedente el Recurso de Apelaci6n~ cuandr. l a Sentenci a Definitiva es contraria 

al Veredicto del JurD.do~ mcdiante el que se tratará de subsanar al Vicio cometi­

do? pero en caso de no lograrse la Casación, se ve habilitl1da . El Art. 390 esta­

blece taxitativamente las C2.usas por las cuales puede ser Nulo el Veredicto ¿el 

Jurado, y la Casación procederá ? en l os casos de Nulidad excepto en el caso -­

contemplado en el numeral 4. Si dándole valor a un Veredict') Nulo se pronuncia 

l a Sentencia Definitiva" elebe aleearse la Nulidad del Veredicto~ mediante el -

Recurso de Apelaci6n interpuesto de l a Sentencia Definitiva~ y si la Cámara de 

neGare o no declar are la Nulidad :1uEx.le inteQoneTse la Casación . No es infrin­

gir el Art. 574 si In Nulidad del Vcre;:licto no se interlx ne antes de pronunciar­

se l a Sentencia Dcfinitiv2? ya que la Nulidad no cnnstituyc tm Rccurso? por In . 
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que no les es aplicable e l artículo relacionado. 

-
8- CUANDO EN LA SENTENCIA NO SE HlJ1HERE RESUELTO TODAS lAS CUP..8TIONES = 

QUE HAYAN SIDO OBJETO DE LA ACUSACIOl':T O DE' LA DEFENSA () SE HUBIERE RF...sUELTO 

SOBRE DELITOS NO INVESTI GADOS. 

Este !'IDtivo de Casación no es otré', e'osa que 'la prohibición de la Plus 'Pe 

ti tio y Minus Peti tio? pero es necesario para entenc.er su sentido en'. toda la -

extensión,:lclarar algunos [l1.mtos que no se encuentrm b i en definidos. 

En el Art. 507 Pr. Pn., se dan las Rerlas relativas a l a Redacci6n de las 

Sentencias, per o en ell as no existe una expresa que indique al Funcionario 

qmSentencia, la oblieación que tiene de resolver los :;untos o cuestiories que 

han sido obj eto ele1 Proces" ~ en la fonna en que han sido conocidos y discuti 

~8S, aunque tácitament0 en el numeral 2 del ~ecít~ln artículo se encuentra 

yeeu1ado; per o esta oblig::lcié'n siempre l a tiene 01 Ft.mcionnrin S entencia.1or , 

ya que con la ap1icaci6n su!üetoria de l Procedimiento Civil ~ renni ticla por el 

Art. 711 Pr.Pn. , se incoY[>ora. a.l ?roceso Penal el contenülr> rle1 J'lrt. 421 Pr.-

Cc., que establece que l as Sentencias recaerá..Yl sobre las cosas Obj eto del ti-

tiBi o 9 en la l!1...mera en que fueron disputadas. 

Qué quiso decir el Lef,islac1or con l a frase nQUE HiWPJJ SIOO OBJETO DE LA 

ACUSACION O L.l\ DEFENSA' i.? 

A pesar de que el motivo re za como l o he transcrito 9 no debe entenderse 

que sólo pr ocede la Casaci6n r or este motivo, cuando h::l h8.bido acusación, . sino 

que en cualquier caso independiente de la f orma en que se haya iniciado el Pro­

ceso de tal suerte que se daría este Hotivo cuando no se resuelva en la Sen-

tencia sobre t odos l os hechos y cuestiones ventiladas en el Proceso Penal res-

pectivo~ interpretación que a mi Juicio está ajustada a las reglas estableci­

das para esta ~t~teria en el Código Civil, y en consecuencia con el Espíritu de 

la Legislación y del Lep:islad!.Jr ~ r especto a la Defensa huelgan los comentarios ? 

ya que sobre el1? no hay dudas~ "!lues independiente de la f orma de iniciar el -

Pr oceso la defensa siempre se da en ieual forna. 

A fin de ilustrar l~ás al l ectcr scbre este Motivo haré una breve y somc-

ra referencia a 10 que la Ley se refiere cuando e~resa nTODr'\S lAS CUESTIONES". 
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Con esa expresión el LeBisl~8or ha querido indicar que tiene que r esolverse tQ 

do aquéllo de Relev.mci:l Jurídica en e1. Proceso de Incidencia Directa o Indi­

recta sobre el Delito ~ y que debe contener l a Sentencia~ por ejemrlo~ la Res­

~onsé'.bilidad Civil , la concurrencia () no de Circunstancias Modificativas de la 

Responsabiliclad' Penal, las Penas Accesorias '1 las Medi das de Seguriélad? y otras 

más de natuIDleza similar: resnecto a la última. narte del ntllllera1 Que c01nent(¡~ 
~ ~ J.,. .. 

sóla~ente dir8 ~ que se darí a cuando por ejemplo~ no existiendo más que un Deli 

t o investigado~ en la Sentencia se resuelve como si se tratare de Concurso -

Real o ideel de Delitos. 

9. - CuANDO HAYA INOBSERVA~CIA DE LAS FORMAS PROCESALFS PRESCRITAS 

BAJO PENA DE NULID¡\D PARA LAS SENTENClr'\S O AlITOS DEFINITIV0S. 

J\ pesar de que este Motiv0 hable de Autos Definitivos t no debe entenO~r 

se que el Hotivo de Forma regulado aquí 1 rrocE::(].e de unt"l. Sentencia Interlocu-

tc'ria~ únicmnente determina l a Pr ocec.1encié\ por la Nulidad cometic1:'lS en Reso-

luciones de este ti~o ~ por inobservancia d.e sus NOD!l3.S ~ debiendo impulsarse 

la Casación al ~roveerse la respectiva Sentencia Definitiva . 

El Título III e.el Libro Tercero del C&.iigo Procesal Pena1 1 está deo.ica-

do a las Nulidades ~ pero c.l2.ndo en este Motivo se hace referencia a las Nuli-

dades se está refirieIYlo la Ley? a 125 Nulidades Instituídas en forma expre-

sa en disposiciones (lispersas en t oclo e l Código~ cuando se reeula determina­

das Sentencias Inter10cutorias, y a las contenidas en los Art.s 507 numeral -

ti- Y 555. Como l o he expresado varias veces en este trabajo la Nulidad no es 

un Recurso~ por 10 tanto ~ no tiene ap1icaci6n l a exigencia del Art. 57 i:" re-

ro si J eben la.s Nulidades cometinas en las InstaTlcias invocarse cuando su no 

Interposici6n acarrean Subsanación de la misma~ y volverse sobre ellas al ape-

l ar de l a s entenci.:l definitiva, debiendo observarse en su plenitud 10 dispue~ 

t o en el P,rt. 1129 Pr. Cc. , y con las explicaciones que he dado en otras :1<1.­

ginas. 

10. - CUAl\lDO CONCURRA A DI CfJ\R SENTENCIA UNO O MAS JUECF.5 UNA 

RECUSACION RJNDJmA EN ü\USA LEGf\L E It\ífENTI\DA EN TIH1PO Y FOPJ1A HUBIERE 

SIro DECIJJW)A CON LUGI\R. 

El Códi130 Procesal Penal en ~hteria (~e Recusación se remite exprcsrunen-
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te ¡! 10 prescrito en estos casos en el Códip;o Procesal Civil, por 10 tanto, 

las Causas de Recusación ser,iÍ,.'1 las contenidas en los Arts. 1157 Pr .Cc. y 36 in 

ciso 3° Pr.Pn. > el trámite de la Recusación 10 establecen los Arts. 1163 y --

1174 a 1180 Pr.Cc. 

Cuando el numer2.l en estudi,:) alude B. UNO O MAS JUECES , debe entenderse 

comprendidos aquí ~ tanto los jueces de primera. instancia , como los Magistrados 

de las Cántaras de Seeunda Instancia )' Sal a de 1(' Penal de la Corte SUj1rema de 

Justicia en su caso~ :1e confonnide.d al Art. 1159 Pr .Cc . 

La Casación CCJmO en t odos l os Motivos de Forma se interpondrá de la Sen 

tencia Definitiva por así prescribirlo expresamente el presente numeral y ade­

más orque l os Motivos de Forma. no r ueden interponerse de las Sentencias In-­

terlocutorias. 

El Art. 37 Pr.Pn., reeule determinndos efectos para cuando la Recusa--

ción s.ünterpone en la Instrucción o en la Fase Plen'l.ria ~ siendo distintos 

en cad:"I. uno ¿e ellos, :ror 10 que no debe entenderse que un Juez Recusado es­

tá resolviendo ilegalmente cuando le C~ cumplimiento a la facJltad que se l e 

confiere en el artículo mencionado . 

El numeral que estudiamos c laramente establece los requisitos para que 

la Casación por este Motivo proce(::a~ y la Omisión de uno de e lbs imnidc su -

Procec'1..encia 1 pero como l o expuse antcrionnente ~ el Recurso está limitado a 

las Sentencias Definitivas ; es decir, clk~do el Funcionario contra quien se 

ha declarado procedente la Recusación Pronuncia o Concurre a Pronunciar la --

Sentencia Definitiva; si pr onuncia o concurre a Pronunciar alguna Sentencia 

Interlocutoria que no sea de las autorizadas en el Art. 37, no l)TOCede la Ca . -

saci6n 9 sino otro m~uio de impuGnación de los . actos proces~les~ llamado Aten 

tad()~ Art. 11011· relncionnclo con el Art. 1101 Pr.Cc. 

11.- CTJANOO SE HUBIERE DENJJGA .. T)() SIENOO PROCEDENTE , L/\ RECffiA­

CrON DEL JUEZ DE PRU1ERA INSTANCIA QUE CONOCIO DEL PROCEEO. 

La expresión Juez de Primera Instancia~ no Aebe entenderse cn su senti-

do literal ~ s:no como Funcionnrio () Tribunal que conociÓ' en Primera Instan.­

cia, ya que de no ser así se excluirí a ~or este motivo GC Cesación los deli-

tos en que conoce como Tribthial de Primera Instancia la C~~~ra Primera de 10 
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Penal de la' Primera Sección del Centro y él. que se refieren los Arts. 211 C. P .­

y 414 Pr.Pn. 

Ignoro las razones que tuvo el Legislador, para limitar este r-1otivo a -

los casos en que se conoce en Primera Instancia, cuando conforme n la prescri­

to en los artículos relativos a la Recusación del Proceso Civil y específica­

mente el Art. 1166 ?r.Cc.:. 9 también son Recusables los Magistrados de las Cá­

nflras de Scgunrla Instancia, () cuan(10 conocen en Segunda Instancia. 

El problcm2 básico que representa este motivo es el siguiente: Las Recu­

saciones se trnmitan en Piezas separadas del expediente del Proceso? y sóla­

mente queda constancia en éste cuando, la Recusación ha sido declarada proce­

dente, ID?S no cuando se ha deilegado ~ luego pues la única manera de que el Tri 

bunal tIc Casación determine si era o no nrocedente la Recusación denegada es 

teniendo a la vista a las Diligencias de Recusación o una Certificación de las 

partes pertinentes) las cuales no pueden agreGarse en Casaci6n por prohibirlo 

exrresamente el Art. 586 inciso 2°; la solución sería agreEarlas en Segunda -

Instancia, al recurrirse de la Sentencia Definitiva por este motivo, pero sal­

tan las siguientes dudas: Podrá o no podrá la Cám~ra de lo Penal respectiva d~ 

terminar almomento de resolver en apelación que no era pr0cedente la Recusa­

ción que oportunamente se presentó cnn todas las fDrmalidades y requisitos 

y que ella misma denegó? Podrá o no ~odrá la Cámara (le 10 Penal respectiva, -

extender Certificación de los Pasajes ~rincipales de las Diligenci,as de Recu­

sación tramitadas ante ella misma, y recibirlas como Prueba en la Apelación ce 
que conoce? Se violentar~ con todo ésto lo prescrito en el Art. 170 CP? Espero 

que estas dudas o inquietudes pueda el lector resolverlas personalmente. 

b) COEXISTENCIA DE MOTIVOS. 

Es indU!:~,'.tb le que la Interposición ele la Casación pueda (larse por la con­

currencia de varios t.'lctivos de FoTITlc1.~ ~udiendo existir alGUnas combinaciones -

como las siGuientes : 

1.- Varios Notivos contenülcs en un mismo numeral, ejcmnlo, se pronunci::l 

Sentencia, en contra de lo resuelto on el Veredicto ll,el Jurado, y se le dio -

Valor a ese Veredicto que era ~Jlo Art. 537 numeral 7. 

2. - Varios !>1ntivos contenidos en distintos :numernles, Ejem;"l1o : Denep;a-
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ción de Pruebas PertL~entes1 Art. 573 numeral 5 y Falta de citación de una Di­

ligencia ~ numeral 6 del mismo artículo. 

3. - El mismo Motivo :le Casación reJletido en un proceso~ Ejemplo tres, -

cuatro o más Diligencias sin Citación de parte, f~t. 573 nillneral 6. 

Es inner,able de que pueden concurrir Varios Motivos de Forrna~ o Motivos 

de Fonna y Fondo a la vez ~ pero como oportunamente 10 explicaré, ~rimero debe 

r esolverse l s s Motivos de Forma y cespués los de Fondo, y si hubieren varios 

de FOTIna, éstos se decidirán de ta1mnnera de que guarc.en un Orden Lóeico9 

ejemplo, si concurren el motivo cuartc' y el décimo, debe decidirse primero el 

cuarto, pues si se anula el Proceso a la parte del Procese que sea :lrocedente, 

110T en(le y sin entrar al Notivo contenido en el numeral diez, la sentencia se 

a.Tlula. 

B. TRAMITE DEL RECURSO DE CASl\CION. 

Como uno de mis pr opósitos en la r>resente tesis es el de ccnperar con -

los estudiantes que necesariamente tiene que cursar la l~ignatura Derecho Pro­

cesal Penal en la que se encuentra cOrn[Jrendi(lo el estueio ¿el recurso de Casa­

ción Penal, voy a (~sarrollar el Tr&~ite en ~os ~artes ; la primera 1 uetallanda 

en l a medida de mis posibilic1.1.des paso a raso, toda l a secuencia del Recurso -

con los previsibles I'ro~leIT't8.s o incidentes que pudieren ;'Jresentarse ~ y la se­

gunda, la forma de Sentenciar, segllil el Motivo opcrante~ o la concurrencia de 
ellos. 

1 • - SECUE!\JCIA PROCESAL. 

Voy a ot or p:é1r a cada l.mO de los !,2S0S del Recurso con sus incidentes? un 

número correlativo y ascendente, a fin ce que su secuencia ymeda apreciarse con 

Mayor facilidad y víabili.zar su estucHo. 

a.) CASACION CON IHPULSO DE PARTI~. 

1. Pronunciada la Sentencia Definitiva en S(-)guIlc"..tq Inst~lcia> la cual -

puede ser rroveída por la Crunara d.e l o Pe:rl.:'ll ccrrespon::licnte ~ o la Sala de 10 

Penal de la Corte Suprema de Justicin. en su caso~ es necesario Notificar tal 

resoluci6n a L.n Ce que den comienzo lc¡5 Ténrrinos del necurso de Cc.sación. El 

Art. 577 fija el ténnin() do tres (lías contados desde el si~';Uiente de la Nr·t i ­

ficación rospectiva 9 para que la rarte que desea llacer uso del Rccurso,anuncie 
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la Interposición de é1 1 sin embar go es necesario ~clarar ~ a quienes debe Noti­

ficarse la Sentencia Definitiva 9 y cóm0 debe hacerse dichc. Notificación, a e­

fecto de poder ver c')n claridad el transcurso del }üazo r.1encionac1o. 

Las notificaciones ce la Sentencia Definitiva, dehen hacerse de cnnformi 

dad a lo prescrito al respecto en el Cr,(lir;o de ProceC{imientos Civiles , Art. -

206 1 220 Y a las siguientes personas : 

1.- Al imputado y él su Defensor, Arts. 106 ~.Pn'1 debe notificarse al -

Imputado cuando sea Reo Presente y per o esta dobl e notificación a ~ersonas que 

representen u.~ mismo Derecho , puede acarrear problemas: A partir de qué mome!.!. 

t o comenzará a C0rrer el término del tút. 577 , si l~ nc;·tificación de la sent(;!.!. 

cia, se ha hecho al Imputado y su defensor en distintas fechas? Si se hé'. noti .. 

ficado a rumbos en distintas fechas, puede cada Q~O oe ellos interponer indepe!.!. 

dientemente el Recurso de Casación? Apoyado en l o que se estinula en los Arts . 

106 , 575, Y 577, que re2Ulan l o relativo él l a Notifica.ción de la Sentencia De­

finitiva al Imputado y su DefeI160Y y al inicio del Término en comentario, opi­

no que si han sido notificados en distintas fec11as ~ el Término les comenzará 

a correr desde el día siguiente al que se le notific6 a cada um~ en consecueg 

cia el Ténnino ¿ara uno y otros nc vencerá el mismo (Jía; de esta Planera el -

Legislador está pr oteEiendo ~1 Im~utado de Ul~posible iViorancia, negliB8ncia 

o falta de interés ce su defensor , en perjuicio de sus intereses. Si hubiere 

concurrencia ¿e Defensores 9 l a notificación se hará al r epresentante común p 

nombrado conforme el Art. 63 9 y el Término les correrá y termi~qrá en común.Si 

hubieren varios imputados , la notificD.ción rl.eberá hacerse El cada illlO tie ellos 

en forma separ ada comenz?ndo el término "desde el día' siguiente a su rósr)éétt-

va notificación; . . .. 

2 . - La AC'1lsación particular si la hubiere , y en caS0 que concurrieren 

varios ACJsadores 9 se notificará la Sentencia Definitiva nI rerresent?~te Co­

mún nombrado, de confomddac'. al P'rt. 54 Pr .Pn. 1 Y el ténnino comenzaré. a co­

rrer pc..ra t odos el mismo día. 

3.- El f iscal Acscrito ~1 TribU[k~l Y que hubier e interveni¿o en el ?ro­

ceso~ 'Dero si hubi er e v~rios Fiscales design2r!os ~')ara intervenir se Notifica­

rá la Sentencia al re~resentante común G0 Gllos ~ Artículo 43 9 y el Término se­

ra comúll IJar a t ·jdos. 



4·. - A la Parte Civil si la hubiere dentro del Proceso Penal;. y ' aquí pue-

den presentarse dos situacjones : 1 - Si hubiere varias Partes ' Civiles que re­

presentaren un mismo Derecho~ deber§.n nombrar un Representante Común conforme 
, . 

al Art. 73 ~ entendiéndose con él la Notificac'ión de la Sentencia ? y el Término 

será común a t odos. 11- Si hubieren varias Partes Civiles, pero representan -

Derechos di s tintos, los cuales pueden nombrar tLn Represent8~te CoIDún~ de hacer-

10 así, habría una situación similar a la anterior , per o si no 10 nombraren -

deberá notificarse la Sentencia a cacla lliiO de e1los s y el Término les correrá 

de conformidad a su respectiva Notificación. 

5.- El responsable Civil Subsidiario? quo se hubiere apersonado al Jui­

cio~ ya que si no ha intervenido, estará 1óp,icamente Declarado Rebelde, y uno 

de los efectos de la P.ebeldía es que se tendr á la Sentencia de su l,arte, por -

consentida. El Término al Responsable Civil Subsidiario ~ le correrá desde el -

día siguiente de su notificación; si hubieren varios tendrá que notificársele 

por separado; y si ésta 10 fue en fechas distintas así correrá y terminará el 

plazo . 

. Para evitarle confusiones nI lector, me n ... "riré a l a situación que se -

plantea cuando habiendo e~)ezado a Notificarse la Sentencia Definitiva a 10$ 

partes~ o estando notificada totalmente? se interpone otro recurso que no es 

la Casación. 

Los únicos recursos admisibles co la Sentencia Definitiva de Segunda 1ns-

tancia son el de EXPL1C\C10N y el de ACLr\P~ACION ( impr opiamente llamada así) -

que deben interponerse dentro del t énnino de veint,icuatro horas después de ha­

ber sido Notificada la Sentencia; Podría ocurrir , que aL . memento de interpo-

nerse cual quiera de estos reCJrsos alguien hubiere ya anunciado la Casación, 

y entonces cómo queda esta anunciación? Cano l a sentencia aún no ha quedado 

firme ( no me refiero a Ejecutoria), y estando inteTIluesto el Recurso de Exp11 

caci6n o Aclaración en tiem;}o~ dehe el Tribunal tramitar el Recurso, previa 

Notificaci6n a quienes debe 'hacerlo, y hasta que quecen resueltos estos re-

cursos s notificara nuevamente ~ y será (~esde alí clJnfo1ine a las explicaciones da 

?~s , que se iniciara el plazo del Art . 577 ? debien~o la rersona ~ue hubiere -

anunciado l a Casacións hacerla TLUCVillllente ya que l o resulto 0.1 respecto de l os 

Recursos? podrí a sntisfacer1c y :hacerlo Desistir de la Casación, o darle nuevos 
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motivos. 

2. Como el .rtrt. S77 inciso 2~ ~ exige I1ara pdG.eT interp0ner el Recurso de Ca 

sación, que dentro de los tres días sipuientes a la nc.tificaci6n de la Senten­

cia Definitiva~ contados a partir del día sigu1.ente . debe anunciarse l a inter­

~osición del recurso, por quien tieI~ derecho a hacer10 y que va a inte~oner­

l o " elebe presentarse un escrito ammciando su incnmonnidac1 con la sentencia -

definitiva~ o informando que interpondrá el Recurso de Casación; este escrito 

no requiere esneciales fonnalicladcs (1 crmtenido? debien¿o limitarse a las dos 

cosas que he emlIlciado ~ l\rt . OS 77 Pr. Pn. 

Podría pensarse, que en los casos en que a las llcrsonas a quienes se les 

notifica la sentencia, se les ha hecho en distinta fecha~ aquélla o aquéllas 

a quienes ya les venció el térraina regulndo en el Art.577 sin haber hecho uso 

de él ~ pueden válidamente anunciar la Casación~ en vista ~.e que otra persona 

no se le ha concluido aún su plazo, pero ese yerro se aclara cuando el Art.--

580 inciso 2"obli2a al Secretario c:e1 Tribunal él llevar un registr0 de cuando 

comienzan l os plazos y cuan<:.~() terminan , 8. fin de oue al IDC"1J1lento de resolver 

la admisibilidad o inadmisibilidad? se tOil?:an estos dat os él la vista. 

El término establecido para ammciar la Casaci6n, es ~rorrop;able, y no 

tiene excepci6n al?una, y nr.' debe consider él.Tse como excerci6n al caso de la 

Casación de Derecho~ pues aquí lns razones para su tramitación son distintas 9 

y los Plazos no cuentan. 

3. - Pasados tres días (.1cspués ce la última notificación hecha De la Sen­

tencia Definitiva~ contados del día sip,uiente ~ si nadie ha anunciado la Casa­

ción~ el Tribunal declarará Ejecutoriada la Sentenci3 r~finitiva ( todo e1l0 

previo informe de la Secretaría de que nadie ~a hecho l a ~unciación). 

t~ . - Toda persona que haya anunciadD Casación , debe centro del p lazo de -

quince días después de l1aber hecho ésto? contados a ~artir del día si~nte ~ 

interponer nnt(~ el Tribunal que conoció en Segunda Instancia el escrito de -

Case.ción ; el (Iue debe llenar las sif.~ientcs fnrmaliJac:1.es y requisitos: 

a.) Estar re<b.ctédo en el ::'a-)e1 SeHndo corresn()nGiente ~ si quien 10 in­

t~rpone es la parte i\.cusa(~or8. ~ o en Pa~'-~l Se1lacb Simple si se tratara del -
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resto de Partes ~ pero si por error se presentare en Pa~el Scl12do ~ésto no pro­

(luciría ninDÚll problcma~ ya que con ello} sól?Jnente se está haciendo ingresar 

más fonrtos al Fisco. 

b.) Dirif; irlo al TribUJlal que conoció en S<:![!UD!1.a Instancia, Cámara de Se­

gunda Instancia o Sala de 10 Pen~l o l a Corte SW)r0ma de Justi~ia. 

c.) Presentar un resumen cetallado del Des?rrollo Procesal? y ce los he-­

chns Discutidos ~ con especificación ce la f OIma en que 10 fueron. 

ch.) Expresar con clarieb cl el Motivo en que se apoya J_a Interposición del 

[(ccurso, con su den ,min::.tción Ler;al ~ especificánr10se la il isposición pertinente; 

cuand0 se trate de Motivo de Fon¿o ~ deberá in¿icarse además del ~otivo esnecí­

f ico, e l motivo r~nérico . 

d.) Señfllamient o dcterrün~~1(, de l a disposición 0 dis;)osicbnes en l~s cua­

les se ha ccmeticlo 1:1 Infraccir5n que da pasr¡ :'11 Recurs,: 9 o (1,el Acto Procesal 

en (lue ha cnncurrido el T'.lot ivo . 

e.) Las explicaciones :::,ertinentes (le cómo y por qué se cometió la Infrac­

ción~ !lue ha lU[rar al Recurso. 

f.) CUando se funde la Casación en varios Motivos ~ r ara caca uno de ellos 

debe darse en forma separada las explicaciones atinr,entes. 

g.) El escrito deberá estar firmado ~or 1::1 persona c.ue l o presenta o ror 

otra a su rueeo. 

h.) Llevar Sello y Firma de Abogado ' Director 1 mas si el R.ecurso lo in­

terpone el Ministerio Públic() ¡ no será exigible este requisito. 

i.) .' - Acomp añar . al escrito ' tantas c OIYias':,w'C0nlO r-attes -.­

hayan ,inte,ryeni c1 o" ' e!1}', e.l -p.1f oce5-o · ~~ " presentarse en el juicio nI momento 

¿e interponer el Recurso? a fin Qe entregarlas a éstas, más' una , que será pa­

ra el Fiscal de la Corte. 

j .) Llenar las demás f(~!Tfl?.lidades de los escritos r enales. 

5.- Interpuesto el Recurso ~ el Tribunal de Sepunda Instancia 9 resolverá 

dentro de 1::l.s si¡:.uientes 2/1 hor[!S s S ODre J\dmisibilida¿ o Inadmisibili&id e_el 

mismo. 

a . ) Podrá ~eclarar I~~cbnisible el Recurso ~ si éste hubiere sido interpue~ 

t o por quien no hizo el Aviso de Inter:)osicién de la Casacif1n o que ' la hizo 

cxteI111:'}oránea ; si 81 Escri t D n(~' estuvier e Sellado y Firen.do Tlor el Abop,ado -
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Director o si el Escrito no se hubieran acompañat1o las conias de f1ue habla el 

Art. 581. 

A mi juicio esta Resolución admite el Recurso de Revocatoria, y~uede la 

Cámn.ra o Sala' de 10 Penal, Revocar su Resolución y admitir el Recurso, Art.--

513 Pr.Pn. 

b.) Si la Cámara resuelva que el :P.eCUTSO de Casación es admisible) esta 

resolución también admite l a Revocatori<l referida en el liter al anterior. 

Si no se intert10ne la r~vocatori~, o si se denerrare intel~oniéndose la 

Ejecución ue la Sentencül. Definitiva recurric.E, quec.:;J. en Sus!)enso~ y si se ha 

r ecurrido de un Sobreseimiento Definitivo o Sentencia Absolutoria, podrá poner-

se rr1 Reo en Libertad hajo fia.l'lza. 

En l os casos en que se declare( inadnlisi~le el Recurso,cuando de esta Reso 

luci6n no se admita Recursr al r,unos se declarar5 ejecutoriada la Senencia. 

6 . - Interpuesto el Recurso , declaraJo Admisible por el Tribunal de Se~ 

da Instancia ~ y vencido el términc fij ado en el Art. 573 ) clentro del plazo de 

3 días contndos desde el de la Notificación respectiva, se remitirán al Tribu-

nal de Casación , los Autos~ ~scritos y Copias. 

7.- Recibi¿os ~or el TribQnal de Crrsación , Autos , Escrito y C()~ias , resol-

verá dentre de tercer~ día computacos conforme el Art. 111 Pr.Pn. si el Recur-

so es o no Admisible; ambas P..cs :)luciones admiten el Pecurso de Re~ocatoria -

el que es procedente conforme al Art. 513 PI'.Pn. 

Las causas por las cuales se declarará en el Tribunal de Casación InacUni-

sible el Recurso no pueden ser otras que la.s ~ñaladas en el Art. 584 Pr .Pn. -

Al estar declarada la Inadmisibilid.:'lc1 del Recurso, y flue y:l no admita RecJTso, 

se enviará al Tribunal de Segun¿a Instancia l os Autos, sin Escritos y Copias , 

únicrunente con Certificación a fin de que se ap,re2Ue al Juicio,. condenfindose 

así mismo el Abop,ado Director al pago de las Costas 9 mas si el recurso 10 hu­

biere interpuesto el 11inisterio Público, nn hllbrá condenación en C'Jstas 9 aun-

que el escrito tuviere sello y firmll de f~o~arlo . 

A mi criterio~ l a Corte no declarará Ej ecutoriada 13. Sentencia sino que 

el Tribunal (~ Segunda Instencia lo hará , si fuere l a Sentencia Definitiva 

1::1. recurrida J deherá contirmarse el Prr)ccso:, cuando se trate: de una Sentoncia 

Interlocutori a. 
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8. - Jkmitic.o el l{ecurso de Casación, se c...ará un Término de ocho (Has a ca­

ca una de las Partes para que :;;resenten sus alep:atos, en l os cuales deberáTl ra 

ZOIk~rse claramente las Infracciones c(~etidas, l os Motivos invocados, las dis­

posá:iones Legales a:üicabl es ~ y ;,cr sGhre t o(1.o l as pretensiones I~.e las 1artes 

en CUlli'1.tü a la Sentencia ~ue debe pronunciarse . Este plazo se contará él partir 

de l día siguiente a la Notificación í(ue él. c<'.da i'arte se le hél.gn, :;¡or 10 que -

puede n!) ser t otalmente común a ellas. 

9. - Vencido el Ténnino n.e l os ;üeEat os , se haya o nc presentac~o éstns, se 

pronuncü~.rá Sent encia dentr() re l plazn de 20 días. 

En cualquier estado del Recurso , antes de la Sentencia, nue(~e tlesistirse -

'lel mismo, siempre y cuanclc se c:urrr:.") l a con l o estipulado en el i\rt. 588 Y el -

'lesistimiento se clecb.rar li con sQ1n el escrito tm que se eX:'Iresn éste, sin 

consul t ar a las otras ~)artes . 

J\si mismo puede la Ccrt e Suprema ~ cU3Jlclo el R~~curso se funrle en varios 

motivos, declararl o iaadraisible por todos o l)or un sol o r.e l os motivos ~ 

continuándose con el resto~ o Ildmitir l a Casación ~ ta!'1hién por los otros mo­

tivos que 10 denegó y en este último cnso c("lnocerá sobre t oclo los motivos in 

vacados. 

En el recurso de Casacinn s61ai11ente en un caso es a(~isi'}le la aportaci6n 

de pruebas, limitándose éstas a la Instrumental, oJ~ndo el motivo invocado sea 

la extinción de la P.esponsatilidad Penal s 1<1. 0ue inclusive :,uede !."lerlir la Corte 

Suprema, de Oficio; en ninguna disposición establece el Códi r.o en qué momento 

se aportará esta prueba, sin enL~arBO por razones prácticas, debe el litiBante 

a~egar1a al momento de ~resentar l os alegatos r egulados en el Art. 585 Pr.m. , 

y si no se aeregaren aquí podrí~ l a Corte con suficiente tino pedirles de o­

ficio ) para sentenciar con mayor Justicia. 

b. ) Casación con Impulso de Oficio. 

1.- Cuarulo al IrnQut~Jo se le ha im[luest0 en la Sentenci~ Definitiva la Pe­

na uc Muerte , el Trihunal ~ deberá r a'ili tir el juicü'" a l a Corte Suprema en -­

cllales<1uiera de l os dos momentos nportlIDQS, s~[:Ún e l caso: 

a .) Cua..¡J0 habiendo trMsC'..lrric1o el ['lazo señale.do en el Artículo 577 nadie 
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hubiere hecho uso de él? es decir nadie anunci6 Casación. 

b.) Cué'Jlclo por l o menos una persona hubiera hecho el aviso exigido en el 

Art. 577 Y el escrito elo Interpretación del Recurso no lo presentó. 

En estos casos si el Recurso 10 L~~ulsan las partes siempre es admisihle~ , 

y la resolución en que se deClara su admisil1ilic:ad no ao..mi te Revocatoria, pues 

el recurso siempre se arunitirá de Oficio, y los Plazos se contarán a partir -

del día sieuientc de la terminación de los Términos señalados en los l\rtS.---

577 Y 578 PI' .PIl . 

2. Introducido de Ofici0 el Pr oceso en la Corte¡ se ornitir5n todos los 

Trárrcites de la Afmisibilidad del Recurso, y se notificará a las partes? para 

qüe cientro del 111.Z0 de 8 días canputados conforme al Art. 111 Pr. Pn'? rresen-

ten sus Alegatos. 

3. Vencidos los Plazos señalados en el numeral anterior ~ y j\rt. 602 Pr.-

Pn.~ si el Imputado o su refensor, o la Parte Acusdc.ora o Fiscalía no presen-

taren los alegatos respectivos, o nnr:LUlo ce ellos la Corte concec.erá un :Hazo 

de 8 días primera1'Jlente al Fiscal de la Corte , a fin ele Que presente en AleS8.-

to correspondiente a la Fiscalía ~ y finaliz,::-,de su término J tlará uno ele iBUal -

rluración al Procurador ele Pobres Adscrito al Tribunal? para que represente la 

Defensa del Imputado, presentado al alegato ~ue corres~onna, ~uien debe darle 

cumplimiento a 10 prevenido en el l\rt. 603 Pr. l'n. 

Con estas exiGencias, el Legislador 11:1 querido ~arantizar a las 1?artes -

¡~raviadas e Imputada y la certeza de que sus respectivos derechos serán tute-

lados en el RecurS0 de Casación~ CUanQ0 uno o Gmlbos, no estén nrestos a hacer 

valer sus derechos? pero ésto está limitado a l os casos en Que ~l 1~utado -

sea condenado a la Pena de Muerte. 

tl·. - Super.:lcb. la etapa de l os traslac1os, el tr6r.li te elel Recurso es igual 

al sepuido cuando las partes 10 impulsan. 

2- SENTENCIA. 

El Recurso de C[~s2.ción puede int8r:!0nerse invocanDo Motivos de Fondo, ele 

Forma 8 con la concurrencia de mn.bos) y entonces es neccs"lrio c:¡ue al momento 

de sentenciar se guaT(~e un on~en lór,ico a. efecto de que el Motivo 'l.ue nrmero 

~;e resuelva caso de ser j1roccclente Casar la Sentencia ror él, no permita la I1o-
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sibilidad Je un estudio de l os restantes. 

La Sentencia (~el Tribunal Ce Casnción ~ como t oda Resolución Judicial, está 

suj eta fl ciertas formalidades ji l as cuales se encuentran rep;tllc.'las en el Art. 

598 ProPn. y dege contener : 

a.) Una relación detallada del Recurso, Partes~ Juici8, Resolución Recurri 

~, ~btivos Invocados j Disposid~nes infrinri¿as? ~azones Aler,aclas. 

b. ) Resumen el.e las fonnas en que l8.s Partes han invocado 'Sus Derechos, con 

sus Alegatos y Defensas, con especificación de las providencias o disposiciones 

en las que han ocurrido l as infracciones. 

c.) Valoración de las Pruebas que tengan (lue analizarse , y las razones y 

disposiciones Le2ales en que se apoya rara dictar la Sentencia . 

do ) Dictar la Sentencia a Nomhre de la República de El salvador~ Casando 

o no la Resolución recurrida ~ anulando el Proceso en todo o en parte, y dicto!!' 

ca la correspondiente sentencia según el caso. 

En la Sentencia que se pr onuncie, se connenará al A~o.o;ado que fimó el - . 

escri to de l la interposici6n del recurso al Par,o o:: las Costas ~ si la Senten­

cia o n.esolución no fuere Casada, excepto cuando el 1,;inisterio Público l o haya 

inteI'l"luesto; se ordenará la Libertad (~el Imputado si C0r:10 cnnsecuencia ele la -

resolución adoptada ésta sea prC'cedente~ y sin necesir.~d :le Fianza o requisito 

:1revio alp,uno o 

Or¿inariamente en Casación ~ l~ Sentencia r esolverá únicamente en base a -­

los Bati vos ale~"3a<los en la IntcQosición ¿el Recurso J y en la Formo. en que fue­

ron :1lanteados y discutidos» le tal suerte que si la ryarte irnnetrante~ erró en 

la explicación ele l os Motivos» en la selección de l3,S NGnnas infrincidas Ji o en 

la interpretación de} motivo mismo que invoca :; aunque el Tribunal de Casación 

encuentre el sentido? contenido e infracciones realmente cometidas nero mal -­

planteadas por el recurrente ~uc habiliten claramente el recurso> no podrá -

Casar la Sentencia~ y tendrq que ratificar la resolución del Tribunal infe--­

rior ~ ésto viene a confiIT:Kl.r ('¡ue en el . ~ecurso ele Casación en nuestro país J -

es más ~)ortante la fOr8R de 11antear y alegar los ~1otivos ? que la existencia 

misma de la infracción 9 pues si un remrrente sofisticadamente hace in¡J,Tesar 

en un f.,1oti vo de 1 r,eCllrso 7 hea'1o$ Clue no dan luear a él, pero que fueron magis­

tr:llmente pl ant0ac1os con todas las formalidades lera1cs ~ la sentencia de la -

" 
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que recurre será Cc.sada~ en cambio :;. si un liti2ante~ por if,Ilorancia? inca!,aci­

dad o falta de claridad , no es convincente en su redacción o argumentos, la -

sentencia no ~o¿rá ser Cas&la ~ no obstante que la Corte ~e Casación, ha extra! 

do de todos los argumentos mal emrleao.os y aleRad.os~ la Comisión de la infrac­

ción por el tribunal inferior, y la procedencia del Recurso si h~biere sido -­

bien razonado. 

Con este tipo de lir1i taciones 1 se está convirtiendo a la Corte Suprema de 

Justicia más en un Organismo Mecánico, que en el Rector de la correcta y fide 

digna interpretación y aplicación de la Ley? por lo que su facultad y autori­

dad para administrar Justicia, es ineficaz. 

Cuando la Corte de Casación, conoce del Recurso de un condenado él la PIma 

de ~fuerte, éste es el único caso en donde las facultades de que está investi­

gada cobran vigencia, ya que aquí In Ley Secundaria? no sólo le ha dado facul­

tades en el Art. 604 Pr.Pn. , para casar la Sentencia por el motivo Que ésta -

sea procedento, independiente de que se haya invocado o no, o de que se haya 

alegado bien o no , sino que también para que cuando 10 creyere conveniente -

y por razones de equidad, recomendar la Conmutación de la Pena de ~llerte, si 

la sentencia recurrida no contiene ningún motivo que habilite S"1 Casación. 

Ordinariamente la Corte de Casaci6n~ resolverá prinero los Motiv0s de For 

ma y después los de Fondo, si por aquéllos no se casa la Sentencia , excepto -

en los casos en que los f-io tivos de Fondo alegados sean los contenidos en el Art. 

591, pues deberá resolver la procendencia o no de la Casación por ellos, y des­

pués de l os Ce forma; cuando uno de los Hotivos (lue conforme al orden lógico 

de Resolución de lugar a Casar la Sentencia, o Resnlución, se declarará por és­

te sin entrar a conocer los demás. 

No siempre la Sentencia Casada, produce iguales efectos, ya que cuando 

l 0s Hotivos invocados son de Fondo, produce determinados efectos, y cuando lo 

son los de FOTInü? distint~s~ sin cmbars\~ existen excepciones:). uno y otro ca­

so, que podrían llevar a conhlsiones, originados por la falta de un criterio 

uniforme en la agrupación de los criterios( ?e Forma y Fondos existiendo en lns 

}1btivos de Fond0 9 algunos que deberían ser de Forma y Viceversa. 

Cuando la Sentencia de la Corte Suprcnt1. de Justicil1 Ca$3. la Resoluci6n -
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de la que se ha recurrido, por motivos: de Fondo', pronUnci~rá la Sentencia que ' 
; . 

. , 
debió haber dictado el Tribunal I~rior , excepto en l bs sjguientes casos :· 

. '. . 
a.) Cuando la Sentencia se cas.e por Incompetencia por razón de l~ materia , 

: . , , , 

Art. 572 numeral 1°, se or denará al Triburla1 que corresponda la ¡nstruc~ión del ' 

correspondiente informativo, a fin de .investigar el 'Hecho' De1ictivo cometido, 

. fuere de los perseguidos de Oficio. 

b.) Si el Motivo invocado por el' cual , se casó la Sentencia fuere el 'habe~ 

apreciado inadecuadamente conforme a las reglas de la Sana Crítica las prueb~s 

de la Delincuencia y del Cuerpo del Delito~ se anulará el proceso desde el au­

to de Elevación a Plenario, proveyéndose el · Auto de Sobrese:i!,liento s l~ Declara 

toria de Falta o la Resolución que fuere -procedente según el caso. 

Si la resolución recurrida fuera Casada por motivos de Forma, se dec~ara­

rá nulo el acto que c~ntiene el motivo establecido, y todos aquéllos que fue- o 

ron su consecuencia , condenando al Funcionario Culpable a la Reposició~ de ~ro­

cesO a partir de ese acto, a su propia costa, pero cuando el motivo de 'Forma -

fuere uno de los contenidos en la primera parte del numeral 8 y todos los del 

numeral 9, del Art. 573Pr.Pn., en estos casos deberá pronunciarse la Sentencia 

que conforme a Derecho proceda . 

Hay un caso de nuestra Legislación, que no obstante que la Sentencia o .re 

solución recurrida no se casa, ésta es. modificada, y se da Cuando los Motivos 

a.legados han dado lugar únicamente a un error de Derecho, que sólamente afectó 

la parte dispositiva de la Resolución mas no la Resolutiva; la Casación es uti­

lizada en este Motivo para l a rectificación de errores de. Derecho, que no afec-

tan al Fondo de la Sentencia. 

Para finalizar 10 relativo a la ~entencia del Tribunal de Casaci6n , daré 

las explicaciones pertinentes , al contenido del Art. 587 Pr~Pn. 

Unicamente los Motivos de Fondo, penniten interposicióJ? del Recurso .de 'Ca 

sación de una sentencia inter10cutoria, dé ta~ ' suerte que, pueden incoarse en 

un Proceso Penal, Recursos de Casación de~as Sentencias Inte~locutorias y de 

la Sentenci'a Defini ti va, s in embargo, cuaildo Un mC?ti va . ele Casación es ' alegado de 

una Inter10cutoria, al resolver la Corte de. CaSación .sobre é~~ este mismo no - ~ 

' puede invocarse de la Sent encia Definitiv~, pues ya ha quedado definitivamente 
. . 

resue1 to y desechado o aceptado; ' ~cro de~eo aClar.e:i, ·' que cua~do han. sido irivo-



102 

cados varios Motivos de Casación ~ bien de Fondo o de Forma~ y el Tribunal de -

Casación casa la resolución por uno de ellos, y como consecuencia los restan­

tes no son conocidos como es lógico, en l~s casos' en que el proceso puede con-

tinuar, estos motivos denegados pero no conocidos pueden servir de base para -

la Interposición de nUevos recursos, siempre y cuandd se invoquen en la debi 

da resoluci1r, ya que sobre ellos no se pronunció el Tribunal. 

111 CAPITIJLO TERCERO 

APRECIACIONES PERSONALES SOBRE LA CASACION Y CONCLUSIONES 

La Ley Primaria Salvadoreña ha calificado a la Casación corno un Recurso , 

por lo tanto cualquier discusión sobre la calificación de este instituto , pa-

Ta fines prácticos, resultaría ~ si bien no inútil, pero si poco beneficiosa; 

sin embargo, eso no obsta a que exprese mi inconfonnfdaCl'-'Por -'lá ' cálifh::afion­

que nuestra Ley Primaria otorga a la Casación? la que bajo el velo de un Es­

tado que se presume ajustado al Derecho y la Justicia, no se encuentra acorde 

con los principios jus-filosóficos que el Legislador Constituyente creyó im 

primir en la Ley Básica Salvadoreña. 

Si bien es cierto , que la Constitución Política, califica como Recurso -

a la Casación, en ella no se determinaron los líneamientos generales de la -

Institución~ por lo que se hizo preciso que una ley secundaria, trazara las -

bases generales y su desarrollo competo. 

La Casación Penal Constituye un apartado especial del Código Procesal p~ 

nal, en el 'que $e regula todo 10 relativo al Recurso en esta Hateria. 

No puedo menos que reconocer, que nuestro Código Procesal Penal , ha Permi 

tido dar un paso hacia adelante, en la evolución de las Leyes Procesales Pena­

les Patrias~ pero al mismo tie~o ha provocado por la falta de preparación de 

nuestros Organismos Judiciales una incongruencia ostensible ~ entre los propó-

sitos que se persiguen a través de este nuevo Cuerpo Legal , y los resultados 

prácticos en nuestros Tribunales. 

La Casación' Penal ~ no ~€S extraña él esta falta de Armonía entre 10 que se 

quiso alcanzar con esta nueva Ley, y lo que en el mundo de la realidad y de -

los hechos Salvadoreños , se logra. 
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El Estado a través de sus Organos competentes ~ dicta Leyes de obligato­

rio acatamiento para todos los Habitantes del Territorio Nacional ~ con algu­

nas excepciones y en determinados casos estas mismas Leyes se aplican a perso 

nas que se encuentran fuera de su territorio cumplidos determinados supuestos 

previsto en ellas mismas i si est::1.S Leyes QUe imponen comporté'Jniento positivos 

en algunos casos, negativos en otros ~ prohibitivos o pernlisitivos ~ deben ser -

observados según su tenor literal, y estas Leyes tienen la característica de 

que los sujetos obligados no 11~ expresado anticipadamente su conformidad a -

ellas~ que en la mayoría de los casos las ignora , pero que al no ser observa­

das acarrean sanciones que pueden en algunas situaciones llegar hasta la mue!. 

tes es necesario, imprescindible y obligatorio para el mismo Estado, prever -

dentro de su aparato Judicial por ser éste el encargado de velar por la Admi­

nistración de Justicia , de U~ medio correcto a fin de evitar la aplicación e­

quivocada de esas Normas , para preservar así , no sólo el estricto cumplimiento 

de la LeY 9 sino la paz y seguridad públicas. 

La Corte Suprema de Justicia, como órganos de r1áximo del Poder Judicial 

está llamada & velar porque se Administre Pronta y Cumplida Justicia , pero si 

este Organismo en el cumplimiento de tales fines , se encuentra sujeto a limi­

taciones de tipo Formal o Legal que le impiden en el análisis de los Conflic­

tos Jurídicos Revocar, Modificar o Enmendar las fallas de sus Tribunales Infe­

riores, su función como garente de la aplicación e interpretación correcta de 

las Leyes, se vuelve nugatoria. 

Nuestro Recurso de Casación Penal, después de un breve estudio , nos resul 

ta , oscuro , impropio, incompleto, falto de lmidad y algunas veces inconstitucio­

nal . 

Es oscuro en la redacción de algunas disposidones como la del numeral -

nueve del Art. 572 ya que en su primera parte, se vuelve inintelegible por 10 

que es necesario interpretar lo que el Legislador quiso decir en esa disposi-­

ción ~ a fin de encontrarle aplicación práctica , ya que de 10 contrario y toman 

do el camino más fácil y sin problemas para el Juzgador , bastaría con decir que 

su disposición por inintelegible no es aplicable; sin embargo adoptar esa posi­

ción a mi jJuicio , no sería otra cosa que evadir la r esponsabilidad del Tribunal 

de aplicar la Ley en los casos de oscuridad , recurriendo a la intención o es--
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píritu claramente manifestados o en la historia fidedigna de la disposición, y 

en última Instancia en razones de buen sentido y razón natural. 

El Legislador ha limitado el Recurso de Casación Penal? a aquellos deli­

tos? cuya pena de prisión? tiene un Mínimo igualo superior a tres años, esta­

blecidos esa regla en el Art. 568? pero del texto del resto de disposiciones -

se comprueba que ello no es cierto ; ya que también es admisible el recurso en 

algunos casos en delitos perseguibles a instancia de parte, y en situaciones -

donde el Delito no tiene los límites se::.alados en el Art. 588, como ocurre en 

la negativa de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena? y en al~ 

nos casos de la libertad condicional; asimismo el Legislador Secundario, ha co­

metido en la designación de las Resoluciones Penales una serie de impropieda-­

des ~ al llamar a las sentencias interlocutorias AUTOS INTERLOCL10RIOS¡ AUTOS -

DEFINITIVOS Y AUTOS INTERLOCTJfORIOS DEFINITIVOS, provocando una confusión en -

la calificación de las resoluciones, ya que sus características no las especi­

ficó a efecto de hacer intelegible la categoría de tales resoluciones, por ello 

el Litigante o 01 Juzgador,se tiene que ver precisado a fin de darle unidad a 

las Leyes Penales~ a recurrir a la aplicación de los Preceptos Civiles, ut; i­

zando la facultad que concede el Art. 711 Pr.Pn. 

El Legislador ha instituido una serie de motivos de fondo específico por 

las cuales puede interponerse el Recurso de Casación? pero resulta que algunos 

de ellos no admiten el Recurso de Apelación, ¿ Y cómo puede llegarse a Casación 

sin que pueda verse el litigio en Apelación o Segunda Instancia? frente a este 

vacío del Legislador se pueden intentar tres soluciones posibles: 

1.- Que en vista de que no está expresamente regulada la Apelación, no -

puede interponerse la Casación , siendo este motivo inaplicable ; esta solución 

además de ser la si~llista y cómoda s revela por una parte la falta de interés 

en la Problemática Judicial Nacional ~ y por otra, el olvido a los Principios 

Nonnativos que permiten l a integra.ci6n de las Normas, a efecto de l ograr la Pl~ 

nitud del Derecho. 

2.- Que el Legislador al no regui ar el Recurso de Apelación en estos ca­

sos concretos ~ está habilitando la Casación per-sa1tüffipor l o tanto en estos -

casos no existe Segunda Instancia, reduciéndose su conocimiento únicamente a la 
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Primera Instancia 9 y agotada ésta si concurre el motivo especifica en la Ley, 

se llega a Casación; creo que esta posición tampoco es la más feliz, ya que -

ello no puede deducirse de ningunB_ dis110sición y además porque resultaría mu­

che mejor para la unidad del sistema Judicial la concesión de la Segunda Ins­

tancia~ en la cual podría y pueden en la práctica resolverse y superarse mu­

chos faDos judiciales de Primera Instancia} lográndose así que los grados de 

autoridad del aparato judicia1~ funcionen en su plenitud. 

3.- Conceder el recurso de apelación==~ en aquéllos casos en que expre­

sarr~nte el Legislador ha contemplado la Casación y olvidó el precepto indis-­

pensable para que pueda verse el litigio en Ape1ación s utilizando para e110,­

un razonamiento lógico y congruente con los principios que reglan la Apela­

ción de la ~1ateria Civil , pero utilizando la norma contenida en el Art. 711 

Pr Pn., que permite esta fo~~ de comp1ementación del Procedimiento Penal; és 

ta es a mi juicio la posición no s610 correcta, sino la que más se adapta a 

nuestro Sistema Procesal General, y que permite al Juzgador realizar su verda 

dera Labor de Administrnr Justicia y no tilla mera actitud mecanizada, superada 

modernamente 1 la cual debe recordarse , cuando en el estudio de nuestras ins­

tituciones nos corresponda remembrar épocas pretéritas de retraso. " 

El Legislador ha dividido los motivos del recurso en dos : los de Fondo 

y los de Forma 1 pero cuando detalladamente hemos estudiado motivo por motivo 

de cada categoría, encontramos que no existe un criterio uniforme y sin exce~ 

ción alguna que permita decir que en El Salvador los Motivos de Fondo persi-­

guen el propósito de la correcta interpretación de las normas sustantivas, ca 

mo lo expresa el Art.571 r ya que también persigue el de las adjetivas; igual 

cosa ocurre en los llamados motivos de Forma. De todo 10 mencionado conclui­

mos que en los motivos de Fondo y de Forma ~ se encuentran incluidas situa-­

ciones semejantes. 

La casaci6n Penal, a la luz del Código Procesal Penal, presenta UIlU fa­

se, de conocimiento a cargo del Tribunal de Segunda Instancia, al ser así se 

han trasladado parte de las atribuciones de la Corte Suprew~ de Justicia, a -

l os Tribunales de Segunda InstBnciu 1 con ello, se está violentando el precep­

t o Constitucional que impone a la Corte Suprema de Justicia, el conoc~iento 

del Recurso de Casación? y los dispuestos en los Arts . pertinentes del Códieo 
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Procesal Penal ~ autorizando a los Tribunales de Segunda Instancia para 1:'et'iblr : 

la Interposición ante ellos del recurso ~ y la declaratoria de Admisibilidad o -

Inadmisibilidad,:::: INCONSTITUCION,l\L, ya que todo ésto desde el punto de vista 

Constitucional, exclusivamente compete a la Corte Suprema de Justicia, en cum­

plimiento al Art. 89 numeral 1.e.p. 

En El Salvador j en materia Penal , únicamente en el ~~so de que el imputa 

do es. condenado a la Pena de r .. 'luerte ? la Corte Suprema de Justicia, tiene facul­

t ades para velar por el estricto cumplimiento de la LeY9 y por la conservación 

del Sistema Jurídico, aquí no sólo puede conocer de Oficio j sino inclusive cuan 

do el Recurso lo han interpuesto las partes , limitándolo a determinados motivos ~ 

la Corte puede independiente de l os notivos alegados ? Casar una Sentencia cuan­

do del estudio del Proceso, resulta que ello procede pero por la existencia de 

otros motivos que l as partes jamás previeron pero que son l os deterrninantes en 

la existencia de la infracción de las Normas Penales aplicables al caso cuestio 

nado. 

Es indispensable que la Corte Suprema de Justicia esté investida de Fa­

cultades amplia3 para poder Casar una Sentencia , independiente de los motivos 

invocados y de su concurrencia o ausencia , siempre y cuando con 10 resuelto por 

l os Tribunales Inferiores, se esté violentando lo prescrito en nuestras Leyes, 

provocando injusticias 9 bien contra los imputados o bien contra los perjudica­

dos con el Delitos sólo así y de esa manera la Corte Suprema de Justicia, cum­

plirá la misión que Constitucionalmente se le ha encomendado. 

Basta que revisemos las Revistas Judiciales desde que se instituyó el 

Recurso de Casación en El Salvador (1950) para constatar que en un noventa -

por ciento por 10 menos de los recursos invocados han sido rechazados ~ bien 

al inicio de su interposición, bien al concluir su tfámite. Esto nos obliga 

a concluir que es necesario hacer una revisión sería y detallada del Recurso 

de Casación, para lograr que el orden jurídico sea cumplido y respetado en 

sus justos causes y por ello concretamente propongo que cuando se revise -

este Instituto , deben tenerse en cuenta criterios claros y acordes con nues-­

tros preceptos Constitucional es, que no permitan ni indefer~ión de los ~ 

tae.os , ni impunidad por los actos delictivos. 

A mi juicio, al momento de verificarse las reformas a la Casación Penal 
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Salvadoreña~ deben tomarse en cuenta las siguientes observaciones: 

l.-El Recurso de Casación~ debe interponerse ante la Corte Suprema de Ju~ 

ticia, y no ante la Cámara de 10 Penal o Sala de lo Penal de la Corte Suprema -

de Justicia según el caso, ya que con ello se viola el Art. 89 numeral 1 de la 

Constitución Política. 

2.- El Recurso debe presentarse dentro de un plazo no menor de 20 días -

contados desde el día siguiente de la notificación de la Resolución Recurrible ~ 

sin necesidad de previo aviso~ ya que esta última exigencia, además de no cum­

plir ninguna función práctica, no garantiza que hecha la anunciación ~ el recur 

so se interpondrá. 

3.- La procedencia del recurso deberá estar determinada por la sU6cepti 

bilidad de la aplicaci6n de una pena determinada? y no por los mínimos de la -

pena ue un delito j ya que ello ptlede llevar a injusticias 1 actualmente confor­

me al Art. 568 ~ sólamente procede la Casación 9 cuando el nelito investigado 

tiene una perill de prisión cuyo mínimo es igualo superior a 3 años. 

Considero que es injusto, que el Legislador habilite la Casación en el 

caso de que un reo condenado a tres años de prisión si el delito por el que se 

le ha procesado tiene como mínimo de pena tres o más años, y le niegue la Casa 

ción a un reo condenado a árnco años de prisión por el solo hecho de que el de­

lito por el cual se le ha COnKlenado tiene un mínimo inferior a tres años; po­

dría darse el caso de que un reo sea condenado a menos de tres años en un de­

lito para el cual es admisible la Casación y ésta se interponga y se le niega 

a otro condenado a más de cinco años porq~e el delito no es susceptible de -

Casación a la luz del Art. 568; parecería que el Legislador con ésto ha queri­

do indicar que o en estos casos de delitos cuyo mínimo es inferior a tres años , 

el Juzgador no puede cometer errores , o que cometiéndolos , la importancia del 

delito es de poca monta que no merece que el máximo tribunal se interese en -­

ellos. 

Distinta sería la situación si el Legislador tomara en cuenta únicamen­

te la Pena ~ y no l os máximos y mírimos, habi1itanuo la Casación en todos aqué­

llos casos en que el reo ~~ sido condenado a prisión nc inferior a tres años,­

o que habiendo sido absuelto? era susceptible de aplicársele esta pena. 
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4.- En aras de lli~a justicia expedita, el Legislador no debe taxativa-­

mente establecer los motivos por los cuales procede el Recurso de Casación, si 

no fijl:r las reglas generales que permitan al litigante y a la Corte ·.decuar ca 

da regla general al caso cuestionado, siempre y cuando con ello se esté viole~ 

tando o ina..nnpliendo el orden jurídico en desmedro de determinados principios 

y derechos no s6lo de las partes, sino de terceros afectados por el hecho puni 

ble. 

5.- La Corte Suprema de Justicia debe estar investida de autoridad ili­

mitada para estudiar l os procesos que lleguen a Casación , y rectificar los erro 

res cometidos por los Tribunales inferiores, independiente de los motivos ale­

gados por los recurrentes J o por su correcta o incorrecta interpretación y dis­

cusi6n . ya que de otra manera no puede velar por el estricto cumplimiento de -

la Ley. 

6.- Los errores de l os recurrentes en las formalidades del recurso no de 

ben afectar la admisibilidad del mismo~ ya que en la mayoría de los casos la -

ignorancia, falta de interés y hasta la malicia de algunos litigantes, (APODE­

RADOS), hacen sucumbir a los verdader os afectados o beneficiados con el recur­

so , y con ello la ineptitud de una persona, ocasiona grandes perjuicios a otra, 

que convencida de ' la aptitud y preparación ele un profesional, pone en sus ma-­

nos la defensa de sus intereses, confiando sin lograrlo que su derecho será -

debidamente invocado y defenclido. 

Los tratadistas afirman que el Recurso de Casaci6n~ pertenece a los lla­

mados de ESTRICTO DEREO-I0 9 pero esta calificación en la mism.~ Doctrina no tiene 

un significado uniforme ? prestándose a confusiones ; desde cierto punto de vista 

todos los Recursos , inclusive La Casación, son de Derecho, en razón de que to­

dos ellos se encuentran expresamente regulados en la Ley, pero el calificativo 

atribuido a la Casación no deviene del hecho expresado, sino de su naturaleza -

espeéial, pues se caracteriza por no constituir una Instancia ; al menos en la 

Legislación Civil, esta afirmación es absolutamente valedera, pues en ningún -

caso se permite la aportación de p~Jebas? atendicIKlo precisRmente a las circuns_ 

tancias del objet o y finalidad c~el Recurso; El Objeto de:' Recurso, recae o de­

be recaer , estrictamente en la aplicación de las leyes fonnales o sustantivas -
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verificadas pcr el Juez , consecuentemente la Sentencia de Casación, se limita 

a enjuiciar la conducta reflej ada pcr el Juzgador en su sentencia, es decir, -

en su inteligente aplicación de In Ley, y es en este sentido como los Tratadi~ 

tas más versados en materia de Casación afirméln que debe entenderse que la Ca 

sación es un recurso de Estricto Derecho, y no porque tengan que cumplirse re­

quisitos estrictemente formales , que en mayor 0 menor amplitud, revisten otras 

clases de recursos. 

La Acepción expuestas que hemos aplicado al Campo Civil, en el campo pe­

nal no es totalmente valedera, ya que existe un caso en el cual se permite la 

e..portación cl..e pruebas ~ por l o tanto 9 no siempre podemos afinnar que en materia 

Penal el Recurso de Casacinn. es do estricto Derecho. 

Sé que para muchos entendidos en la C~sación Penal, les parecerá no s6-

lo atrevidas mis opiniones, sino que posiblemente fuera de toda l6gica jurídi 

ca; sin embargo no existe en t eda rulestra Legislación 1 aparte de lo regulado 

en el Código Procesal Penal y Ley de C8sación ~ nada que nos indique los prin­

cipios , fines y propósitos de la Casación en El Salvador s 'como también la cu~ 

lidad de ser de estricto derecho. Sin~ que tod0 nuestro acervo en este campor 

viene de las opiniones de grandes juristas extranjeros que posiblemente antes 

de emitir sus opiniones y teorías ; han papado su propia realidad y en atención 

a ella han adaptado sus criterios a sus necesidades Nacionales y no han trans­

portado ideas ajenas a sus propios países, para crear l os conflictos jurídicos 

e inobservancias de sus leyes primarias ; en consecuencia la alternativa nuestra 

es: O RESPETAR LOS PRINCIPIOS DOCTRINARIOS DE LOS TRATADISTAS FORANEOS IGNORAN 

TES DE NUESTRA VIVEJ\1CIA y REALIDAD .nJPJDICAS, O DARLE aJHPLIMIENTO A LOS PRIN­

CIPIOS CONSTI1UCIONALES SALVAOOREÑOS. QUE OBLIGAN AL ESTADO A j\SEGURAR A TOros 

LOS HABITANTES DE Ll\ REPUBLICA AL GOCE DE LA LIBERTAD , LA SALUD , LA CULTUHA, EL 

BIENESTAR ECONOMICO y LA JUSTICIA SOCIAL~ A LA PRll-IACIA DEL INTERES PUBLICO O 

COLECTIVO, SOBRE EL INTERES PP1VftOO. y A UN.L\ .ruSTICIA GRATUITA y EXPEDITA. 

En tanto las cosas en materia de Casación Penal~ continúen en el estado 

en que se encuentran, NUNCA PODRA LA CORTE SUPRE1A DE JUSTICIA j en 10 que él. ~ 

teria Penal se refiere, VIGIlliR PORQUE SE JilllINISTRE PRONTA y UJHPLIDA JUSTICIA. 
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l. - CAPI1ULO PRIMERO: 

INfRODUCCION 

a.) Generalidades sobre la Casación. 

b.) Desarrollo histórico de la Casación. 

c.) Evolución histórica de la Casación en las Leyes 

Salvadoreñas. 

ch.) Medios de Impugnación de los Actos Procesales y 

ubicación dentro de ellos de la Casación y espc-

cialmente (le la Penal. 

II . - CAPITULO SEGUNDO: 

LA CASACION EN lJL CODIGO PROCESAL PENAL 

A.- Procedencia de La Casación. 

1.- Resoluciones Susceptibles de Casación 

a.) Sentencias Definitivas 

b.) Sentencias Interlocutorias 

2.- Impulso Proce$al 

a.) A Insta.-,.cia de Parte 

b.) De Of'icio 

3.- Motivos habilitantes de la Casación. 

1.- De Fondo 

a.) Hotivos Genéricos 

2.- Errónea Interpretación de la Ley. 

3.- Aplicación Indebida de la Ley. 

4. - Coexistencia" dé Y.tOti-ws..- ' , -

b.) Específico. 
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1.- Cuando los hechos probados se hubieren califIcado 

como delito, no siéndolo : 

2.- Cuando los hechos probados no se hubieren califica-

do como delito 1 siéndolo; 

3. - Cuando se haya calificad.o como falta un hecho que 

según la Ley constituye delito de l os que admite 

Casaci6n; 

4.- Cuando los hechos probados constituyen un delito 

distinto del calificado en la Sentencia; 

5. - Cuando se hubiere condenado al imputado a una pena 

que traspasa el límite máximo, o que alcanzare el 

limite mínimo fijados por la Ley, al delito que co 

~rectamente se haya calificado, a menos que el caso 

estuviere previsto exprésamente en el C6digo Penal; 

6.- Cuando la pena impuesta no corresppnda· al grado de 

ejecuci6n del delito o al grado de participación d.el 

procesado ;, 

7.- Cuando resulte evidente que el Juez o Tribunal al 

fijar IR pena hubiere apreciad0 erróneamente la -

clase de dolo j el grado de culpa o las cira'.llstancias 

modificativas de responsabilidad; 

8.- Cuando se hubiere 3plicado una Ley derogada, no vigen-

te, o declarada inconstitucional~ 

9.- Por error en la apreciación de las pruebas, si se hu-

bieren reconocido hechos o circunstancias no sucedi-

das y cuya aprobación no se indicara en la Sentencia 

('1 se hubiere prescindido de hechos acreditados que -

constaren en el proceso ; 

ch. - Otros Motivos ce Fondo 

1.- Cuando hubiere abuso, exceso o defecto de jurisdic-

ci6n ~ por raz6n de la mdteria; 
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2.- Cuando hubiere error al acbnitir o desestimar en 

In Sentencia Definitiva las excepciones perento­

rias de cosa Juzgada~ prescripción, amnistía o -

indulto; 

3.- Cuando al dictarse sobreseimientn , por error, se 

hubieren esti~ad9 los hechos probados co~o compren 

didos en una Sentencia firme anterior¡ o en un de­

creto de mnnistía o indulto en el perdón del Ofen­

dido o se hubiere considerado prescrita la acción 

penal; y 

4.- Cuando se declare desierta la acusación por deli-

tos perseguib1es únicamente a instancia de parte. 

d.- Coexistencia ce motivos. 

2.- De Fonna 

a.) r~licacbneB Previas. 

1 . - Por incompetencia ele juriscUcci6n por razón de te­

rritorio ; 

2. - Por falta ce emplazamient0 al imputado ausente o 

cuando cumplido el término del emplazamiento aquél 

no se hubiere presentado o nombrado Defensor en -

forma legal y se hubiere continuado el procedimien­

to en vez de suspenderlo l excepto el C(l.SO del artí­

culo 293; 

3. - Cuando se hubiere (lej aclo sin defensor al imputado -

que no se hubiere manifestado querer defenderse por 

sí mismo ,. tenienuo facultad legal para ello; 

4.- Por falta de recepción a prueba en cualquiera ele -

las instancias~ cuando fuere prncedente; 

5.- Por denegc.ci6n de pruebas pertinentes propuestas 

en tiemp0 y fOITIa y que haYém flroducido indefen­

si6n o i.1Ipunida(1; 
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6.- Por falta de citación para una diligencia de prueba 

cuando la Ley la requiera exprésamente , y que haya -

pr0ducido impunidad o indefensión; 

7.- Cuando la sentencia se hubiere pronunciado contra 10 

resuelto en el veredicto del jurado? o se hubiere ca­

lificado como válido un veredicto nulo, excepto si la 

nulidad ha tenico por base l a falta de prueba sufi-­

ciente del cuerpo del delito y la neccsarin de su pa.r 

ticipación; 

8.- Cuando en l a Sentencia no se hubiere re~uclto todas 

l as cuestiones que hayan sieo objeto de la acusación 

o de l a u.efensa () se ~uhiere restélto sobre l os del i-

t os no investigados ; 

9.- Cu~ldo haya inobservancia d~ las f ormas procesales 

prescritas baj o pena de nlllidad para las sentencias 

o aut os definitivos; 

10.- Cuando concurra a ~ictar sentencia uno o más jueces 

cuya recusación fundada en causa legal e intentada en 

tiempo y f orma hubiere sido declarada con lugar; y 

11.- Cuando se hubiere denegado» siendo procedente? la re­

cusación del juez de pr:imera instancia que con0ció -

del proceso; 

B-

1.-

2.­

III. -

b.- Coexistencia de ~otivos. 

Trámite del Recurso de Casación Penal. 

Secuencia Procesal. 

Sentencia. 
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